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SUMARIO se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de que se trate sobre tablás el asunto 
al que se refiere el número 19 de este sumario. 

l. Diferimiento de la votación de la moción de Se difiere la votación. (Pág. 5078.) 
orden formulada por el señor diputado Camaño 

7. Manifestaciones del señor diputado Natale re-en la reunión del 3 1 de octubre de 200 l para 
que se cierre el debate sobre el proyecto de ley lacionadas con la conveniencia de diferir el tra-
del señor diputado López Arias y otros por el tamiento del asunto al que se refiere el número 
que se deroga el artículo 3 o de la ley 25.413, de 1 de este sumario. (Pág. 5078.) · 
competitividad, y se determina la forma de dis-

8. Manifestaciones sobre las proposiciones que tribución del impuesto establecido por dicha 
ley. (Pág. 5074.) deben ser sometidas a votación y pronuncia-

miento de la Honorable Cámara sobre la moción 
2. Manifestaciones del señor diputado Cavallero de orden a la que se refiere el número 1 de este 

acerca del tratamiento del proyecto al que se sumario. Se aprueba. (Pág. 5079.) 
refiere el número 1 de este sumario. (Pág. 5074.) 

9. Cuestión de privilegio planteada por el señ.or 
3 . Moción de orden formulada por la señ.ora di- diputado Baglini con motivo de la aprobación 

putada Carrió de que la Honorable Cámara se de la moción de orden a la que se refiere el nú-
aparte de las prescripciones del reglamento y mero 1 de este sumario (6.832-D.-2001). Pasa a 
moción de preferencia para considerar el pro- la Comisión de Asuntos Constitucionales. (Pá-
yecto de ley del que es coautora por el que se gina 5081.) 
declara la nulidad del decreto 1.387/200 l (6.822-
D.-2001). Se difiere la votación. (Pág. 5075.) 10. Cuestión de privilegio planteada por el señor 

diputado Valdovinos con motivo de la actuación 
4. Moción de orden formulada por el señor dipu- de la Presidencia en la conducción del debate 

tado Lat'alla de que la Honorable Cámara se (6.837-D.-2001). Pasa a la Comisión de Asuntos 
aparte de las prescripciones del reglamento y Constitucionales. (Pág. 5083.) 
moción de que se trate sobre tablas el proyec-
to de resolución de su autoría por el que se re- 11. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
quiere la presencia de ministros y otros funcio- diputada Carrió con motivo de expresiones ver-
narios del Poder Ejecutivo ante las comisiones tidas por el señor diputado Baglini en la eues-
de la Honorable Cámara a fin de que informen tión de privilegio a la que se refiere el número 9 
sobre la utilización de las facultades delegadas de este sumario (6.834-D.-2001). Pasa a la Corni-
para el dictado de diversas normas (6.801-D.- sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 5084.) 
200 1). Se difiere la votación. (Pág. 5076.) 

12. Cuestión de privilegio planteada por el señ.or 
5. Manifestaciones acerca del asunto al que se re- diputado Capello con motivo de expresiones 

flere el número 3 de este sumario. (Pág. 5076.) vertidas por la señ.ora diputada Carrió en la cues-
tión de privilegio a la que se refiere el número 

6. Moción de orden formulada por la señora di- 11 de este sumario. No se somete a votación. 
putada González de que la Honorable Cámara (Pág. 5085.) 
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13. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Alchouron con motivo de manifesta
ciones vertidas en el debate. No se somete a 
votación. (Pág. 5085.) 

14. Continúa la consideración del proyecto de ley 
del sefior diputado López Arias y otros al que 
se refiere el número 1 de este sumario. Se san
ciona con modificaciones. (Pág. 5086.) 

15. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so
bre las mociones a las que se refiere el número 
3 de este sumario. Se aprueban ambas proposi
ciones. (Pág. 5110.) 

16. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so
bre las mociones a las que se refiere el ním1ero 
6 de este sumario. Se aprueban ambas proposi
ciones. (Pág. 5111.) 

17. Moción de orden formulada por el señor dipu
tado Díaz Bancalari de que se levante la se
sión en caso de que el cuerpo quede sin 
quórum. Se aprueba. (Pág. 5111.) 

18. Consulta formulada por el sefl.or diputado 
Pernasetti sobre el orden del día de la sesión. 
(Pág. 5111.) 

19. Consideración del proyecto de ley de la señora 
diputada Guevara y otros por el que se autoriza 
al jefe de Gabinete de Ministros a realizar ade
cuaciones presupuestarias para transferir al Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados una suma en concepto de 
aporte del Tesoro nacional (6.672-D.-2001). Se 
sanciona con una modificación. (Pág. 5112.) 

20. Consideración del proyecto de resolución del 
sefíor diputado Rodríguez y otros por el que 
se crea la Comisión Especial de Análisis y Se
guimiento de la Deuda Externa Argentina 
(6.256-D.-2001). No se vota por falta de quórum. 
(Pág. 5113.) 

21. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 5130.) 

B. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Godoy. (Pág. 5131.) 

C. Asistencia de los señores diputados a 
la reuniones de comisiones (octubre de 
2001). (Pág. 5134.) 

-En Buenos Aires, a los siete días del 
mes de noviembre de 200 1, a la hora 16 y 
22. 

1 
DIFERIMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa la se
sión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires, que oportunamente había formulado 
una moción de orden. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: solicito que 
la votación de mi moción, que había quedado 
pendiente, sea postergada hasta que se confor
me el quórum. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
conforme a lo solicitado por el señor diputado. 

2 
MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cavallero. - Señor presidente: quiero de
jar en claro lo que estamos discutiendo y por 
qué algunos diputados nos hallamos sentados 
en nuestras bancas. 

Estamos debatiendo la derogación del artícu
lo 3 o de la ley 25.413. El impuesto al cheque fue 
votado juntamente con la delegación de pode
res, y en su momento muchos integrantes de 
esta bancada objetamos el pago de ese impues
to por no ser coparticipable. La Constitución 
Argentina establece claramente en su artículo 
75, inciso 2, que todos los impuestos son 
coparticipables. 

Es por eso que esta derogación es una medi
da imprescindible teniendo en cuenta las facul
tades otorgadas al Poder Ejecutivo nacional de 
tomar este impuesto como pago a cuenta de 
contribuciones sobre la nómina salarial, y esto a 
su vez a cuenta de otros impuestos copar
ticipables, lo que provoca un doble daño a las 
proV111ctas. 

Señor presidente: hay provincias que han en
trado en cesación de pagos, otras que tienen 
atrasos salariales de tres meses y otras que re
gistran atrasos de prácticamente cuatro o cinco 
meses en el pago a los proveedores. 

Por lo expuesto, pregunto a la bancada de la 
Unión Cívica Radical y a los partidos provincia
les -que deberían sentir vergüenza- qué e:spe
ran para dar una solución a este tema. ¡Qué 
clase de partidos provinciales son que no están 
aquí para defender los intereses de las provin
cias! ¡Dejen de ser caraduras y sáquense el 
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nombre de partidos provinciales y de Interbloque 
e Federal! (Aplausos.) 

Ya cada uno va a arreglar esto en su provin
cia. Por mi parte, voy a proponer que el pueblo 
de la provincia de Santa Fe declare personas 
no gratas a aquellos diputados que la represen
tan -que han sido elegidos por el voto de los 
ciudadanos de dicha provincia-, que no están 
acá para aprobar esta iniciativa de coparticipa
ción del impuesto al cheque y así lograr que in
grese más dinero a la provincia y ésta pueda 
pagar los sueldos, lo que adeuda a los provee
dores, etcétera. 

Deseo la paz y la convivencia, y por eso quie
ro que se respete lo establecido en el artículo 

e 75, inciso 2°, de la Constitución Nacional, que 
expresa que todos los impuestos son copartici
pables. Es por eso que estamos aquí dando 
quórum, y si es necesario vamos a paramos 
sobre estas bancas para defender el federalismo, 
la unidad, la convivencia y la paz social en la 
Argentina, votando la coparticipación del im
puesto al cheque. 

• 

• 

3 
MOCIONDE ORDEN Y MOCION 

DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: voy a for
mular una moción de orden que solicito sea vo
tada cuando haya quórum .. Pero antes quiero 
manifestar que el Congreso de la Nación se está 
negando a considerar los decretos de necesi
dad y urgencia que ha dictado el Poder Ejecuti
vo nacional el viernes pasado. Aclaro que no se 
trata de decretos elaborados en función de la 
legislación delegada por el Poder Legislativo. 

Es de suma gravedad institucional lo que ha 
sucedido en el país, y está siendo silenciado ab
solutamente por la mayoría de los sectores polí
ticos y por los medios de comunicación de la 
Argentina. ¡Se está silenciando la entrega del 
patrimonio nacional y el saqueo final del Esta
do, en un proceso de estatización indirecta de la 
deuda privada, de las mismas personas, con los 
mismos apellidos, que en 1982! 

Fundamentalmente, me estoy refiriendo al 
decreto 1.387/2001, ideado por la perversidad 
de un delincuente -lo reitero, de un delincuente, 
y lo digo acá-, que es el señor Horacio Tomás 
Liendo, quien está detrás de todo esto. 

¡Lo que va a ocurrir es que los grandes deu
dores del Estado nacional -Macri, Eumekian, 
Amalita Fortabat, Yoma, Gualtieri-, de los ban
cos, de la AFIP ... 

Sr. Presid~nte (Pascual). - Señora diputa-
da... ' 

Sra. Carrió. -Déjeme terminar, señor pre
sidente. 

¡Se está entregando el país, del mismo modo 
que se capitalizó la deuda privada! ¡Ya dije en el 
discurso del mes de marzo que íbamos al default! 
¡Después del default viene la estatización de la 
deuda privada para cerrar el círculo! 

El pedido que deseo formular es el siguiente: 
que cuando haya quórum se apruebe una mo
ción de preferencia para tratar a la brevedad el 
proyecto de ley contenido en el expediente 6. 8 22-
D.-2001, por el que se declara nulo y se recha
za por inconstitucional el decreto 1.387/200 l. 

Además, como diputada de la Nación y pre
sidenta del bloque del ARI solicito a usted, se
ñor presidente, que como autoridad pública de 
la Nación corra vista del artículo 29 de la Cons
titución Nacjonal -a lo que está obligado- y se 
dirija a la justicia penal de tumo para que anali
ce si el presidente de la República y los minis
tros han entregado o no "la vida, el honor o las 
fortunas de los argentinos". ¡No nos hagamos 
más los distraídos, porque en 1982 había una 
dictadura, pero ahora vivimos en democracia! 

¡Todos somos responsables de toda la deuda 
que les traspasamos a los millones de argenti
nos, que por ello no van a cobrar sueldos, no 
van a percibir jubilaciones y no van a tener tra
bé\io! 

Lo intimo, señor presidente, a que analice el 
carácter penal de estos decretos y cumpla con 
el deber que tiene como funcionario público. 

Finalmente, le solicito que la moción formu
lada sea votada cuando haya quórum. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
conforme a lo solicitado por la señora diputada 
por el Chaco. 

La Presidencia informa además a la señora 
diputada que cuando la interrumpió fue para avi
sarle que el señor diputado Lafalla le solicitaba 
una interrupción. 

Con respecto a la intimación formulada, si la 
Cámara lo decide, esta Presidencia cumplirá con 
lo solicitado. En caso contrario, todos los dipu
tados tienen el mismo derecho. 
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4 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION, 
DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Lafalla. - Señor presidente: quería ha
blar del tema que ha planteado la señora diputa
da Carrió. Los justicialistas no podemos con
sentir en silencio todas estas cosas porque hemos 
trabajado para que estas cuestiones sean trata
das en esta Cámara. 

Coincidimos con la señora diputada Carrió en 
el sentido de lo que habrán de significar en la 
vida de los argentinos los recientes decretos dic
tados por el Poder Ejecutivo, invocando distin
tas facultades y normativas. 

Somos absolutamente conscientes de la mag
nitud de esas medidas. Por ello hemos presen
tado una gran variedad de iniciativas, y ejer
ciendo la ética de la responsabilidad hemos 
encontrado una salida en un proyecto de reso
lución cuvo tratamiento sobre tablas solicitamos 
-vía apartamiento del reglamento- para que el 
cuerpo se expida cuando haya quórum. 

Ese proyecto, contenido en el expediente 
6.80 1-D.-200 1, tiene por objeto que el Parla
mento ejerza su responsabilidad. En eso, coin
cidimos con la señora diputada Carrió; no pode
mos ni debemos permanecer en silencio frente 
al Poder Ejecutivo. Pero no podemos en dos 
minutos abjurar de todo, condenar todo y sacar 
conclusiones. Eso no es responsable. Vamos a 
ejercer nuestros deberes y nuestras responsa
bilidades, pero con la prudencia que el país y 
cada argentino merecen. 

Por eso proponemos que el Congreso en for
ma inmediata y como un primer paso hacia la 
revísión de la totalidad de las normas convoque a 
cada tmo de los responsables del Poder Ejecuti
vo, a los impulsores de estas medidas, para que 
nos expliquen por qué se dictaron estos decretos, 
en qué benefician a los argentinos, cuál es la ur
gencia de su resolución y en nombre de qué fa
cultades los dictaron. Pretendemos que inmedia
tamente después la Cámara resuelva qué es lo 
bueno de todo eso y lo convierta en ley o bien 
modifique o derogue lo que merece ser reforma
do o anulado, respectivamente. Todo esto debe 
hacerse sin solución de continuidad y con la ur
gencia que hoy reclama la Argentina, pero con la 
responsabilidad y la seriedad que exige cada uno 
de los temas que esos decretos abordan. 

Pedimos que cuando haya quórum se vote la 
propuesta que acabo de formular. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
conforme a lo solicitado por el señor diputado 
por Mendoza. 

5 
MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una mo
ción de orden tiene la palabra la señora diputa
da por la Capital. 

Sra. González. - Voy a formular una mo
ción de orden para que se cumpla con el com
promiso que asumimos ... 

Sr. Presidente (Pascual). - El señor dipu
tado Cafiero le solicita una interrupción. ¿La 
concede? 

Sra. González. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: quería abun
dar en el tema que se está instalando en la Cá
mara, porque me parece que todos sentimos un 
grave avasallamiento a nuestra responsabilidad. 

Los decretos del Poder Ejecutivo se han dic
tado en función de normas constitucionales v 
leyes que han sido claramente violadas, aunque 
no lo han sido de una manera improvísada ni 
casual. En estos decretos no hay nada de im
provisación. Existe un plan perfectamente es
tructurado y coherente que tiende' a cerrar un 
ciclo de la economía argentina en materia de 
deuda y de valoración financiera de los grandes 
grupos económicos. Se está cerrando el curso 
de todo su desarrollo, porque lamentablen1ente 
esta democracia de la que supuestamente go
zan todos los argentinos es incompleta, y lo es 
porque hay un Estado rehén o prisionero de los 
grandes grupos económicos concentrados, de 
los grupos financieros acreedores de la deuda. 

El núcleo de estos decretos, más allá de alguna 
trampa que quieran hacer en el sentido de decir: 
"Aquí tienen el reclamo respecto de la deuda", 
"Aquí tienen aumentos de salarios", consiste en 
cristalizar claramente una deuda imposible de pa
gar y en sanear pasivos empresariales creados al 
amparo de una situación de liberalidad económi
ca, de falta de control y de un Estado ausente. 

Es evidente que está en juego aquí, c:omo 
expresaba la señora diputada Carrió, la vida de 

• 

• 

• 

• 
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los argentinos, y es evidente también que estos 
e decretos llevan implícitas muchas situaciones que 

no se expresan. Estos decretos llevan implícitos 
el fracaso rotundo y absoluto del plan económi
co, también el evidente fracaso y el agotamien
to de la convertibilidad, la incapacidad de cons
truir mercados sólidos y una economía de 
mercado competitiva, la inoperancia y el alto 
costo de una serie de operaciones de refinan
ciación de la deuda externa, la falacia que signi
fica la independencia del Banco Central, la in
eficacia en la administración fiscal y tributaria. 

• 

• 

• 

Todo lo señalado queda desnudado por estos 
decretos y por eso entendemos que lamenta
blemente estas medidas no van al fondo del pro
blema, ya que no acabarán con la dolarización 
de la economía, ni tampoco con la recesión, el 
endeudamiento o la fuga de capitales. 

En lugar de cambiar una estrategia, se la con
solida y se cierra el esquema que estamos men
cionando. Es evidente la inequidad que existe 
en esta nueva política. En ese sentido, se obser
va que al trabajador se le pide nuevamente un 
esfuerzo y se le aumenta el salario de bolsillo a 
costa de su propio dinero. 

Sin embargo, a los grupos concentrados de 
capital se los valoriza con dinero del Estado, lo 
que muestra nuevamente la incoherencia que 
tienen estos decretos. Los trabajadores gastan 
de su propio dinero mientras que los empresa
rios concentrados gastan el dinero del Estado. 

Con esta lógica, el plan está destinado al fra-
caso. Es evidente que no puede funcionar un 
país o una sociedad sin premios ni castigos; pero 
aquí el decreto premia a los evasores, a los que 
vaciaron el país y a los que fugan capitales. 

Un país fiscalmente solvente no se puede 
construir sobre la base del premio a la evasión y 
a la fuga de capitales. Podrá construirse en for
ma solvente en tanto y en cuanto se recupere la 
capacidad de recaudación de impuestos, el cre
cimiento y el contrato social implícito que todos 
los argentinos tenemos. 

La realidad muestra que hay rebeldía fiscal y 
· que no se pagan impuestos, en algunos casos 
porque no se puede, pero también basándose 
en la falta de legitimidad de un Estado que sólo 
sirvió para garantizar ciertos negocios a deter
minados grupos, un Estado que se encuentra 
prisionero de los lobbies y que, en vez de ser 
garante de los derechos humanos, la paz, el or
den y la seguridad, es sólo garante de determi
nados negocios. 

Por eso.queremos que cuando se haya logra
do el quórum podamos decir a la sociedad que 
nos está escuchando o que nos puede escuchar, 
que este Parlamento -a pesar, de haber sido nue
vamente violado y avasallad<r-:tiene la suficiente 
entereza para responder ante este atropello. 

Porque lo hemos analizado, nosotros impul
samos la derogación del decreto 1.387/2001, per'
también queremos que todos los decretos sean 
tratados uno por uno por este cuerpo. 

La única manera de recuperar la soberanía 
popular es que los representantes del pueblo ha
gamos ejercicio de nuestras responsabilidades. 

Sr. Peyrou. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - ¿Para qué soli

cita la palabra, señor diputado? 
Sr. Peyrou. - Para referirme al tema en con

sideración. 
Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 

informa que quien está en uso de la palabra es 
la señora diputada González, a la que el señor 
diputado Cafiero le solicitó una interrupción. 
Además, cabe recordar que conforme a la mo
ción aprobada en la última reunión, la lista de 
oradores está cerrada. 

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por la Capital. 

Sra. González. -- Señor presidente: formulo 
moción de orden ... 

Sr. Peyrou. - ¿Me permite una interrupción, 
señora diputada, con la autorización de la Presi
dencia? 

Sra. González.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pascual). - Para· una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Peyrou. - Señor presidente: solicité la 
interrupción a la diputada y atn.iga María Amé
rica González porque me parece que aquí se 
han planteado algunos temas que constituyen el 
marco general de su moción. Considero que ellos 
no tienen relación alguna con el oficialismo y la 
oposición parlamentarios sino que, en última ins
tancia, tienen que ver con las características y 
las formas en que sobrevivirá o no la Nación 
Argentina. 

Adelanto que yo en particular y los compa
ñeros de mi bloque votaremos por la afirmativa 
la propuesta de la señora diputada Carrió cuan
do se conforme el quórum. En el mismo sentido 
apoyaremos el tratamiento del proyecto del se-
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ñor diputado Remes Lenicov. Ambas iniciati
vas se vinculan con algo central para la Argen
tina de hoy: que el Congreso de la Nación recu
pere su función institucional y los legisladores 
cumplan el rol para el que fueron elegidos, así 
como el Poder Ejecutivo debiera cumplir con 
los objetivos para los que fue electo. 

Adoptaremos esa actitud porque lo primero 
que se debería respetar es la legalidad constitu
cional... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden si
lencio. 

Sr. Peyrou. -Gracias, señor presidente. 
Creo que en esta ocasión es más importante 

que nunca una frase que ya alguien expresó: la 
mejor manera de ser libre es ser esclavo de la 
ley. 

Por este decreto que se ha estado comen
tando se pretende derogar el artículo 823 del 
Código Civil. Los abogados presentes segura
mente podrán explicar mejor que yo cuál es el 
sentido de esa derogación. Esto es algo muy 
notable porque se establece que los créditos que 
los particulares tengan con el Estado por servi
cios de capital o intereses correspondientes a 
títulos de la deuda, cuando se encuentren ven
cidos, son compensables automáticamente con 
cualquier tipo de deudas que tuvieran con el 
Estado. Corresponde aclarar que este artículo 
convierte la lamentable posibilidad de un default 
en una quiebra generalizada del Estado argenti
no en forma automática. 

Algún otro legislador ha hablado en este re
cinto de la traición a la patria vinculada a estos 
temas. En mi opinión posiblemente esté relacio
nada directamente con el mantenimiento de este 
artículo. 

6 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Está en uso de 
la palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente·. formulo 
moción de orden de que la Cámara se aparte de 
las prescripciones reglamentarias a fin de re
solver el tratamiento sobre tablas del proyecto 
que ayer fue objeto de una convocatoria a se-

sión especial -expediente 6.672-D.-2001-, re
ferido al incremento de fondos para el PAMI . 
Recuerdo a los colegas que para que no se si
gan muriendo nuestros viejos, se asumió el com
promiso de que el primer tema a tratar en la 
reunión de hoy fuera el incremento de los fon
dos para el PAMI. Si hay rehenes de este mo
delo, sin lugar a dudas entre ellos están los jubi
lados y pensionados de la República Argentina. 

Sr. Presidente (Pascual). - Oportunamen
te la Presidencia someterá a votación las pro
posiciones formuladas por la señora diputada 
por la Capital. 

7 
MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: quiero fijar 
con claridad la postura del Interbloque Federal 
teniendo en cuenta los dificilísimos momentos 
por los que atraviesa nuestro país y la alta res
ponsabilidad que le cabe al Congreso de la Na
ción. 

-Manifestaciones en las bancas. 

Sr. Natale.- La Nación Argentina atraviesa 
por uno de los momentos más graves de su his
toria; todos somos conscientes de ello. 

Esto es algo sobre lo que vinimos previnien
do desde los últimos años del gobierno anterior 
y que señalamos insistentemente durante todo 
el mandato del presente gobierno. La crisis ar
gentina llegó a un estado terminal. 

Aquí no se está desarrollando un debate en~ 
tre la Nación y las provincias; éste es un debate 
de la Nación Argentina, y es algo que todos de
bemos entender. 

No se trata de ver si las provincias son ante
riores a la Nación, o si ésta es anterior a las 
provincias. Lo que está en juego es la suerte de 
la Nación y de las provincias. 

Esto es algo que debemos entender todos los 
diputados que nos sentamos en estas bancas 
por provenir de provincias argentinas; pero no 
debemos olvidar que también las ocupamos por 
ser representantes del pueblo de la Nación Ar
gentina. Este tironeo entre la N ación y las pro
vincias no nos está llevando al borde del abis
mo, sino que va a hacer que nos caigamos 
defmitivamente al abismo. 

• 

• 

• 

• 
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En las últimas semanas cientos de millones 
de pesos de argentinos se fueron de nuestro sis
tema financiero, y tanto el gobierno de la Na
ción Argentina como los gobiernos provinciales 
soportaron la asfixia más grande que se ha co
nocido en muchísimos años en nuestro país. 

En estos momentos están reunidos los gober
nadores de las provincias con miembros del 
Poder Ejecutivo nacional. 

-Varios señores diputados hablan a la vw.. 

Sr. Natale.- Advierto inquietud en los seño
res diputados. Quieren apresurar una votación 
para ejercer presión; quieren votar para presio
nar una resolución. 

Propongo a la Cámara que actuemos con el 
grado de responsabilidad y seriedad que el mo
mento nos impone. Son las 5 de la tarde, y a las 
6 se reúnen los gobernadores de las provincias 
con el Poder Ejecutivo. Pido al cuerpo que pos
terguemos una decisión y favorezcamos un 
acuerdo entre los gobiernos de las provincias y 
el de la Nación para que mañana todos losar
gentinos -que pertenecemos a las provincias, 
pero también a la Nación Argentina- podamos 
encontrar un camino de avenimiento. 

¡No es posible que nos estemos desgarrando 
entre los argentinos! 

Señores diputados: tienen el quórum, pero 
tengan también la sensatez y la responsabilidad 
de advertir cuál es el camino que estamos tran
sitando. Posterguemos este debate algunas po
cas horas y facilitemos un acuerdo entre la 
Nación y las provincias. 

-Varios señores diputados hablan a la vw.. 

Sr. Natale.- No me van a hacer callar. Hace 
cinco años que lo vengo denunciando y éste es 
el momento de probar si somos sensatos en lo 
que vamos a hacer. 

Mi propuesta consiste en que la Honorable 
Cámara mantenga abierto el debate a la espera 
de un acuerdo entre los gobernadores provin
ciales y el Poder Ejecutivo, difiriendo una deci
sión que brinde al pueblo del país señales claras 
y positivas en el sentido de que la profundísima 
crisis que hoy estamos viviendo encontrará ca
minos de solución. 

8 
MANIFESTACIONES Y PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: creo no ha._ 
berme equivocado al inicio de esta reunión. Sos
tuve que una vez que estuviera conformado el 
quórum la Presidencia tenía que poner a vota
ción la moción de orden que formulé en la re
unión anterior. Registrándose la presencia de 
131 señores diputados en el ,recinto, debe so
meterse a votación esa moción de order. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: la primera 
moción que se debe considerar es la preferen
cia, cori o sin despacho de comisión, 1del pro
yecto contenido en el expediente 6.822-D.-2001. 

Sr. Presidente (Pascual). - En realidad, la 
primera moción que debe votarse es la formu
lada por el señor diputado Camaño. 

Sra. Carrió. - Entonces, señor presidente, 
que se pase a votar esa moción. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: el com
promiso asumido en ocasión de la sesión espe
cial de ayer fue tratar como primer punto de 
esta reunión la moción que planteé, relativa al 
PAMI. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: quiero acla
rar a la señora diputada González que se for
mularon tres mociones. Una fue planteada en 
ocasión de la sesión especial convocada para el 
día de ayer, que no consta en la versión taqui
gráfica porque se formuló después de declarar
se fracasada la sesión, no obstante lo cual la 
tendremos por válida. 

Entiendo que la Presidencia debería someter 
a consideración del cuerpo mi propuesta y la de 
la señora diputada Carrió. Posteriorn1ente se 
consideraría la proposición de la señora diputa
da González, que la Honorable Cámara segura
mente va a apoyar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual).- Diría que el pro
cedimiento a seguir es casi el que indicó el se
ñor diputado Camaño, pero no exactamente así. 

La moción del señor diputado Camaño fue 
planteada en la reunión anterior, pero no alcan
zó a votarse por falta de quórum. En esta mis
ma reunión las señoras diputadas Carrió y Gon-
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zález plantearon mociones de apartamiento del 
reglamento para formular mociones de prefe
rencia o de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Camaño.- Pido la palabra para una acla
ración. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: no es mi 
intención ingresar en una discusión. Por eso so
licito que se pase a votar la moción que formulé 
y que después consideremos las otras dos que 
se han planteado. La sesión especial de ayer 
fue declarada fracasada por el señor presiden
te y lo que posteriormente manifestó la señora 
diputada González no consta en la versión ta
quigráfica. Hice la advertencia porque era ne
cesario que la señora diputada González plan
teara nuevamente su moción, ya que de lo 
contrario sólo habría dos mociones concretas 
por considerar: la que he planteado y la que for
muló la señora diputada Carrió. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
cree conveniente hacer tma aclaración. 

Sr. Camaño. -No aclaremos nada, señor 
presidente; votemos. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
estima que es apropiado aclarar su moción. 

Con motivo de la sesión especial convocada 
para el día de ayer -que fracasó por falta de 
número-, se arribó a un acuerdo entre los blo
ques; pero como en ese momento ya no se es
taba desarrollando la sesión, no tiene valor de 
propuesta. Sin embargo, dicha propuesta fue 
hecha -del mismo modo que lo acaba de reali
zar la señora diputada Carrió- por la señora di
putada González, de manera que el orden se 
mantiene. 

Lo que debe ser votado a continuación es la 
moción formulada por el señor diputado Camaño 
antes de que la reunión de la semana anterior 
pasara a cuarto intermedio. ¿La puede repetir, 
señor diputado Camaño? 

Sr. Camaño. - No hace falta que la repita, 
señor presidente, porque ya se conoce; cierre 
de lista de oradores y pasemos a votar. 

Sr. Presidente (Pascual). - El señor dipu
tado Camaño ha formulado moción en el senti
do de que se cierre el debate sin lista de orado
res, es decir que se pase a votar. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pascual).- En este momen
to están ingresando más diputados al recinto, de 
manera que vamos a votar. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Camaño. - Quiero aclarar que mi mo
ción es de orden. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de orden. 

Sr. Pernasetti. - Solicito que la votación sea 
nominal. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
nominalmente la moción de orden formulada por 
el señor diputado Camaño. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme a lo registrado en el tablero 

electrónico, sobre 214 señores diputados 
presentes, 121 han votado por la afirma ti
va, 89 por la negativa, registrándose ade
más 2 abstenciones. No se ha identificado 
el voto de un señor diputado. 

Sr. Secretario (Aramburu). - Se han regis
trado 121 votos afirmativos, 89 votos negativos, 
2 abstenciones y no se ha identificado el voto 
de un señor diputado. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Abasto, Alarcia, Alarcón, 
Alesandri, Arnaldi, Atanasof, Ayala, Bala
drón Barbagelata, Becerra, Bevacqua, 
Bonacina, Bordenave, Bravo, Britos, 
Buceo, Busti, Cafiero, Camaño (E.O.), 
Camaño (G.), Cantero, Cardesa, Carrió, 
Cavallero, Caviglia, Chiachio, Corchuelo 
Blasco, Correa, Daher, Das Neves, De 
Sanctis, Di Cola, Díaz Bancalari, Drisaldi, 
D'Errico, Escobar, Falbo, Fernández de 
Kirchner, Fernández (N.A.), Ferrari de 
Grand, Ferreyra, Figueroa, Fonte:vila, 
Frigeri, Funes, Galland, García, Giannetta
sio, Giles, Giustiniani, Godoy, González de 
Duhalde, González (M.A.), González (O .R.), 
Gorvein, Gutiérrez, Herrera, Honcheruk, 
Jencfes, Kent de Saadi, Lafalla, Lamberto, 
Lanza, Larraburu, Latorre, López Arias, 
Lusquiños, Macaluse, Martínez Llanos, 
Martínez (G.A. ), Martínez (S. V.), Matzkin, 
Mayans, Mazzei, Menem, Merlo de Ruiz, 
Meza, Miralles de Romero, Mosso, 
Mouriño, Müller, Nicotra, Abeid, Ortega, 
Oviedo, Pampuro, Pepe, Pérez, Peyrou, 

• 
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Pichetto, Pierri, Pinto Bruchman, Polino, 
Puerta, Quintela, Quiróz, Remes Lenicov, 
Rial, Rivas (J.), Rivas (0. V), Robles Avalos, 
Roggero, Romá, Romano, Saadi, Salim, 
Scioli, Sebriano, Snopek, Soria, Suárez 
Alvarez de Palou, Toledo, Toma, Torres 
Molina, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Valdovi
nos, Villalba, Zacarías y Zúñiga. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abella, Alchourón, Alessandro, 
Allende Iriarte, Allende, Argul, Baglini, 
Balestra, Balian, Balter, Biglieri, Bonino, 
Brandoni, Briozzo, Caballero Martín, 
Cambareri, Colombo, Conca, Corfield, 
Courel, Curletti, Di Leo, Diaz Colodrero (A.), 
Díaz Colodrero (L. M.), Dragan, Espinola, 
Etchevehere, Farizano, Fayad, Perrero, 
Foco, Foglia, Folloni, García de Cano, 
Gastañaga, Geijo, Giubergia, Gómez Diez, 
Grosso, Guevara, Gutiérrez, Herrera Páez, 
Herzovich, Inda, Insfran, Iparraguirre, 
Leyba de Martí, Linares, Lissi, Lynch, 
Maestro, Manzotti, Marelli, Martínez 
(M.L.), Mastrogiácomo, Melillo, Méndez 
de Medina Lareu, Milesi, Millet, Montoya, 
Mukdise, Natale, Negri, Nieto Brizuela, 
Nieva, Olivero, ()rozco, Parentella, Pascual 
(J.R.), Passo, Patterson, Peláez, Pernasetti, 
Picazo, Raimundi,.Rodil, Romero.. Saade, 
Sánchez, Santín, Soda, Solmoirago, Soñez, 
Stubrin, Tejerina, Trejo, Vago, Venica y 
Yaregui. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Ocaña y Ta7..zioli. 

Sr. Presidente (Pascual). - La votación ha 
resultado afirmativa; en consecuencia, queda 
aprobada la moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camafto.- Señor presidente: solicito que 
mediante una sola votación se pase a votar el 
proyecto en general y en particular. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: desde 
nuestra bancada siempre estuvimos dispuestos 
a dar este debate con responsabilidad. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden si
lencio para que podamos escuchar al orador. 

Sr. De Sanctis.- Solicito al señor presiden
te que haga respetar el reglamento . 

Sr. Presidente (Pascual). - El señor dipu
tado Pernasetti está aclarando el sentido del voto, · 
y esto está contemplado en el reglamento, se
ñor diputado. · 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-. 
putado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Al igual que otros señores 
diputados hemos planteado la necesidad de pos
tergar la votación de este asunto a raíz de las 
negociaciones que se estaban llevando a cabo. 

Sr. Valdovinos. - ¡Hace quince días que es
tán diciendo lo mismo! ¡Votemos la iniciativa! 

Sr. Baglini. - Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pascual). - Luego de que 
el señor diputado Pemasetti concluya con su 
aclaración, la Presidencia cederá el uso de la 
palabra al señor diputado por Mendoza. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. -Decía que lo normal y ra
zonable en cualquier sociedad política, ante si
tuaciones como la que está viviendo el país, es 
actuar con responsabilidad y esperar el resulta
do de las negociaciones que se están llevando a 
cabo. Ya hay algunos gobernadores de provin
cia que no solamente van a suscribir el acuerdo 
sino que hasta han llevado Lecop a cuenta y los 
están gastando en sus provincias. · 

Por lo tanto, queremos discutir este proyecto 
de ley y no vamos a aceptar una votación en 
general y en particular en forma simultánea. 
Debemos votar conforme lo establece el regla
mento, primero en general y luego én particular. 
Si la intención es dar el debate, aunque sea so
bre un solo artículo, tenemos que fijar nuestras 
posiciones porque acá estamos jugando el des
tino no solamente de la Nación sino de cada 
una de las provincias. Por eso queremos que se 
abra la discusión en particular. 

9 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Baglini.- Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Mendoza. 
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Sr. Baglini.- Señor presidente: nosotros com
prendemos que las horas de espera pueden au
mentar la adrenalina de los señores diputados 
presentes en el recinto desde hace algún tiem
po. Lo que no es admisible es que por la vía de 
coartar el debate, de utilizar una expresión ver
bal que pretende tapar una realidad que no pue
de desconocerse, como es la situación de crisis 
de la Nación y de las provincias, y de aprove
char una mayoría circunstancial, se pretenda di
namitar las posibilidades de salida de la Argen
tina. Y mucho menos se puede hacerlo cuando 
los gobernadores de todas las provincias argen
tinas están conversando sobre los mecanismos 
de solución, y en algunos casos están pidiendo a 
cuenta de un acuerdo que ahora tramposamente 
se quiere dinamitar. 

Eso no se puede hacer por más legítima que 
sea la vía legal que se pretenda utilizar, porque 
lo que estamos dinamitando es el piso por el que 
debe marchar la Argentina, que está formada 
por la Nación y las provincias. No vamos a lle
gar a nada tironeando una frazada que no al
canza a cubrir los pies y la cabeza. 

El crédito público es tanto de la Nación como 
de las provincias. Cuando pretendemos incen
diarlo lo podemos hacer desde la N ación o des
de las provincias, pero al final lo que se quema 
es la misma estructura. Entonces, ¿qué es lo 
que estamos haciendo cuando hay gobernado
res que se han llevado Letras de Cancelación 
de Obligaciones Provinciales que no terminan 
de nacer, cuando esas letras se han distribuido 
incluso a municipalidades sin norma legal que lo 
sustente, cuando se han producido giros contra 
el Banco de la Nación Argentina o se ha abusa
do de la posición de bancos oficiales de provin
cias que no responden a sus obligaciones? 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Baglini. - ¿Cuál es la contribución a la 
solución de los problemas? Ninguna. Por eso, 
este intento de coartar el debate lesiona los fue
ros parlamentarios, porque el Congreso está para 
aportar soluciones y no para aprovechar 
dinámicamente las mayorías circunstanciales. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Baglini. - En el día de hoy, después de 
cuatro semanas de que los gobernadores están 
en Buenos Aires, surgió un mecanismo de acuer-

do por el cual la N ación, juntamente con las pro
vincias, pueden enfrentar la solución de su deu
da, que está desangrando a ambas al tener que 
pagar altas tasas de interés, y a la que con esta 
votación le vamos a multiplicar el riesgo por diez 
mil. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Baglini. - Señor presidente: es necesa
rio achicar la tasa de interés de esa deuda al 7 
por ciento y llevarla a plazos de los que no está 
gozando ninguna provincia, solucionar los atra
sos que en materia de coparticipación se han 
producido con las provincias, e incluso acotar el 
mecanismo que puede llegar a hacer que a tra
vés de la emisión de títulos tengamos provincias 
inundadas de papeles y la N ación esté pagando 
en efectivo. Precisamente para todas estas 
cuestiones es la discusión de hoy. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Baglini.- Señor presidente: aquí hay va
rios legisladores que han sido testigos de parte 
de la discusión, porque hace cuatro semanas 
que estamos en ella. No nos podemos hacer los 
distraídos; no podemos aquí dinamitar las vías 
porque se va a descarrilar el tren. Entonces, 
asumamos la responsabilidad que tenemos como 
Parlamento. 

Nadie está coartando la posibilidad de deba
tir. Este último se está dando desde hace cuatro 
semanas por parte de los gobernadores que es
tán reunidos en el Consejo Federal de Inversio
nes, frente a cualquier cámara de televisión, en 
los despachos oficiales, en esta Cámara y en el 
Senado. 

Lo que no podemos asumir responsablemen
te es el costo de una solución apresurada, que 
no tendrá vuelta atrás por más que los mecanis
mos institucionales permitan que la ley pueda 
ser vetada, porque todos somos conscientes de 
que el gesto de un Parlamento contrariando una 
negociación en la que están comprometidas to
das las provincias argentinas y el Estado nacio
nal vuela las vías de circulación del tren. 

Entonces, señor presidente, lo que tenemos 
que hacer es serenar un rato los espíritus y te
ner un poco de paciencia, aunque sé que es di
ficil tenerla en este tiempo. Detrás de esto se 
juega la suerte del sector público nacional y pro
vincial pero también la de los sectores privados, 
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que hoy ya están pagando lo que es la desapari
ción de créditos durante cuatro meses y no pue
den soportar un minuto más. Estamos voltean
do el andamiaje de sustento de la totalidad de 
las posibilidades... · 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
informa al señor diputado que ha concluido su 
tiempo. 

Sr. Baglini. - De acuerdo. Dejo planteada 
la cuestión de privilegio y solicito su tratamiento 
preferente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
se acuerda trato preferente a la cuestión de pri
vilegio planteada por el señor diputado por Men
doza. Se necesitan los dos tercios de los votos 
que se emitan. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - En consecuen
cia, la cuestión pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. 

10 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Valdovinos. - Pido la palabra para plan
tear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Misiones. 

Sr. Valdovinos. - Señor presidente: dados 
sus antecedentes, nunca creí que en algún mo
mento iba a verme obligado a plantearle una 
cuestión de privilegio. Sin embargo, en el día de 
hoy me veo obligado a hacerlo por su pésima 
conducción de esta sesión, donde ha actuado 
como un adicto partidario y no como el presi
dente de todos los diputados que representa
mos distintas opiniones. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Rodolfo Rodil. 

Sr. Valdovinos. - Por lo tanto, dejo plantea
da esta cuestión de privilegio por la mala actua
ción que tuvo el señor presidente de esta Cá
mara en el día de hoy. 

Sr. Presidente (Rodil). - Para una aclara
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Pascual (RM.). - Señor presidente: en 
realidad, en estos casi dos años en los que he 

ejercido la Presidencia de esta Cámara he he
cho uso de la palabra en una sola oportunidad. 

En los casi trece años en que me desempeñé 
como legislador, solamente en una o dos oca
siones planteé una cuestión de privilegio. 

En esta ocasióh no vengo con el ánimo de 
buscar una confrontación, sino todo lo contr~
rio: utilizar esta cuestión de privilegio que se ha 
planteado para poner las cosas en su lugar. 

Lamento la calificación que ha hecho el se
ñor diputado Valdovinos en el día de hoy sobre 
mi actuación como presidente de esta Cámara. 

Mi desempeño lo podemos verificar minuto a 
minuto durante la sesión de hoy. Todo esto lo 
podemos constatar, al igual que mi actuación 
durante todo este período y en el que me tocó 
sustituir a las autoridades del bloque Justicialista 
cuando ejercí la Vicepresidencia 18 de esta Ho
norable Cámara. 

Siempre me he ajustado a lo que prescribe el 
reglamento de esta Honorable Cámara. Inclu
sive, en el día de hoy tuve alguna condescen
dencia ante el pedido de postergación de la vo
tación por la moción formulada por el señor 
diputado Camaño. Lo he hecho para bien del 
funcionamiento del Parlamento argentino, y para 
evitar conflictos, con el único fin de hallar solu
ciones. 

¡En realidad, lo que me debería haber cues
tionado el s:eñor diputado Valdovinos es que 
cuando me senté para presidir la sesión no la 
levanté, porque debíamos haber votado en pri
mer lugar la moción formulada por el señor di
putado Camaño y no había quórum! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Pascual (RM). - Yo acepté la poster
gación de la votación, porque somos parlamen
tarios y estamos obligados a buscar acuerdos. 

Creo que la situación del país merece una 
responsabilidad mayor de los parlamentarios 
argentinos. En estos dos años, con una mayoría 
precaria, y con la colaboración de los bloques 
de la oposición, hemos podido aprobar la mayo
ría de los proyectos de ley que el Poder Ejecu
tivo nos envió . 

Agradezco la colaboración de los bloques de 
la oposición, pero creo que en el día de hoy de
bemos hacer un nuevo esfuerzo para plantear 
esta discusión en el ámbito que corresponde -pre
cisamente, donde están reunidos los represen-
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tantes de la Nación con los mandatarios provin
ciales-, y no en la Cámara de Diputados. 

De cualquier manera, rechazo categórica
mente la imputación hecha por el señor diputa
do Valdovinos, que es por demás injusta, porque 
siempre me he ceñido al cumplimiento del re
glamento y desde ningún punto de vista he ac
tuado de acuerdo con identificación partidaria 
alguna. 

Solicito que el tema pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil). - Así se hará, señor 
diputado. 

11 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Rodil).- Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: he pedido 
la palabra para plantear una cuestión de privile
gio porque parecería que fuera la única forma 
de ser escuchado en esta Cámara. 

No me causan ningún temor los dichos del 
señor diputado Baglini y voy a explicar por qué. 
Hace un año que viene diciendo exactamente 
lo mismo. Cuando en marzo dije al señor dipu
tado Baglini que se "llevaban puesta" la Repú
blica, que entregaban poderes especiales a un 
chico malo que se pelearía con todo el mtmdo, 
que entregaría al país y que no podría hablar 
con nadie, el señor diputado Baglini desarrolló 
la tesis del cirujano ejemplar que iba a curar a la 
Argentina. 

Cuando en octubre nos opusimos a la equi
paración del eurodólar les dijimos: Señores, es
tamos en el iceberg; tengan cuidado con afec
tar aún más la credibilidad del país porque vamos 
hacia una crisis profunda del sistema financiero 
en el mes de julio y están negociando el 
"megacanje", pero lo están haciendo de mane
ra ilícita. Y el señor diputado Baglini contestó 
que ésta era la salvación porque recién ahí em
pezaríamos a cambiar la economía del país. Así 
llegamos a noviembre, donde ya son tan graves 
las circunstancias que en realidad estamos sen
tados en la Cámara de Diputados de la Nación 
en el silencio más absoluto para perdonar las 
deudas a quienes financian las campañas de los 
partidos políticos. 

En consecuencia, me siento afectada como 
diputada. No tienen que extorsionar más pues 

ya han entregado a la Argentina, con la compli
cidad de este Parlamento, y ahora quieren en
tregar a las futuras generaciones. Por eso es 
que no tenemos miedo. Pero sí quiero decir que 
no nos negamos al debate en particular de estas 
cuestiones. El debate en general se cerró y el 
asunto se debe votar, como corresponde, para 
luego tratarse en particular. En esa instancia 
todos podrán expresar sus ideas, para que des
pués no se diga que tenemos arrebatos; pero 
les pido que no nos extorsionen más, porque 
ustedes fueron cómplices de lo que está suce
diendo. Los diputados de la Nación que dieron 
su voto para que esto ocurriera no pueden des
ligarse de su responsabilidad de haber entrega
do de esta manera al país y seguir entregándolo 
a través de estos decretos de necesidad y ur
gencia. 

Si hoy se aprueba este proyecto de ley, ¿qué 
vamos a hacer con el decreto de necesidad y 
urgencia que ya afectó a un fideicomiso para 
pagar deudas, con lo derivado del impuesto al 
cheque? 

-Ocupa la Presidencia· el sefíor presi
dente de la Honorable Cámara, don Rafael 
Manuel Pascual. · ·· · · 

Sra. Carrió.- Ante tanta tragedia es preciso 
que, por dignidad nacional y de este Parlamen
to, por lo menos tengamos la valentía -y estoy 
apelando a la buena voluntad del bloque oficia
lista- de tratar la semana próxima los decretos 
de necesidad y urgencia, porque ni siquiera se 
fundan en facultades delegadas y se trata del 
avasallamiento y del saqueo final a la Nación. 

Planteo esto como una cuestión de privilegio 
porque creo que no se puede extorsionar con el 
miedo a los señores diputados de la Nación; pero 
más me hubiera gustado que muchos diputados 
que en marzo nos enrostraron barbaridades, por 
lo menos reconozcan ahora que con lo que hi
cieron entregaron a la República y permitieron 
que el gobierno nacional y sus cómplices se "lle
ven puesta" a la Argentina. En ese caso podría
mos empezar a discutir cómo salimos de esta 
tragedia nacional a la que nos ha conducido el 
régimen económico y también vastos sectores 
de la clase política. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Señora diputa
da: ¿usted solicita que la cuestión de privilegio 
que ha planteado pase a la Comisión de Asun
tos Constitucionales? 

Sra. Carrió. - Sí, señor presidente. 
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Sr. Presidente (Pascual). -Así se hará, se
• ñora diputada. 

12 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por San Juan. 

Sr. Capello. - Señor presidente: coincido con 
la señora diputada preopinante en que para po
der hablar en esta Cámara hay que plantear 
cuestiones de privilegio. A mí también me tiene 
cansado esta diputada que permanentemente 
desparrama desesperanza y anticipa holocaus
tos, asustándonos como si fuéramos niños ma
los, cuando ella llegó aquí cantando una marcha 
y ahora canta otra. 

Quiero saber quién es el que está defraudan
do y no está a la altura de las circunstancias. En 
apoyo de lo señalado por el señor diputado 
Baglini, solicito que se abra la discusión para 
poder debatir sobre la problemática nacional. 
Aquí hay una bancada que parece que no hu
biese vivido en este país, porque si hoy estamos 
así es por el endeudamiento y por la pérdida del 
patrimonio y del crédito que sus integrantes fun
dan1entalmente generaron, obligando a la Alianza 
a tener que resolver el problema. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Capello. - Por eso planteo esta cuestión 
de privilegio, teniendo en cuenta las barbarida
des y las acusaciones a las que permanente
mente nos tiene acostumbrados esta señora di
putada que, reitero, entró cantando una marcha 
y ahora está cantando otra. 

13 

CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pascual). - Para otra cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

• Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
no puede prejuzgar acerca de lo que habrá de 
expresarse, y solicita a los señores diputados 
que permitan exponer al orador. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: suelo ser 
respetuoso y no levanté mi voz cuando escuché 

a los distintos señores diputados, cualquiera sea 
la bancada a la que pertenezcan, por lo que les 
pido que tengan la paciencia de escuchar un 
punto de vista sobre un tema que, a mi enten
der, nos afecta profundamente a todos nosotros 
y en particular a aquellos que hemos pedido la 
palabra en esta sesión. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Alchouron. - Señores diputados: ¡no so
porto que me patoteen ... ! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Alchouron. - ¡Reitero que no soporto 
que me patoteen ... ! ' 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Alchouron.- Estimados colegas: sírvan
se no patotearme porque yo no los estoy 
patoteando. Si me siento en esta banca lo hago 
con todo honor por haber sido elegido para decir 
lo que, en nombre del pueblo, entiendo que debe 
decirse. Entonces, no corre ese gesto agresivo, 
no sirve para nada ese gesto ante la sociedad ni 
ante nadie. Estos gestos de nervios, de pararse 
en las bancas, de volverse locos, de insultar, no 
sirven. ¿Dónde vamos a llegar con esto? 

-Varios señ.ores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Alchouron. - Estamos en la Cámara de 
Diputados de la Nación, donde todo el mundo 
tiene derecho a opinar en tiempo y forma. Si la 
mayoría en este momento no tiene conciencia 
de que se va a producir un hecho gravisimo para 
el futuro argentino, no puedo dejar de decir lo 
que corresponde, porque no me iría tranquilo a 
mi casa si no señalara lo que va a pac;;ar des
pués, y lo que va a pasar después es que todo 
se va a caer. 

Reconozco la indignación, el odio, la bronca 
que se pueden tener unos señores diputados con 
otros. Yo no tengo bronca con ninguno de uste
des, cualesquiera sean las cosas que me digan, 
porque estoy sentado aquí para desempeñar el 
rol que me asignó el pueblo, que es "bancarme" 
lo que sea. Así que, patoteen o no patoteen, lo 
único que les digo es que tomen conciencia de 
que ésta no es una sesión cualquiera. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 
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Sr. Alchouron. - Señor presidente: pido res
peto ... 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
solicita que se respete al orador. 

Sr. Alchouron. - No puedo dejar de señalar 
que la decisión que se pueda tomar aquí va, rom
per el sistema con el que se está tratando, len
tamente, de aportar las soluciones para el país. 
Y no puede ser que esta cuestión se pase por 
alto como si fuera una simpleza o un asunto de 
cualquier naturaleza. 

En tal sentido, solicito a los señores diputa
dos, a los amigos diputados -así los considero a 
todos, aunque algunos no me miren-, que pen
semos y tengamos el gesto espectacular de dar
nos algunas horas más para ver si el Poder Eje
cutivo y los gobernadores son capaces de llegar 
a un acuerdo. 

-Varios sefiores diputados hablan a la vez. 

Sr. Alchouron. - Cualquiera sea la situación 
que se dé dentro del palco bandeja, el pais no se 
mueve por tres provincias, máxime si a alguno 
se le antoja terminar con algo, sacando a pata
das a quien haya que echar para producir algo 
nuevo y más grave. 

No puedo terminar mi discurso sin dejar de 
señalar que debemos tener en cuenta la res
ponsabilidad que nos corresponde en el momento 
de votar, ya sea ahora, dentro de unos minutos 
o cuando fuere, porque una decisión como ésta 
va a producir la caída total del pais. 

-Varios sefiores diputados hablan a la vez. 

Sr. Lamberto.- Señor presidente: ¡se le está 
tomando el pelo a la Cámara! 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
recuerda a los señores diputados que, de acuer
do con el reglamento, las cuestiones de privile
gio deben ser consideradas con desplazamiento 
de cualquier otro asunto. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

14 
DEROGACIONDELARTICUL03° 

DE LA LEY 25.413 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que la Honorable Cámara se pronuncie sobre el 
proyecto de ley del señor diputado López Arias 

y otros señores diputados por el que se deroga 
el artículo 3 o de la ley 25 .413, de competitividad, 
y se determina la forma de distribución del im
puesto establecido por dicha ley (expediente 
5.697-D.-2001). 1 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: después de 
aprobarse la moción que había formulado hice 
una solicitud fundado en el entusiasmo que te
níamos por aprobar el proyecto, y porque en 
este cuerpo es costumbre que los asuntos que 
sólo tienen un artículo se voten en general y en 
particular en un solo acto. 

No es nuestra intención evitar el debate en 
este recinto, pero tampoco es justo sostener que 
el tema no se ha discutido porque lo hemos con
siderado durante tres reuniones. Todos los se
ñores legisladores tuvieron oportunidad de ha
cer uso de la palabra, y quien no lo hizo tuvo 
hasta la posibilidad de enojarse y plantearlo, más 
allá de que estaba cerrado el debate. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Camaño. -Al solo efecto de que nadie 
se sienta preocupado porque queramos avasa
llar con el número -cosa que no haremos pues 
entendemos que legal y técnicamente no es lo 
que corresponde-, solicito que el proyecto se 
vote en general y luego se pase a considerar en 
·particular. ¡No tenemos miedo de tratar el tema! 
(Aplausos.) ¡Los irresponsables de quienes al
gunos hablan están aquí; son los señores gober
nadores en cuyas provincias se padece hambre 
y que hoy nos acompañan en uno de los palcos 
bandeja! (Aplausos.) ¿Cómo es posible que se 
sostenga que hay algún grado de irresponsabili
dad? Votemos en general, señor presidente, y 
que luego se abra la discusión en particular para 
que los señores gobernadores puedan escuchar 
las expresiones de los señores diputados a los 
que hoy se les ocurrió ocupar sus bancas. 
(Aplausos.) 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
destaca la presencia de algunos señores gober-

1 Véase el texto del proyecto de ley y sus funda
mentos en el Diario de Sesiones del 24 de octubre 
de 2001 (Pág. .) 
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nadores y les da la bienvenida a esta Cámara. 
(Aplausos.) 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sra. Camaño. - Solicito que ambas votacio
nes se realicen en forma nominal. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
nominalmente en general el proyecto de ley por 
el que se deroga el artículo 3° de la ley 25.413, 
de competitividad, y se determina la forma de 
distribución del impuesto establecido en dicha 
ley. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme el tablero electrónico, sobre 

220 señores diputados presentes, 143 han 
votado por la afirmativa y 67 por la negati
va; registrándose además 8 abstenciones. 
No se han identificado el voto de un se
ñor diputado. 

Sr. Secretario (Aramburu). ;_ Han votado 
por la afirmativa 143 señores diputados y 67 
por la negativa, registrándose además 8 absten
ciones. No se han identificado el voto de un se
ñor diputado. 

-Votan por la afirmativa los señores dipu
tados: Abasto, Alarcia, Alarcón, Alesandri, 
Arnaldi, Atanasot: Avala, Baladrón, Balter, 
Barbagelata, Becerra: Bevacqua, Bonacina, 
Bordenave, Bravo, Britos, Buceo, Busti, 
Cafiero, Camaño (E. O.), Camaño (G.), Can
tero, Cardesa, Carrió, Cavallero, Caviglia, 
Chiachio, Corchuelo Blasco, Corfield, Co
rrea, Daher, Das Neves, De Sanctis, Di 
Cola, Díaz Bancalari, Díaz Colodrero (A), 
Diaz Colodrero (L.M.), Drisaldi, D'Errico, 
Escobar, Espinola, Falbo, Fernández de 
Kirchner, Fernández (N.A), Ferrari de 
Grand, Ferreyra, Figueroa, Foco, Folloni, 
Fontdevila, Frigeri, Punes, Galland, García, 
Gianettasio, Giles, Giustiniani, Godoy, 
Gómez Diez, González de Duhalde, Gonzá
lez (M.A), González (O.R.), Gorvein, 
Gutiérrez (AV), GutiéiTez (G.E.), Herrera, 
Herzovich, Honcheruk, Jenefes, Kent de 
Saadi, Lafalla, Lamberto, Lanza, Larraburu, 
Latorre, Lix Klett, López Arias, Lusquiños, 
Macaluse, Martinez Llanos, Martínez 
(G.A.), Martínez (S.V), Matzkin, Mayans, 
Mazzei, Melillo, Méndez de Medina Lareu, 
Menem, Merlo de Ruiz, Meza, Miralles de 

Romero, Mosso, Mouriño, Müller, Nicotra, 
Obeid, Ocaña, Ortega, Oviedo, Pampuro, 
Parentella, Pepe, Pérez, Peyrou, Pichetto, 
Pierri, Pinto Bruchman, Polino, Puerta, 
Quintela, Quirói, Raimundi, Remes 
Lenicov, Rial, Rivas (J.), Rivas (O.V), Ro
bltis Avalos, Roggero, Romá, Romano, 
Saadi, Salim, Salvatori, Savron, Scioli, 
Sebrianu, Snopek, Soria, Soñez, Suáre. 
Alvarez de Palou, Tazzioli, Toledo, Toma, 
Torres Molina, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vago, Valdovinos, Villalba, Vitar, Zacarías 
y Zuñiga. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Alchouron, Alessandro, Allende 
Iriarte, Allende, Argul, Baglini, Balestra 
Balian, Brandoni, Briozzo, Cambareri, 
Capello, Colombo, Courel, Di Leo, Dragan, 
Etchcvehere, Farizano, Fayad, Ferrero, 
Foglia, Gastañaga, Geijo, Giubergia, 
Grosso, Guevara, Hemández, Herrera Páez, 
Inda, Insfran, Iparraguirre, Leyba de Martí, 
Linares, Lissi, Lynch, Maestro, Manzotti, 
Marelli, Martinez (M.L.), Mastrogiácomo, 

· Milesi, Montoya, Mukdise, Natale, Nieto 
Brizuela, Nieva, Olivero, Orozco, Pascual 
(J.R.), Passo, Peláez, Pernasetti, Picazo, 
Rodil, Rodríguez, Romero, Saade, Sánchez, 
Santin, Saquer, Sodá, Solmoirago, Stubrin, 
Tejerina, Trejo, Venica y Yarcgui. 

-Se abtienen de votar los señores dipu
tados: Abella, Biglieri, Bonino, Caballero 
Martín, Conca, García de Cano, Jobe y 
Patterson. 

Sr. Presidente (Pascual). - La votación ha 
resultado afirmativa. (Aplausos.) 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: soli
cito que quede constancia de mi voto afirmati
vo. 

Sr. Presidente (Pascual). - Así se hará, se
ñor diputado. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: en todos los 
años transcurridos desde el reinicio de la demo
cracia en 1983, y probablemente en los ciento 
cincuenta años anteriores de vida constitucional 
en la Argentina, ha sido costumbre del Congreso 
de la Nación que cuando un proyecto de ley cons
ta solamente de un artículo la votación en gene
ral incluya la votación en particular. 

Eso es lo que ha sucedido aquí; y no es moti
vo de capricho. Se trata sólo de sentido común 
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porque, si una ley tiene un único artículo, la con
sideración en general y su votación se refieren 
exclusivamente a él. 

Por los antecedentes históricos de esta Cá
mara -y los suyos, señor presidente-, corres
ponde que usted proclame la votación, dé por 
sancionado el proyecto de ley y lo remita al 
Honorable Senado de la N ación. Si se hiciera 
algo distinto, entonces no sería cierto todo lo 
que usted acaba de expresar cuando se planteó 
la cuestión de privilegio. Estaría actuando en 
forma discrecional y en contra de los usos y 
costumbres de esta Cámara. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
agradece los conceptos del señor diputado 
Matzkin y le aclara que una vez más ha obrado 
de acuerdo con lo que establece el reglamento 
y con la voluntad de este cuerpo. 

Para expresarse en una sola votación en ge
neral y en particular -cualquiera sea la canti
dad de artículos que contenga un proyecto- es 
necesario el acuerdo de la Cámara y que algún 
legislador formule una moción en tal sentido. El 
diputado Camaño retiró su solicitud de realizar 
una sola votación y es por eso que se ha abierto 
la consideración en particular. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Baglini. - Señor presidente: pese a la 
votación en general, debo llamar nuevamente la 
atención de los señores legisladores sobre las 
consecuencias de la derogación del artículo 3° 
de la ley 25.413. 

Lo que aparenta ser un mecanismo de solu
ción del fmanciamiento de las provincias, lo úni
co que va a producir son disturbios en todas las 
jurisdicciones. 

En cuanto a la nacional, está claro que el im
puesto a los débitos y créditos bancarios -con 
casi 4.000 millones de pesos de recaudación 
anual- es hoy lo que sustenta gran parte de las 
posibilidades de que, dentro de los mecanismos 
de la convertibilidad y de la Ley de Déficit Cero, 
no tengamos que incrementar los recortes sala
riales y previsionales o producir una desaten
ción adicional en partidas de gastos sociales que 
son imprescindibles para el funcionamiento del 
país. 

Tengamos en cuenta que el 70 por ciento de 
ese monto y de los programas correspondientes 
está desconcentrado para su ejecución por las 
provincias. 

Además, no se van a solucionar sino que se 
agravarán los problemas de crédito público -de e 
la Nación y de las provincias-, como ya está 
ocurriendo por el simple hecho de esta vota
ción, que se produce mientras una delegación 
de gobernadores nos visita y otra negocia, en 
una muestra más de la irracionalidad de la dis
cusión que alcanzamos en la Argentina. 

Lo que sucederá con esta sanción es que las 
provincias continúen pagando capital al contado y 
que a partir de mañana también tengan que pagar 
una tasa de interés no del30 o del 35 por ciento, 
sino del 70 por ciento. Así, en vez de apropiarse 
de recursos que presuntamente solucionen sus 
problemas, la situación de las jurisdicciones pro
vinciales se agravará, y no debemos olvidar que e 
en ellas se asienta la mayoría de las empresas que 
han solicitado convenios de competitividad secto-
riales que están sostenidos por este impuesto. Esas 
son las empresas que el día de mañana, por la 
alteración del esquema de funcionamiento de las 
finanzas públicas que introduce esta propuesta, van 
a producir un agravamiento de la situación de 
empleo, de competitividad y de desarrollo de las 
economías regionales. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 ° de la Honorable Cámara, don 
Rodolfo Rodil. 

Sr. Baglini. -Esto va a demorar, en vez de 
acelerar, el proceso de saneamiento de la deuda 
recíproca existente entre Nación y provincias; 
agravará la caída de la recaudación provincial en e 
vez de mejorarla; petjudicará la posibilidad de que 
el Estado nacional disponga siquiera de los re
cursos mencionados nominalmente en el presu
puesto nacional como adelantos del Tesoro na-
cional a las provincias; dificultará el desembolso 
de los créditos internacionales en marcha, no ya 
a la Nación sino a las provincias, como sucede 
con las jurisdicciones de Córdoba, Santa Fe y 
varias otras; va a empantanar el financiamiento 
de la obra pública nacional, cuya radicación es 
en el territorio de las provincias, al alterarse defi
nitivamente la ecuación vinculada con el 
financiamiento de los planes de infraestruc1Ura. 

Sr. Presidente (Rodil). - El señor diputado 
Vénica le solicita una interrupción, señor dipu-
tado, ¿la concede? • 

Sr. Baglini. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Rodil).- Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Formosa. 
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Sr. V énica. - Señor presidente: solicito que 
se pase a un breve cuarto intermedio en las ban
cas a fin de que los señores diputados saluden a 
los gobernadores presentes en el palco bandeja 
del recinto. 

Sr. Presidente (Rodil).- La Presidencia en
tiende que eso no es necesario y sugiere que se 
guarde el orden a los efectos de escuchar a los 
oradores. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Mendoza. 

Sr. Baglini. - Señor pres~dente: decía que 
se alterará el financiamiento de por sí ya bas
tante demorado del plan de infraestructura pú
blica. Pero, además, se van a dificultar las con
diciones de competitividad del conjunto de las 
economías regionales y de las provincias, por
que un impuesto a cuenta de otras obligaciones 
tributarias se transforma mediante el mecanis
mo de desafectación específica y de copartici
pación en un impuesto que es tan sólo a cuenta 
en la medida en que la porción de la Nación 
pueda cubrir el impacto de los pagos a cuenta 
contra los impuestos a los que este gravamen 
se imputa. 

Este impuesto opera como un mecanismo de 
retención, capturando a quienes tienen quepa
gar otro tributo y permitiendo una descarga contra 
esos otros gravámenes, lo que representa un 
pesado y gravoso mecanismo de imposición, que 
simplemente captura el movimiento de dinero 
en una cuenta bancaria. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia so
licita silencio a los señores diputados a fin de 
escuchar a los diez oradores que figuran anota
dos en la lista correspondiente. 

Sr. Lamberto. - Quisiera que la Presiden
cia recuerde a la Cámara cuál es el tiempo re
glamentario de que dispone cada orador en el 
debate en particular. 

Sr. Presidente (Rodil). - Cada orador dis
pone de diez minutos. En consecuencia, al se
ñor diputado Baglini le quedan tres minutos. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Mendoza. 

Sr. Baglini. - Este mecanismo de desafec
tación específica fue votado con la mayoría ne
cesaria y agravada que exige la Constitución, la 
que no podría haber sido alcanzada con la sola 
presencia del bloque Justicialista. 

La derogación origina una dificultad adicio
nal para reponer un mecanismo legal mediante 

el cual se pueda utilizar un remedo del sistema 
de coparticipación, que hubiera sido fácilmente 
puesto en práctica, como está consignado en la 
versión actual del acuerdo que los gobernado
res están discutiendo desde hace cuatro sema
nas. 

Al producirse la derogación, habría que al
canzar nuevamente mayorías especiales par .... 
reponer esta situación, lo cual conduciría a un 
procedimiento en el que sólo se habría perdido 
tiempo, habría crecido la incertidumbre, se ha
brían disparado más las tasas de interés, se pro
vocarían perjuicios en la economía y las provin
cias no verían regularizada su situación 
financiera, que hoy está incidida sustancialmente 
no pór la indisponibilidad de recursos, sino por 
el nivel de las tasas de interés y por el pago de 
capital que vienen haciendo. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia 
aclara al señor diputado que le restan dos minu
tos para concluir con su exposición. 

Sr. Baglini. - De acuerdo, señor presidente. 
De manera que lo racional, antes de producir 

más perjuicios que los que ya se han ocasiona
do, es detener el debate hasta que estemos en 
condiciones de votar una moción de reconside
ración de la votación en general, y desandar el 
camino que peligrosamente estamos transitan
do, que lo único que logra es complicar aún más 
las posibilidades de las provincias y de la Na
ción. 

En las discusiones que se han llevado a cabo 
a lo largo de cuatro semanas está omnipresente 
el tema de la deuda· de las provincias, que con 
esta sanción no alcanza una solución satisfac
toria; también está omnipresente el problema 
de las deudas que se han acumulado por impo
sibilidad de cumplimiento del sistema de giros 
del convenio federal; están omnipresentes las 
dificultades que existen para obtener plazos de 
gracia razonables en materia de pago de deuda 
y tasas de interés; y también está omnipresente 
la duda de si las provincias, aun con la disponi
bilidad de algunos títulos que han emitido o con 
el uso de títulos Lecop que algunas vienen rea
lizando en forma anticipada a la firma del con
venio, lograrán resolver el problema. 

Por lo tanto, lo razonable y lógico es no avan
zar en un debate que sigue provocando perjui
cios y -reitero- desandar la votación en gene
ral, para lo cual dejo planteada, a fm de que sea 
considerada en su oportunidad, una moción. de 
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reconsideración de la votación en general de 
esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia in
forma que los señores diputados que hablen en 
nombre de su bloque disponen de diez minutos, 
mientras que aquellos que lo hagan a título per
sonal cuentan con cinco minutos para hacerlo. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Lamberto. - Señor presidente: quiero que 

se utilice el mismo reloj que se usó para contro
lar el tiempo del señor diputado Baglini. 

Sr. Presidente (Rodil). -Se trata del mismo 
reloj, señor diputado, que marcó diez minutos. 

Sr. Lamberto. - De todos modos voy a uti
lizar menos tiempo. Este es un debate en el que 
está todo definido. Lo que ocurre es que hay 
que aclarar los aspectos relacionados con el 
sentido común de la falacia que se quiere impo
ner en el recinto, en el sentido de que cuando la 
plata es para determinados sectores, la medida 
es correcta y vale la pena el sacrificio; pero 
cuando el dinero es para hacer sustentable el 
funcionamiento del país, cuidado, porque se cae 
el sistema. 

A lo largo de tantos años este mecanismo lle
vó a la Argentina a la interrupción de los siste
mas democráticos. Pensábamos que esto no iba 
a volver a suceder, porque no había otros acto
res bélicos que generaran golpes de Estado; pero 
a veces los golpes de Estado cambian de forma 
y se hacen a través de decretos de necesidad y 
urgencia, en el marco de un entramado jurídico 
que ni en el peor momento de la dictadura mili
tar llegó a utilizarse en la Argentina. Me refiero 
a leyes en las que un artículo se elabora hacien
do uso de la delegación de facultades; otro artí
culo se basa en un decreto de necesidad v ur
gencia, pero todos los artículos están destiñados 
a perjudicar al Congreso de la Nación, a ignorar 
la voluntad popular y a no reconocer lo que pasó 
el 14 de octubre en la Argentina. Pareciera que 
es momento de acelerar los tiempos para cum
plir a rajatablas con un objetivo, que es tomar el 
poder dentro del poder, pero el Parlamento ar
gentino no puede consentirlo porque desapare
cería nuestra razón de existir. 

Señores: no estamos discutiendo la ley de 
coparticipación o la coparticipación del impues
to al cheque. Estamos defendiendo la existen
cia del país, con un Parlamento que tiene que 

· estar abierto. Sabemos cuál es el próximo paso: 
que no haya más sesiones ordinarias hasta el29 

de noviembre, y después que no haya sesiones 
extraordinarias hasta marzo. Entonces podrán 
actuar con todo el gusto, con todo el derecho y 
con todas las facultades, mediante esta catara
ta de decretos de necesidad y urgencia. 

Por eso es fundamental que se vote en parti
cular este proyecto de ley; no es -como dice el 
señor diputado Baglini- que se vaya a poner en 
peligro la gobemabilidad. Se va a poner en peli
gro la gobernabilidad si no se vota. ¿Saben por 
qué? Porque estamos en presencia de un plan 
político, consistente en ver cómo presiono a cada 
cual. A un banquero le digo: "Si no me comprás 
bonos, en tus libros te los cotizo a la mitad y te 
mando a la quiebra". A otro le digo: "Si no cedés 
tal cosa, te corto el presupuesto". Y a las pro
vincias las amenazo desfinanciándolas, sacán
doles el mínimo de coparticipación, porque sin 
la coparticipación del impuesto al cheque, 
"minga" de coparticipación. Van a estar sujetas 
a lo que el tesorero les dé cuando quiera, como 
quiera y en las condiciones que quiera, y ten
drán que ponerse de rodillas ante el poder de la 
Nación. 

Por eso es que hay que salvar al país votan
do esta iniciativa. No nos dejemos correr siem
pre con el temor, siempre con el miedo. Cada 
vez que nos corrieron con el miedo estuvimos 
peor. Recuerden qué pasó en este último año: 
siempre venía el diablo; votábamos, pero el dia
blo era más grande al día siguiente. 

En un país democrático hay que acordar las 
cosas con sensatez. No hay seres providencia
les. No hay personas que por sí mismas puedan 
hacer lo que quieran, porque si nos equivoca
mos entre todos seguramente nos vamos a equi
vocar menos. Se ha demostrado que cada vez 
que una persona gobernó en nombre de todos y 
se equivocó, los costos los pagamos todos. Quie
nes tenemos años en el Parlamento hemos sido 
oficialistas y oposición, hemos pasado situacio
nes como ésta y no nos tragamos más sapos, 
porque después nos pasan las cuentas de las 
cosas que hicieron otros. 

Como creemos que la democracia se defien
de con más democracia, lo que tenemos que 
hacer es que todo venga al Congreso. Por eso 
vamos a votar favorablemente lo que planteó la 
señora diputada Carrió: que se deroguen los 
decretos y que se discuta cada uno de los te
mas en el Congreso, porque si son necesarios 
los van1os a votar, pero si son malos para el país 
es bueno que los rechacemos. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. -Señor presidente: he estado ana
lizando lo que planteaba el señor diputado 
Matzkin en relación con el tratamiento en gene
ral y en particular de esta iniciativa. Esto co
rresponde reglamentariamente aunque el pro
yecto contenga un solo artículo. Primero debe 
considerarse en general, porque hace a la valo
ración y la visión que puedan llegar a tener no 
sólo cada uno de los bloques sino también cada 
uno de los señores diputados sobre los elemen
tos del proyecto en discusión. Además corres
ponde que se trate en particular, porque puede 
haber alguna modificación sustancial, desde lo 
terminológico hasta el contenido, pudiéndose lle
gar a corregir la propia redacción del artículo. 
Esto es para afirmar el acierto de poner la ini
ciativa en consideración primero en general y 
después en particular a fin de que se puedan 
incorporar algunas modificaciones si se consi
dera que ello corresponde. 

En este Parlamento hemos discutido con 
mayor o menor vehemencia nuestros proyectos 
y nuestras opiniones, pero siempre lo hicimos 
en un marco sumamente respetuoso y no como 
el que estamos viendo hoy -posiblemente, como 
los números lo indican, la sanción de esta nor
ma terminará en la derogación del artículo 3° 
de la ley-, donde hay cierto desinterés o no se 
presta atención a lo que vienen exponiendo los 
señores diputados. 

Puede haber visiones diferentes sobre un 
mismo problema, y a su vez actitudes y posicio
nes que valoren otro tipo de elementos que a lo 
mejor hoy aquí no se están analizando, y desde 
ese punto de vista me parece sano que estemos 
debatiendo este tema. Lo estamos haciendo -a 
pesar del resultado de la votación- con la con
vicción de que nos encontramos en una situa
ción extremadamente crítica. 

Hay formulaciones distintas acerca de cómo 
se pueden solucionar los problemas, porque por 
un lado está el alto nivel de endeudamiento del 
país, y por otro, el alto nivel de endeudamiento 
de muchas provincias, que no son precisamente 
las que representan los señores gobernadores 
que hoy nos acompañan y distraen la atención 
de una parte de los presentes en el recinto. 

Lo que estaba sosteniendo, señor presidente, 
es que éste era un recurso que no existía, un 
recurso con el que se podían cubrir los déficit y 
financiar válidamente acuerdos de competiti-

vidad beneficiosos para las economías regiona
les. Con respecto a esto último, he visto a mu
chos colegas diputados en el Salón Blanco de la 
Casa de Gobierno suscribiendo con su presen
cia los acuerdos de competitividad. Ese es un 
ejemplo. Por supuesto que puede haber otros 
que merecen algún tipo de objeción, pero este 
recurso que no existía se creó y fue votado p<._ 
el Congreso Nacional con un fin específico. 

Es cierto, señor presidente. ¿Cómo no va
mos a tener la preocupación de no poder cum
plir con ese piso de l. 364 millones -piso y techo 
de la coparticipación-, que garantizaba un co
rrecto funcionamiento de las provincias argen
tinas? Pero como se dijo, esa plata no se obtie
ne. A su vez, se crearon mecanismos que, como 
los acuerdos de competitividad, iban a impulsar 
sustancialmente -aunque quizás no en lo inme
diato- la reactivación económica. Si seguimos 
en este círculo vicioso, vamos a terminar pe
leando pobres contra pobres e impidiendo lo que 
todos sabemos que se debe hacer en el país, 
que es la reactivación. 

Había que apostar fuerte, señor presidente, y 
también es verdad que en este marco recesivo 
era muy dificil crear las condiciones económi
cas para la reactivación. 

Sr. Presidente (Rodil).- La Presidencia in
forma al señor diputado que debe redondear su 
exposición porque su tiempo está por concluir. 

Sr. Fayad. - De acuerdo, señor presidente. 
Como aquí bien se dijo, nosotros posterga

mos el tratamiento de esta norma, pero esa ac
titud no fue una maquinación perversa ni un re
curso para evitar el debate. Por el contrario, lo 
hicimos para no agregar un elemento que pu
diera privar a nuestros gobernadores de una 
mejor condición de negociación. Lo hicimos con 
la convicción de que se podía avanzar en esa 
línea y que para las provincias que presentaban 
endeudamiento iba a ser beneficioso que se pu
diera cumplir el contenido de ese acuerdo que 
se estaba por suscribir con los gobernadores. 
Precisamente las provincias que representan los 
amigos gobernadores que estoy viendo aquí no 
tienen grandes problemas de endeudamiento. 
Quizás sea porque tienen más recursos o por
que los administraron mejor. Esto no es materia 
de análisis en este momento. 

Lo que sé es que de las veinticuatro provin
cias, hay dieciocho con altos niveles de endeu
damiento. Sabemos perfectamente que no se 
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p~ede sa~var un país si no se salvan sus provin
cias, y viceversa. 

Todo esto .no constituyó una maniobra para 
evitar la coparticipación de estos fondos, sino lo 
contrario: se lo hizo para facilitar a nuestros 
gobernadores una herramienta para que a su 
vez disminuyan sus niveles de endeudamiento. 
No debe ser malinterpretado el espíritu que guió 
y guía al bloque oficialista. 

Aún creo que no es tarde, y por eso apela
mos a la racionalidad y a que comprendan que 
debemos ayudar a las provincias. 

Sr. Presidente (Rodil). - Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: en los tér
minos del reglamento de la Honorable Cámara, 
formulo moción de orden de que se cierre el 
debate con lista de oradores. 

Lo que persigo con esta moción es que los 
diputados que estén anotados puedan hablar, y 
que se agilice un trámite que terminó hace rato. 

De esta manera no se cercena a nadie el 
derecho de hacer uso de la palabra. Segura
mente, antes de someter a votación la moción, 
la Presidencia enunciará la lista de diputados 
anotados para hablar. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia in
forma que se encuentran anotados para hacer 
uso de la palabra los señores diputados Obeid, 
Cafiero, Baladrón, Busti, Guevara, Díaz 
Bancalari, Alessandro, Passo, Polino, Vitar, 
Peyrou, Perrero, Dragan, Roggero y Pernasetti. 

Se va a votar la moción de orden formulada 
por el señor diputado por La Pampa. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Rodil). - Queda aprobada 
la moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Obei~. -,,Señor presjdente: cuando en el 

mes de, ma~zo s_e qebatió en este mismo recinto 
el mensaje y proyecto que se transformó en la 
ley de colllpetitividad, hice una objeción con
tundente en~nombre de mi bloque. respecto de 
que los nm;yos imp~t{sto,s a las transacciones 
financieras que creapa esta norma no fueran 
coparticipados a 1~ pr,ovincias. 

Amén del principio constitucional por el cual 
todo nuevo impuesto debe ser coparticipado -
que fue sorteado con el artilugio del tondo espe
cial al que se asigna el produCido del impuesto-, 

nosotros sosteníamos que constituía una verda
dera injusticia que los recursos que se obtuvieran 
fueran invertidos para enjugar déficit o malos 
manejos por parte de la administración nacional. 

Uno de los argumentos que en aquellos mo
mentos esgrimieron diputados del oficialismo fue 
que, habiéndose firmado el acuerdo federal que 
establecía en 1.364 millones de dólares las trans
ferencias mensuales a las provincias, ya queda
ba fijada la suma que se debía distribuir entre 
las jurisdicciones provinciales. En aquel momen
to -marzo de este mismo año-, cuando el mi
nistro Cavallo aparecía en la televisión diciendo 
que había encontrado la lámpara de Aladino, 
milagrosa, que iba a permitir solucionar todos 
los problemas del país, la situación del empleo 
medido sobre base 100 era de 98,7 en octubre 
de 1999; ahora es de 93,7, es decir, 5 puntos 
menos. 

La recaudación de marzo había sido de 3. 900 
millones de pesos, aumentó un poco en abril y a 
partir de allí tuvo una caída constante hasta el 
mes de octubre. El famoso riesgo país estaba 
en 1.020 puntos, y hoy -en el país de la compe
titividad de Cavallo- es de 2.380 puntos. 

En aquel momento el argumento era que no 
se coparticipaba el impuesto al cheque porque 
se garantizaban 1.364 millones de pesos men
suales a las provincias en concepto de transfe
rencia. Ahora bien, hoy se debe a las provincias 
más de 850 millones de dólares, monto que se 
les debió girar en virtud del pacto federal que 
establecía esos 1.364 millones de pesos. Esto 
significa que todos los meses se está privando a 
las provincias argentinas de cientos de millones 
de pesos que se recaudan por el impuesto a las 
transacciones financieras, ya que nada se les 
reconoce a través de la coparticipación. 

Me indigna sobremanera que hace pocos días 
el presidente de la República y el ministro Cavallo 
hayan dicho que vamos a honrar la deuda con 
nuestros acreedores. Quisiera que ambos ha
blaran de honrar la deuda con los jubilados y 
con los empleados públicos; de la deuda que 
han contraído en virtud de un acuerdo celebra
do entre el gobierno nacional y las provincias 
cuando se firmó el pacto federal, que luego fue 
transformado en ley por este Congreso. Esta es 
la deuda que debe honrar nuestro gobierno. Esta 
es la deuda a la que se debe referir nuestro pre
sidente. 

En reiteradas oportunidades ... 
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Sr. Presidente (Rodil). - Su término ha con
cluido, señor diputado, de manera que le solicito 
que redondee su idea. 

Sr. Obeid. - Ya concluyo, señor presidente. 
Decía que en reiteradas oportunidades se ha 

hablado de que toda esta ofensiva que se da 
sobre la situación política de Argentina tiene 
como objetivo avanzar sobre el país. Quiero 
agregar que el país sobre el que se pretende 
avanzar es el país federal, porque este país fe
deral molesta a los dueños del dinero y al poder 
financiero internacional. 

El modelo del neoliberalismo y de la 
globalización es el país unitario en el que no hay 
territorios provinciales que hagan cuestiona
mientos. Ese no es el país que soñaron los cons
tituyentes de 1853 y por el que pelearon nues
tros próceres. 

Hago un llamado para que se escuche el país 
del interior y para que este impuesto, tal como 
lo establece la Constitución Nacional, se trans
fonne en coparticipable, como una fonna de 
honrar a nuestras provincias, reconocer sus de
rechos y dar un instrumento a todos los gobier
nos provinciales, sean del signo político que 
fueren, para poder redistribuir los ingresos de la 
Nación en el interior y no en fonna contraria. 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: teniendo en 
cuenta la presencia de algunos señores gober
nadores en el recinto, quiero recordar el refrán 
que dice: "Si ves afeitar la barba de tu vecino, 
pon la tuya en remojo". 

Lamentablemente, creo que esta reacción es 
tardía porque el ajuste pennanente que sufrió la 
Argentina durante los últimos años, un ajuste 
estructural, de alguna manera fue propuesto para 
paliar el problema del crédito público que tenía 
el país a principios de la década del 90; no ha 
sido suficiente y hemos ido de ajuste en ajuste, 
de privatizaciones a impuestazos, a reducción de 
sala~os. y de jubilaciones; ahora les toca a las. 
provmc1as. 

Sería saludable que -más allá de defender el 
financiamiento de cada una de las administra
ciones- podamos entre todos defender el 
financiamiento de la Nación frente a estos sis
temas usurarios de los que la Argentina ha caí
do prisionera y que son absolutamente inade
cuados para su desarrollo. 

Escuché al señor diputado Baglini referirse 
al problema del crédito público y a la grave res-

ponsabilidad que tenemos en nuestras manos al 
considerar esta nonna; quisiera preguntarle si 
no analizó por qué se perdió ese crédito público, 
por qué entramos en esta crisis, ya que en la 
medida en que conozcamos los motivos de la 
crisis vamos a poder saber cómo salir de ella. 

Con el objeto de iluminarnos en este interro
gante y en esta penumbra, que hoy parece se. 
cada vez más negra, quiero traer al debate una 
palabra importante que pertenece a una perso
na prestigiosa de las finanzas y la economía. 
Voy a citar el pensamiento del propio señor mi
nistro de Economía, doctor Domingo Cavallo, 
tal como lo expuso en un libro que publicó a 
principios de año y que justamente se ocupa de 
cómo salir de la crisis . 

El quizás nos ilumine y nos pueda ayudar a 
analizar por qué se llegó a esta crisis, por qué le 
quitaron el crédito a la Argentina y en conse
cuencia debemos adoptar esta política de défi
cit cero y de refinanciación o reprogramación 
de la deuda. 

El señor Cavallo dice lo siguiente: "En los mer
cados externos hay que evitar el continuo ofreci
miento de títulos de deuda, porque nos están co
brando ya disparates, en términos de interés. El 
secretario del Tesoro norteamericano ha afirma
do: país que pague más de trescientos puntos 
básicos sobre la deuda externa es candidato se
guro a una crisis de pago al exterior. Dijo tam
bién, que el sistema de bonos municipales de Es
tados Unidos impide que los bancos puedan 
comprar bonos a más de cien puntos básicos arri
ba de lo que paga el Tesoro". 

Sr. Presidente (Rodil).- La Presidencia no 
tiene en claro si el señor diputado por Buenos 
Aires está haciendo uso de la palabra en nom
bre de su bloque o si compartirá su tiempo con 
el señor diputado Polino. 

Sr. Cafiero. - Lo compartiré con el señor 
diputado Polino. 

Sr. Presidente (Rodil).- En ese caso debe
rán compartir los diez minutos que correspon
den a cada bloque. 

Sr. Polino.- No tengo inconvenientes en que 
el señor diputado Cafiero utilice el término de 
nuestra bancada. Más tarde yo utilizaré los cin
co minutos que corresponden a cada legislador. 

Sr. Cafiero.- En verdad me parece impor
tante tener en cuenta lo que expresa el doctor 
Cavallo en su libro, quien en otro pasaje señala: 
"Han empezado a desconfiar en el exterior por-
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que nos ven tratando de colocar títulos de deu
da y aceptando tasas de interés extravagantes 
y -'Por supuestO-: empiezan a preocuparse por 
la posibilidad de que entremos en una cesación 
de pagos". En este punto yo recordaría un re
frán árabe que 'dice así: "Cuida tu lengua por
que te cortará la cabeza". · 

Resulta claro que la política financiera de la 
actual gestión del doctor Ca vallo ha provocado 
esta situación porque él ha negociado y 
convalidado tasas de interés superiores a 1.200 
puntos básicós; ·aunque en su libro se sostenía 
que por encima de los trescientos puntos bási
cos se entraba en zona de riesgo. Esto demues
tra con claridad su· responsabilidad, y por esa 
razón, el bloque ARI ha pedido el juicio político 
del ministro de Economía en el entendimiento 
de que está incurso en las causales que la Cons
titución fija para el juicio político, cuales son el 
mal desempeño y la comisión de delitos en la 
función pública. 

Quiero responder al señor diputado Passo, 
quien preguntaba por qué nosotros apoyamos 
esta iniciativa que implica quitar recursos a la 
Nación para resolver el problema de la deuda. 
Ahora la Nación sostiene que disminuirá la tasa 
de interés del 14 o 15 al 7 por ciento, pero la 
verdad es que el propio ministro Cavallo fue 
quien con el "megacanje" llevó esa tasa del 7 al 
14 por ciento. 

Frente a esto cabe preguntar: ¿la misma per
sona que condujo al país a esta crisis de cesa
ción de pagos puede ser la que lo saque adelan
te? Este bloque considera que no, y que están 
dadas las condiciones para instruir el juicio polí
tico al ministro Cavallo a efectos de separarlo 
de su cargo.' Por eso espero que, tal como lo ha 
expresado la señora presidenta de la Comisión 
de Juicio Político, el próximo martes 13 se co
mience a tratar este pedido. Allí tendremos opor
tunidad de demostrar que además de mal des
empeño hubo abuso de autoridad, malversación 
de caudales públicos y negociaciones incompa-
tibles con la función pública. · .' 

En una causa judicial abierta por este motivo 
está demostrado ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Cafiero. - Solicito a los señores diputa
dos que escuchen bien lo que estoy expresando 
porque después las facturas, que sólo algunos 
cobran, las pagamos entre todos. 

Con posterioridad al cierre de la licitación pú
blica del "megacanje" la Justicia ha investigado 
y ha demostrado que existieron reuniones en el 
Ministerio de Economía entre banqueros y fun
cionarios de esa cartera, incluido el doctor 
Cavallo, en las que se retocó el precio de los 
bonos que se iban a canjear. 

Ese retoque en el precio de los bonos signifi
có una pérdida de más de ciento sesenta millo
nes de dólares y es por eso que la Justicia ya ha 
formulado por estos delitos imputaciones con
tra el ministro Cavallo, el señor Marx y otros 
funcionarios y banqueros. 

Para desandar el camino -como decía el se
ñor diputado Baglini- tenemos que cambiar a 
quien estuvo a cargo de esta negociación. Tam
bién tenemos que cambiar la política, porque no 
vamos a hacer más sustentable a la Argentina 
ni a recuperar el crédito público pegando mano
tazos a la caja del Estado. 

Se va a recuperar el crédito público si este 
modelo cambia, si nos dirigimos hacia un mode
lo de país en crecimiento, hacia una recauda
ción en serio, en la que paguen quienes tienen 
que pagar, y en la medida en que logremos una 
economía más solvente. 

Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra la 
señora diputada por la Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: si bien 
me anoté para hacer uso de la palabra en la 
consideración de este artículo, más allá de ex
presar mi preocupación por la votación produ
cida, quiero señalar que luego de escuchar argu
mentos de otros señores diputados y reflexionar 
sobre ellos, uno adquiere el profundo convenci
miento de que todos tenemos que hacer un es
fuerzo para sacar adelante a este país, que es el 
conjunto de la Nación y las provincias. 

Cuando el gobierno nacional planteó la rene
gociación de la deuda externa, desde todos los 
sectores -antes y después de las elecciones
se sostuvo que ese era un buen camino. 

Hoy pareciera que ello no es así considera
do, porque con sinceridad creo que, sin lugar a 
dudas, se está dificultando ese proceso de ne
gociación. 

La crisis p'or la que atraviesan la Nación y 
las provincias ha afectado a muchas de sus or
ganizaciones y es por ello que ayer en este re
cinto las distintas bancadas acordamos en mi
noría reprogramar la sesión -no recuerdo con 
precisión el nombre de esta instancia reglamen-
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taria- para tratar un proyecto de ley, finnado 
por todos los sectores, por el que se autoriza a 
la Jefatura de Gabinete a redistribuir las distin
tas partidas presupuestarias para acudir en auxilio 
urgente de la obra social de los jubilados, el Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados. 

Se ha planteado aquí que tanto la Nación 
como las provincias se incendian. Por su parte, 
el PAMI, que atiende a más de tres millones y 
medio de jubilados, está en una situación de cri
sis profunda. Esto afecta a jubilados de todas 
las provincias de nuestro país. 

Por eso planteamos acudir en su ayuda dan
do al gobierno un instrumento para que pueda 
allegar en forma urgente los recursos necesa
rios. 

Teniendo en cuenta lo ocurri6lo en el último 
semestre y haciendo una proyección anual, el 
PAMI -tal como señalé ayer- enfrenta una caí
da en la recaudación de ciento sesenta y seis 
millones de pesos. No se trata de fondos gasta
dos en exceso de lo presupuestado a principio 
de año, sino de dinero que no ha entrado, debido 
a una baja de la recaudación. . 

El PAMI tiene hoy un atraso de casi cinco 
meses en el pago de sus deudas a los pres
tadores. Todos sabemos que los prestadores no 
pueden soportar esta situación dado que no to
dos son grandes empresas. Quizás en alguna 
provincia más rica puedan sostenerse, pero en 
la mayoria de las más pobres no están prestan
do ninguna atención. 

Advirtiendo que esta reunión va para largo y 
considerando que todos los bloques han acor
dado tratar este asunto, que es urgente, solicito 
que se reprograme el orden de esta sesión a fin 
de que se sancione el proyecto de ley contenido 
en el expediente 6.672-D.-2001 por el cual se 
autoriza al jefe de Gabinete de Ministros a rea
lizar las adecuaciones presupuestarías necesa
rias a los efectos de transferir al PAMI la suma 
de 160.400.000 pesos en concepto de aporte 
del Tesoro nacional. 

Sr. Presidente (Rodil). -La Presidencia acla
ra que en relación con el asunto al que se refiere 
la señora diputada por la Capital, están pendien
tes de votación las mociones de apartamiento del 
reglamento y de tratamiento sobre tablas que for
mulara la señora diputada González. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. · 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: en 
los pocos minutos de que dispongo para hacer 
uso de la palabra me quiero dirigir a la bancada 
del oficialismo para que quede en claro a qué 
nos deberemos atener si continuamos respon
diendo a los caprichos de un personaje que ha 
tenido la osadía y la perversidad de pretender 
atar el destino de este gobierno a la suerte de s 
gestión. 

Me expreso de esta manera porque en mar
zo de este año tuvo la osadía de quedarse con el 
gobierno cuando sólo contaba con el 8 por cien
to del resultado electoral a su favor y el 92 por 
ciento en contra en las elecciones del año 1999. 
Hoy, con sólo ell,5 por ciento de los votos pa
rece que puede decidir defmitivamente cuál será 
el destino de nuestro pueblo. 

Estamos en manos de un autoritario a quien 
no temo en calificar de psicópata, que subesti
ma nuestra autoestima y nuestra defensa por el 
sistema institucional cuando hace pocos días -y 
de manera que sorprende al más avezado--, a 
través de un bando al mejor estilo de la época 
militar comunica que el pueblo, el Parlamento y 
el periodismo tienen que leer en el Boletín Ofi
cial del día siguiente -y guay de opinar algo al 
respecto-- lo que había resuelto per se. 

Advirtió a todos los especialistas económi
cos y a todas las instituciones y expuso al pue
blo de la Nación que él era el dueño, el titular de 
la suma del poder público. 

Si el Parlamento no reacciona frente a una 
actitud de esa naturaleza, si no defendemos la . 
democracia y sus instituciones, si no creemos 
que el Congreso Nacional debe estar a la altura 
de las circunstancias que la responsabilidad de 
la hora exige, seamos sinceros y cerrémoslo. 
Porque en uso de las facultades delegadas -allá 
cada cual con su responsabilidad cuando se las 
dieron-, por urgencia, necesidad, porque no res
peta el derecho o porque se le canta, este señor 
quiere llevar a todos los argentinos a los pies del 
poder financiero internacional. 

Hoy estamos tratando la defensa del sistema 
institucional argentino y el respeto a las leyes 
de la Nación, a nosotros mismos y a lo que he
mos votado. 

Existieron más de un pacto fiscal y leyes-con
venio por los que a raíz de las maravillas de este 
señor se garantizaba un piso a las provincias. 
Arbitrariamente, después de aprobar el déficit 
cero, de enorgullecerse y de compararse con 
Avellaneda -ya que iba a pagar la deuda y los 
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servicios externos sobre el hambre y la sed de 
los'árgentinos-, dice que a las provincias no sólo 
no sé' l~s dará lo que se les había prometido, 
dist~_:~yendoun 30 por ciento de lo que les co
rresp_onde, sino que tampoco podrán ejercer el 
derecho elemental de que se respeten la Cons
titución y las leyes. 

El ministro ha elegido a quienes lo van a acom
pañar en su suerte. Allá el gobierno que le dio 
esa facultad' y allá quienes figuran como socios; 
pero no le vamos a permitir que elija perversa
mente a los responsables de su fracaso, mintien
do sobre el derecho de las provincias. 

En ellas hay proveedores que tienen que co
brar, según el presupuesto acordado con la Na
ción. También hay sectores de la sociedad que 
necesitan la protección y el amparo del Estado 
provincial. Sin embargo, no lo tendrán debido a 
la voluntad e imposición de este personaje. 

Por último, si tuviésemos un poco de vergüen
za propia y mirásemos las normas que dictó este 
cachivache -que habla de revolución conser
vadora y que también pretende hablar de Perón, 
siendo el campeón mundial del saltimbanqui en 
la política-, deberíamos explicar al pueblo y a 
los trabajadores cómo les quita su derecho a las 
asignaciones familiares, cómo otorga ventajas 
a sus amigos endeudados y cómo, mediante los 
convenios de competitividad, elimina la única 
protección que se tenía contra el despido arbi
trario. 

Realmente, si el Parlamento no reacciona y 
no asume la responsabilidad que le dio el pueblo 
al conferirle su representación, no tiene razón 
de existir. No hagamos nosotros lo que quiere 
hacer Cavallo. Rescatemos nuestra dignidad y 
responsabilidad, hagámonos valer y pongamos 
en marcha la República ... 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: no me 
voy a desgarrar las vestiduras por la votación 
que la Cámara de Dip1,1tados realizará esta no
che. No creo que la votación a la que se enca
mina este cuerpo provoque un escenario desas
troso e inmodificable, pero sí debo señalar que 
la decisión que seguramente se tomará mayori
tariatnentp resultará inconveniente. No es la 
mejor decisión que como Parlamento podemos 
tomar en un momento de crisis como el que vive 
la Argentina. . . 

Ya que sólo dispongo de cmeo minutos, brin
daré dos argumentos por los que considero que 

esta decisión es equivocada. Aparentemente, 
con esta medida se busca obtener recursos que 
algunos consideran que se estaban sustrayendo 
a las provincias; pero quienes votaron afirmati
vamente lo hicieron concretamente por la dero
gación del artículo 3 ° de la ley 25 .413. Dicho 
artículo dispone la constitución de un fondo fi
duciario con dos objetivos: mantener el crédito 
público y crear planes de competitividad a los 
que muchísimas empresas de diversas activida
des ya habían adherido y que, indudablemente, 
iban a provocar reales mejoras para que la Ar
gentina pudiera salir de esta recesión. 

Acabamos de destruir los planes de competiti
vidad que muchísimos sectores de la industria, 
con el apoyo de sus trabajadores, quisieron y 
lograron que se firmaran. Quizás haya sido un 
deseo no cons~iente de los legisladores, pero 
con esta votación produjimos este resultado que 
si bien no es el querido fue indudablemente el 
logrado. 

Había otra forma de alcanzar el verdadero 
objetivo de los señores diputados que votaron 
afirmativamente. Me estoy refiriendo nada más 
ni nada menos que a una estrategia nacional 
acordada y consensuada para solucionar los 
graves problemas de la Argentina y evitar el 
enfrentamiento en el que lamentablemente 
transcurrió la primera parte de esta sesión. 

Cuando hay graves problemas, como los que 
vive la Argentina, se requieren grandes solucio
nes, v éstas no emanan de los discursos sino de 
las realidades. Tenemos una oportunidad para 
sacar al país de la situación en que vive; no digo 
que sea la salvación, la panacea ni mucho me
nos. Todos conocemos a los personajes que es
tán en danza; unas veces estuvieron con noso
tros, y otras, con ustedes. Eso también es parte 
de la realidad, pero no lo he escuchado. 

Más allá de los discursos hay una realidad 
que por primera vez se plantea en forma distin
ta. Hasta aquí la lógica indicaba que el país no 
podía salir de esta situación. ¿Cuál era esa lógi
ca? Perder el crédito público y sometemos a 
los designios de nuestros acreedores. Por pri
mera vez en muchísimo tiempo existe la posibi
lidad de concretar aquellas cosas que escucha
mos en muchísimos discursos. Siempre se dijo 
que era necesario poner un límite a los mtere
ses que paga la Argentina y lograr un período 
de espera de pago del capital, como se está plan
teando. Sin embargo, ante la realidad que mu
chos dejamos plasmada en los discursos, no se 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5097 

sabe por qué motivo se adopta una estrategia 
de oposición como la que he advertido en mu
chos señores diputados que hoy han votado en 
contra, porque parece que es mejor ponerse en 
ese lugar. 

Comprendo perfectamente la situación de las 
provincias; no porque sea un diputado de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires estoy alejado 
de los padeceres de nuestros compatriotas del 
interior del país. Simplemente difiero en cuanto 
a la estrategia planteada para alcanzar una so
lución. No me caben dudas de que había posibi
lidades de llegar a un acuerdo, de que la Nación 
se demoró, de que desde el Poder Ejecutivo al
guien tironeó más de la cuenta y de que las ne
cesidades de las provincias y de los gobernado
res no son todas iguales. Más allá de la votación 
del dia de hoy, que considero negativa para que 
la Argentina pueda tener una estrategia como 
Nación a fin de discutir a fondo uno de los pro
blemas más serios que tenemos -el endeuda
miento y la manera en que podemos empezar a 
crecer-; más allá de esta votación dividida a la 
que nos llevó una mayoría circunstancial, creo que 
esto no contribuye a la concreción de una es-

. trategia fundamental como Nación que debe unir 
en lugar de separar a los que pensamos en for
ma parecida. 

También es importante que analicemos cómo 
debemos actuar. A veces hacemos discursos 
similares y pensamos de manera parecida, pero 
cuando surge un principio de solución no sabe
mos por qué votamos en contra . 

Finalmente, repito que no considero que la 
votación cree un escenario catastrófico, aun
que estimo que es inconducente y no soluciona 
ninguno de los problemas que tiene la Argenti
na. Nuestro enfrentamiento en esta sesión no 
debe impedir la concreción de un verdadero plan 
nacional consensuado para superar los proble
mas de la Nación, de ias provincias, el estanca
miento económico, la recesión y el desempleo. 

Esta sesión pasará, pero quiero dejar en cla
ro aunque estemos en la discusión en particular 
-porque la discusión en general se cerró en for
ma amordazante- que queremos solucionar los 
problemas del país y no simplemente hacer dis
cursos denunciando una situación sin proponer 
un camino para salir de ella. 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Busti. - Señor presidente: cada vez que 
se produce una controversia respecto de si un 

impuesto debe ser coparticipable o no, habría 
que hacerse la siguiente pregunta: ¿quién cum
ple las obligaciones elementales del Estado en 
materia de salud, justicia, educación y seguri
dad? ¿El gobierno nacional o los gobiernos pro
vinciales? Aquí está el meollo de la cuestión y la 
justicia de este proyecto que estamos tratando. 

No conozco ningún hospital público nacional. 
Todos los hospitales públicos que existen en la 
República Argentina están en manos de las pro
vincias, es decir, la salud pública está en manos 
de las provincias. 

Tampoco conozco ninguna escuela que esté 
en manos de la Nación; salvo las universidades, 
que están en el presupuesto nacional, toda la 
educación está en manos de las provincias ar
gentinas. Con la Justicia pasa lo mismo; salvo 
algún juzgado federal que existe en el interior 
del país, el Poder Judicial, la administración de 
justicia, está en manos de las provincias argen
tinas. Y por supuesto también las obligaciones 
en materia de seguridad están en manos de las 
provincias; salvo alguna delegación de la Poli
cía Federal, las policías están en manos de los 
gobiernos provinciales . 

Entonces, en un marco en el que el gobierno 
nacional no cumple pactos que firmó el presi
dente de la República con los gobernadores, que 
se ratificaron por ley de este Congreso y por las 
distinta~ legislaturas provinciales, en un marco 
de absoluto incumplimiento de pactos firmados, 
pretender que un impuesto nacional no sea 
coparticipable -es decir que el dinero no vuelva 
en parte a las provincias argentinas para que 
cumplan sus obligaciones elementales- es real
mente una injusticia. 

Acá no hay ninguna dinamita que vaya a ha
cer descarrilar el tren, no hay ninguna cuestión 
apocalíptica sino que, al contrario, hay una re
acción de absoluta dignidad por parte de este 
Parlamento al valorar el rol de las provincias 
argentinas haciendo coparticipable el impuesto 
al cheque. 

Sr. Presidente (Rodil). -Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Camaño. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Polino. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil).- Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 
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Sr. Camafio. - Señor presidente: hemos con
versado con los representantes de los distintos 
bloques y entendimos que podemos fijar como 
horario de votación las 20 horas. Si la propuesta 
es aceptada por la Presidencia se podría llamar 
a esa hora para votar. 

Sr. Presidente (Rodil). - Habiendo acuer
do entre los bloques, se llamará a votación a la 
hora20. 

Está en el uso de la palabra el señor diputado 
por la Capital. 

Sr. Zacarías. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Polino. - Sí, señor diputado, pero en el 
entendimiento de que no se empiecen a compu
tar los cinco minutos de que dispongo. 

Sr. Presidente (Rodil). - Para una interrup
ción tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Zacarías. - Señor presidente: quiero in
formar a mis pares y a este Parlamento, a tra
vés de la Presidencia, que el día viernes pasado 
en la provincia de Entre Ríos hubo una convo
catoria de su gobernador, el doctor Montiel, a 
todos los legisladores nacionales para tratar de 
encontrar una solución, mediante un acuerdo 
parlamentario, a la grave situación por la que 
atraviesa la provincia de Entre Ríos. El doctor 
Busti no abordó este tema y yo, a pesar de que 
no participé de esa reunión, tengo conocimiento 
de que en ella estuvieron los legisladores nacio
nales de los dos partidos mayoritarios, respon
sables de la crisis económica y financiera de la 
provincia de Entre Ríos en estos dieciocho años 
de democracia. Digo esto porque fueron los 
gobernadores de la democracia junto con sus 
legisladores de los partidos mayoritarios los que 
elaboraron y aprobaron todas las leyes de la 
entrega de todos los poderes al gobierno central 
y al ministro Cavallo. 

¿Sabe por qué digo esto, señor presidente? 
Porque este honorable cuerpo pudo empezar a 
legislar en el día de hoy gracias a la participa
ción de la bancada Justicialista y del ARI, por
que acá no participaron los mismos legi~ladores 
nacionales del bloque radícal que el día viernes 
estuvieron preocupados por encontrar una so
lución a la grave crisis que vive la provincia de 
Entre Ríos. 

Esta contradicción, dada por el hecho de·que 
en la provincia de Entre Ríos dan un mensaje 

federal mientras que en la Nación -a través de 
sus legisladores oficialistas- entregan todos los 
derechos constitucionales que pertenecen a di
cha provincia, lleva a esta situación realmente 
muy grave para la credíbílidad del Parlamento. 

Sr. Presidente (Rodil). - Está en el uso de 
la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: estamos tra
tando la coparticipación de un impuesto con el 
que nuestro bloque nunca estuvo de acuerdo, 
porque para nosotros el problema del déficit fis
cal no se resuelve con mayores cargas imposi
tivas sino con políticas activas que apuesten a 
la producción y al trabajo. 

Coincido con el presidente del bloque de la 
primera minoría cuando dijo que la derogación 
de este artículo no es catastrófica, porque lo 
que realmente va a llevar a la catástrofe es la 
política económica que implementaron el gobier
no anterior y el actual. Basta ver que tanto con 
planes de competitividad como sin ellos la crisis 
se agudiza todos los días. 

Analicemos los siguientes números que: son 
más elocuentes que las palabras. Entre enero y 
septiembre de este año hubo l. O 18 pedidos de 
concursos de acreedores, y en esto están in
cluidas América TY, Musimundo, Correo Ar
gentino, LAPA, Massera, Chocolates Bariloche, 
Costera Criolla, Club Ciudad de Buenos Aires, 
etcétera. La cantidad de cheques rechazados 
acumulada en los primeros nueve meses de este 
año asciende a 2,4 millones; esta cantidad su
pera en un 20 por ciento a los cheques volado
res del mismo período del año anterior. Los ban
cos previsionan como posibles pérdidas futuras 
el 13 por ciento del total de los préstamos ban
carios, mientras que hace un año esa cifra era 
del 9 por ciento. El porcentaje de préstamos 
bancarios en situación de morosidad asciende 
all5 por ciento, lo que equivale a 10.350 millo
nes de pesos. La caída de la emisión de obligacio
nes negociables fue del 55 por ciento. Si tuviera 
tiempo, podría continuar con esta enumeración. 

El sistema político institucional argentino es 
federal, pero esto es más teórico que real. El 
sistema impositivo argentino -sobre todo a par
tir del año 1935, cuando se dicta la primera nor
ma de coparticipación de impuestos- es más 
unitario que federal. Tenemos que revertir esta 
tendencia, porque las actividades económicas 
se generan en los territorios provinciales y por
que hoy los principales servicios -los hospitales 
públicos y la educación-, luego que la Nación 
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los transfirió a los estados provinciales son obli
gaciones de las provincias. 

Es cierto que la Nación tiene grandes nece
sidades de carácter financiero, pero también tie
nen esas necesidades los estados provinciales. 
Por eso nuestro bloque votó afirmativamente 
en general este proyecto, y procederá de igual 
forma en la votación en particular. Lo haremos 
para que este perverso impuesto -que ya está 
en vigencia y que la N ación está cobrando- sea 
coparticipable. 

Además, deseo señalar que el señor ministro 
de Economía y el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros hace unos meses urdieron una manio
bra, efectuando una falsa acusación contra todo 
el movimiento cooperativo y mutualista del país . 
Lo .hicieron aparecer como tramposo, porque 
facilitaba sus estructuras -según ellos- para que 
las empresas del sector lucrativo descontasen 
los cheques en esas entidades, con el fin de elu
dir el pago de este gravamen. 

Públicamente pedí en esta Cámara que tanto 
el señor ministro de Economía como el señor 
jefe de Gabinete de Ministros dieran a conocer 
los nombres de esas entidades, porque era posi
ble que existiera alguna. Sin embargo, sin la acu
sación concreta y sin que ellas pudieran ejercer 
derecho a defensa, se las condenó a todas, y 
todas tienen que pagar este impuesto. 

No se hizo la discriminación que debió haberse 
efectuado entre lo que es una empresa de ca
rácter capitalista y lo que es una empresa que 
forma parte del sector de la economía social. 
En este atropello que viene efectuando el Po
der Ejecutivo, todo vale. 

Cuando planteé esta cuestión en el recinto, el 
señor diputado Baglini manifestó que se iban a 
efectuar las acusaciones correspondientes ante 
la Justicia. Yo no conozco ninguna acusación; 
sería bueno conocerlas, porque en todo caso 
serán muy determinadas, ya que, sin duda algu
na, no estarán incluidas todas las entidades del 
movimiento cooperativo y mutualista. 

Mientras tanto, de manera compulsiva y ar
bitraria, el Estado está cobrando este impuesto 
a entidades que no están obligadas a pagarlo. Y 
no se trata de un privilegio, porque por su espe
cial naturaleza jurídica las entidades cooperati
vas no persiguen fines de lucro. Tampoco tie
nen la posibilidad de pagar a cuenta de otros 
impuestos, como sí la tienen las empresas de 
carácter lucrativo. 

En consecuencia, si en este Parlamento no 
discutimos en serio la ·política que en materia 
económica se está aplicando, que constituye un 
apartamiento claro de lo que se prometió al pue
blo durante la campaña electoral, el país no ten
drá salida. Además, lo único que van a hacer 
estas normas impositivas es aumentar la rece
sión. Para llegar a una política de pleno empltx. 
y de reactivación del aparato productivo, gene
rando nuevos puestos de trabajo que permitan 
al Estado recaudar más de manera genuina, es 
indispensable discutir en serio y consensuar en
tre todos los sectores políticos la aplicación de 
otra política económica y social. 

Está archiprobado que este modelo de socie
dad conservadora y esta política que se viene 
implementando nos están llevando al desastre 
económico y social. 

En consecuencia, hago un llamado a la re
flexión. Es cierto que tenemos que discutir res
ponsable y seriamente, pero acerca de cómo 
salimos de la situación a la que ha sido llevado 
el país por una política insensata. De acuerdo 
con cifras que ha dado a conocer hace pocas 
horas el Banco Mundial, la diferencia que exis
tía en nuestro país, entre el 20 por ciento de la 
población más rica y el 20 por ciento de la po
blación más pobre, era en 1975 de siete veces y 
media. Hoy esa diferencia se ha duplicado ya 
que es de quince veces. Tenemos que reflexio
nar sobre esto. 

Estamos frente a un impuesto que habrá que 
derogar porque aumenta la recesión, como ocu
rrió con el "impuestazo" con el cual debutó este 
gobierno. Pero como el impuesto está en vigen
cia nos pronunciamos a favor de que sea 
coparticipado; las provincias no tienen que con
tinuar mendigando permanentemente a la N a
ción el pago de lo que les corresponde porque 
es en sus territorios donde se desarrollan las 
actividades económicas que luego permiten a la 
Nación disponer de estos recursos. Debemos 
restablecer la equidad para que el país pueda 
crecer y llevar a cabo una política de desarrollo 
autónomo. De esta manera saldremos del esta
do de atraso, estancamiento y dependencia ex
terior en que lamentablemente nos encontramos. 

Por estas razones adelanto nuestro voto afir
mativo en particular al proyecto en considera
ción. 

Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 
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Sr. Passo. - Señor presidente: hoy nos han 
visitado en este recinto -entre otros- los gober
nadores de las provincias de Santa Cruz y de 
San Luis, quienes en los últimos días hicieron 
dos afirmaciones que desde mi punto de vista 
son absolutamente razonables. 

El señor gobernador de Santa Cruz dijo no 
hace mucho tiempo que los que manejaban la 
tendencia económica del país movían menos 
recursos que el Loto y el Quini 6. Sin duda, esa 
afirmación no fue escuchada por el miembro 
informante de la bancada Justicialista, quien cre
yó que el hecho de que el poder político presio
nara sobre los bancos constituve un debilitamien
to de la democracia. Esta es una clara 
contradicción, porque aquí todos coincidimos 
durante años en que si hay un sector de privile
gio al cual el poder político nunca había enfren
tado es la banca nacional e internacional. 

Por su parte, el señor gobernador de la pro
vincia de San Luis afirn1ó que era impensable 
que muchas provincias argentinas pudiesen se
guir marchando sobre la base de pagar tasas de 
interés, algunas por encima del 40 por ciento. 
Esto es así, es cierto y es lo lamentable que se 
vive en la Argentina. 

Lo real es que en momentos en que se está 
unificando la deuda de la Nación y de las pro
vincias hacia una sola negociación y una sola 
forma de pago de capital e intereses a 30 años, 
cuando el poder político negocia la posibilidad 
de no pagar tasas mayores del 7 por ciento, hoy 
aquí se intenta minar la base de fortaleza de esa 
negociación. 

Como se sabe, es la ley del cheque la garan
tía para esa negociación en conjunto entre la 
Nación y las provincias. Entonces, lo que se ha 
hecho acá no es trabajar a favor de las provin
cias. Verán ustedes cómo en los próximos días 
los gobernadores van a arreglar y esta nornta 
no llegará a ser ley. 

Hoy se ha trabajado a favor de los bancos 
para que se fortalezca su posición y para que 
puedan decirle al poder político de la Argentina: 
ustedes no nos pueden reclamar el 7 por ciento 
porque tienen al Parlamento dividido. Reitero 
que hoy se ha trabajado con absoluta convic
ción a favor de los bancos, a favor de los que 
dijimos durante mucho tiempo que queríamos 
enfrentar. 

Los cuatro mil millones de pesos de ahorro 
que necesitan1os para nuestro presupuesto tie-

nen además algunas características enunciadas 
en el nuevo paquete económico. Tengo una pe
queña discrepancia con el señor diputado Díaz 
Bancalari. Creo que hay que cambiar la ten
dencia de las asignaciones familiares en la Re
pública Argentina. 

Hoy analizaba en mi provincia cuántos bene
ficios traía el aumento salarial temporario ante 
la rebaja de los aportes previsionales privados, 
y veía con preocupación que la provincia de La 
Pampa sólo tenía registrados en blanco dieci
séis mil trabajadores, cuando cuenta con veinte 
mil empleados públicos. Esto quiere decir que 
existe un gran universo de hijos de trabajadores 
en negro o de hijos de trabajadores desocupa
dos, quienes van a ser comprendidos en esta 
nueva ley de asignaciones familiares. 

Asimismo, van a ingresar cinco millones de 
nuevos niños y eso va a significar una cifra cer
cana a los mil millones de pesos. 

Sr. Díaz Bancalari. - ¿Me permite una inte
rrupción, señor diputado, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Passo. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil). - Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: la 
elaboración que hace el señor diputado Passo 
podría tener algún grado de razonabilidad si los 
recursos que se otorgan por las asignaciones 
familiares tuvieran la misma dimensión, la mis
ma entidad y el mismo importe asignado a las 
que ahora están en ejecución, en vigencia y den
tro del derecho de los trabajadores. 

El nuevo sistema, revolucionario según seña
la la señora ministra -yo diría revolucionario 
conservador-, retacea a las asignaciones fami
liares un importe aproximado de entre quinien
tos y seiscientos millones de dólares que va en 
beneficio del sector financiero. 

Sr. Presidente (Rodil).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Passo. - Señor presidente: el señor dipu
tado Díaz Bancalari comete un error de cálculo 
porque las asignaciones familiares tendrán un 
incremento de mil millones de pesos. Pero esta 
es una discusión que podemos dar en los próxi
mos días o cuando se empiece a ejecutar lapo
lítica. 

Lo cierto es que coincido inclusive con la 
apreciación del señor diputado Cafiero sobre la 

• 

• 

• 

• 



Noviembre 7 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5101 

• 

• 

suma elevada de los intereses. Si han sido lle-
• vados equivocadamente al 14 por ciento, me 

pregunto por qué razón no vamos a bajarlos al 7 
por ciento. 

Lo que quedó claro hoy, es que existe. una 
posición de fortalecimiento de la negociación 
entre la Nación y los gobernadores, que me pa
rece legítima. Los señores gobernadores van a 
acordar como lo hicieron siempre. 

En 1992 -algunos que son gobernadores y 
que fueron diputados lo recordarán- el enton
ces ministro de Economía, que es el mismo que 
está ahora, por simple resolución tomó fondos 
de la coparticipación que podían ser afectados 
únicamente por ley del Congreso. ¿Saben cuán
tos gobernadores fueron a reclamar esos cuan
tiosos fondos a la Comisión Federal de Impues
tos, dando instrucciones a sus fiscales de 
Estado? Ninguno. 

Los gobernadores van a acordar, y este pro
yecto de ley, cuya aprobación hoy vinieron a 
festejar, constituye un fortalecimiento legítimo 
de su posición de negociación, pero jamás se 
transformará en ley. Lamentablemente, a raíz de 
esa intención de fortalecimiento del poder polí
tico federal, que es legítima, hemos terminado 
consolidando la posición de aquellos bancos que 
no quieren tasas de interés del siete por ciento, 
que pretenden terminar con la convertibilidad y 
que en estos últimos tiempos compraron siete 
mil millones de dólares a dos pesos. Esto es lo 
que posibilita la posición que desea asumir este 
cuerpo en el día de hoy . 

Desde hace tiempo todas las fuerzas políti
cas hemos coincidido en que se requiere bajar 
los intereses de la deuda externa y en que es 
imprescindible unificar la negociación entre las 
provincias y la Nación y abrir el abanico de di
nero en el mercado. Si estamos en la antesala 
de habilitar tres mil millones de pesos para el 
consumo por medio de la rebaja de los aportes 
previsionales, ¿por qué en el Parlamento no so
mos capaces de ponemos de acuerdo sobre esas 
ideas que constituyen el cambio de la tendencia 
al ajuste permanente a la que venía sometido el 
poder político en la Argentina? 

• 
Creo que hoy se ha trabajado con una inten

ción inicial, pero se va a lograr un objetivo total
mente diferente. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. \titar. - Señor presidente: apoyamos el 
proyecto de ley aprobado en general con la ab-

soluta convicción de que si queremos construir 
un país en serio, ello debe concretarse con ape
go al respeto a las leyes y a la Constitución Na
cional. En ese sentido, no coparticipar un im
puesto sólo se justifica en determinadas 
situaciones, ya que un derecho que per se tie
nen las provincias es el de participar en la re
caudación del llamado "impuesto al cheque". 

El tono de esta discusión me retrotrae a an
teriores debates que se registraron en este cuer
po, cuando por ejemplo en los años del mene
mismo se discutían los denominados "pactos 
fiscales federales" por los cuales las provincias 
debieron resignar miles de millones de pesos de 
recursos. Eso agravó la crisis generalizada del 
interior del país, tomando cada vez más des
igual a la República Argentina. 

Los argumentos que se utilizaban en esos años 
dulces de la convertibilidad eran bastante más 
acaramelados: se trataba de resignar lo que por 
derecho correspondía a las provincias porque la 
recaudación subía y en definitiva la torta se 
agrandaba. Entonces, frente a lo que se quitaba 
por un lado, se ofrecía el espejismo de Jo que se 
podía recuperar por otro, Jo que por supuesto la 
realidad posteriormente desmintió. 

Es una paradoja de la historia que quienes 
hoy conducen la economía sean los mismos que 
en aquel entonces, pero los argumentos que hoy 
se esgrimen son bastante menos dulces. Por 
ejemplo, se sostiene que si se sanciona este pro
yecto de ley no se podrá pagar a los jubilados o 
caerán los planes de competitividad. 

Al respecto quiero expresar que los argenti
nos no podemos seguir analizando y tomando 
decisiones sobre la base de este razonamiento. 
Esta suerte de teoría moderna del mal menor 
contiene una lógica que nos lleva de retroceso 
en retroceso, porque con los argumentos de-que 
subía el riesgo país, se demoraba la reactivación 
productiva y nos aproximábamos al default, el 
Congreso de la Nación aprobó el impuestazo y 
el recorte salarial, delegó facultades en otro 
poder y creó nuevos gravámenes y ese engen
dro denominado "déficit cero". 

Sin embargo, los 600 puntos de riesgo país de 
diciembre de 1999 se han transformado en los 
números siderales de estos días, y -¡oh sorpre
sa!- en lugar de alejamos del default cada vez 
nos acercamos más a él. 

Esta lógica de ajuste permanente en las deci
siones de política económica sólo genera mayor 
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angustia y profundiza la crisis que está viviendo 
nuestro querido país. · 

Por otra parte, se utiliza una lupa desigual para 
apreciar ~sta situación, porque nada se dice de 
algunas de las asignaturas pendientes que tiene 
nuestro país y que son muy importantes. ya que 
en la medida en que no se encaren se continua
rán reciclando estas discusiones. 

Pasan los años y nos llenamos la boca ha
blando de los veinte o treinta mil millones de 
dólares anuales que evaden fundamentalmente 
los grandes grupos económicos; pero muy poco 
se avanza sobre el particular. 

Hace muy poco tiempo fui a ver al interven
tor de la AFIP para llevarle una inquietud muy 
concreta que ya había planteado a su antecesor 
en el cargo. Le presenté una denuncia por 
triangulación en la facturación del monopolio 
Repsol-YPF, que hace poco tiempo creó una 
comercializadora internacional, llamada RIPSA. 
que le permite subfacturar exportaciones com: 
prando, a través de su intermediación, el petró
leo que exporta la Argentina en áreas de fron
tera. 

Hemos hecho un cálculo de lo que puede es
tar dejando de tributar Repsoi en virtud de esta 
maniobra de subfacturación y llegamos a una 
suma cercana a los ochocientos millones de pe
sos anuales. Esto sin contar la denuncia que ya 
ha hecho la Defensoría del Pueblo de la Nación 
en cuanto a que otros mil millones de pesos no 
entran a las arcas del Estado nacional año tras 
año porque. Repsol vende combustible sin el 
adecuado control de lo que se factura. 

Adviértase la paradoja: mil ochocientos mi
llones de pesos en un solo año sin ninguna res
puesta en serio por parte de las autoridades de 
nuestro país en materia tributaria, y nosotros 
estamos aquí, en esta larga y dura sesión -pre
cedida de arduas negociaciones entre los go
bernadores de las provincias y el gobierno na
cional-, para ver qué.~e hace con dos mil o dos 
mil quinientos millones de pesos, que en defmiti
va es la suma que hoy se está discutiendo. 

Entonces nos preguntamos por qué tanto celo 
por un lado y tanta negligencia por el otro. 

Así como se trabaja arduamente en esta ne
gociación, hay otra que no tardó nada en hacer
se y que conocimos el jueves por la noche. Se 
trata de una condonación de deuda para diver
sos grupos económicos de nuestro país por una 
cifra seguramente muy superior a la que hoy se 
discute. · 

Ojalá hubiera una política de salvataje para 
las pymes argentinas, que están asfixiadas por 
distintas vías. Pero no son pymes, por ejemplo, 
la Compañía General de Combustibles del Gru
po Soldati, que se va a ver favorecida en ciento 
ochenta y ocho millones de pesos; ni el grupo 
Gualtieri, en ciento veinte millones de pesos; ni 
el grupo Yoma, en ciento ocho millones, ni Gatic 
ni Alpargatas, ni la petroleraDAPSA, ni el gru~ 
po Macri, que seguramente se verán beneficia
dos en ciento cincuenta o doscientos millones 
de pesos. No entendemos por qué se hace la 
vista gorda en unos casos y en otros no. 

Por ello, creemos que el de hoy debe ser un 
voto respetuoso de lo que establece la normati
va legal y constitucional de nuestro país. Debe 
ser un voto justicia, que termine con la lógica 
perversa de cortar siempre el hilo por lo más 
delgado, porque si no se aprobara esta iniciativa 
la provincia de Tucumán se vería petjudicada 
en no menos de doscientos cincuenta o tres
cientos millones de pesos por año. No se puede 
en nombre de los pobres afectar a otros pobres, 
porque la situación que se vive en el interior del 
país es muy delicada. Muchas provincias, sin 
distinción de signo político del gobierno que las 
dirige, se hallan en una situación lindante con la 
desesperación. Una cosa son los índices esta
dísticos que se manejan y otra la realidad con
creta. 

Por eso, porque es de justicia, porque corres
ponde y porque así lo indica la Constitución 
Nacional, creemos que hay que votar afirmati
vamente este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Rodil). -Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Peyrou. - Señor presidente: no voy a re
petir palabras dichas por mi compañero de ban
cada, el señor diputado Vitar. Me limitaré a ex
presar algún comentario adicional. 

Deseo manifestar que para nuestro bloque 
éste no es un voto alegre, sino preocupado y 
angustiado, porque somos conscientes del difi
cil contexto en que se debate el país, donde hay 
complicaciones a nivel de la Nación y de las 
provincias. Pero tenemos la firme decisión de 
no ser funcionales a ningún otro interés que no 
sean las ideas que sostenemos. 

Sin embargo, en el marco de los conflictos 
sociales y económicos que existen y frente a la 
evolución de las circunstancias tenemos que 
optar. El primer criterio fue explicitado muy cla
ramente por el señor diputado Vitar. El segundo 
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aspecto que nos interesa destacar es que nos 
molesta especialmente esta manía de algunos 
economistas criollos de adoptar la lógica del 
pensamiento único de una forma muy particu
lar. La categoría que se usa es de una sola idea 
por vez. 

Hace dos años, el problema eran los salarios 
y hubo que encarar una reforma laboral. Des
pués vino la reforma del Estado, luego el 
"megacanje" y finalmente el déficit cero. Tam
bién se habla de la dolarización o la devalua
ción, pero el problema en este momento son las 
provincias. Cada uno de estos asuntos debe
mos encararlos en la forma y el modo que indi
ca el poder económico, porque se dice que si no 
desembocaríamos en el abismo . 

Hace dos años, en mi primera intervención 
en esta Honorable Cámara, me referí a la tra
gedia del sistema impositivo argentino. La dis
cusión que estamos encarando ahora tiene que 
ver con garantizar un déficit cero, y curiosa
mente lo único que se nos ocurre para ese fin 
es bajar el gasto. 

Es notable, pero cuarenta mil millones de dó
lares anuales de evasión y elusión impositivas 
definen con absoluta claridad cuál es el princi
pal problema de la Argentina, el más importan
te. El problema de la deuda externa equivale a 
doce mil millones de pesos por año, mientras 
que el de la evasión impositiva significa treinta 
mil millones, más que el doble. Sin embargo, para 
resolverlo no hacemos nada, porque se hizo una 
transformación interesante de la AFIP por el 
último decreto dictado, pero se nombró al fren
te de esa institución a alguien que no tiene la 
menor experiencia en el tema. 

A esta altura del debate no quiero ser más 
ingenuo. Este problema se viene arrastrando 
desde hace mucho tiempo. No estoy hablando 
de este gobierno, sino de algo que define la ca
racterística principal del funcionamiento de la 
economía argentina, que se basa, por una par
te, en la evasión y la elusión impositivas y, por la 
otra, en la exportación de capitales. Este es el 
terna central. 

Quiero que nadie me hable más del "déficit 
cero" si no dice cómo hace para recaudar y 
poner presos a algunos de los poderosos em
presarios que, habiendo solicitado que se les re
duzca la deuda, una semana después logran que 
se les otorgue graciosamente ese beneficio. 

¿Quién dijo que no hay plata? En realidad, no 
hay coraje, que no es lo mismo. En este contex-

to nos preocupa que se aprueben moratorias o 
que se permita canjear irrestrictamente deudas 
impositivas a cualquier sociedad anónima con 
el solo requisito de entregar acciones sin valor a 
un Estado que no tiene ninguna posibilidad de 
administrarlas ni decisión para hacerlo. Nos pre
ocupa que se trate en forma distinta a los pode
rosos y a los más débiles. 

No voy a defender a los gobernadores de nin
gún signo político. Hace veinte años que escu
cho a los economistas del establishment, quie
nes hablan de que hay que reducir el gasto 
provincial. Creo que ello es cierto y que la ma
yoría de los gobernadores tienen que adminis
trar bien, pero este no es el tema de nuestra 
discusión. 

Nuestro debate se refiere a si hay que apli
car la ley o no. En este sentido, nos preocupa la 
diferencia en el tamaño de la vara con que se 
miden las cosas. Nos preocupa que, por ejem
plo, luego de semanas de negociación con los 
gobernadores no haya terminado de cerrarse el 
acuerdo, mientras que con los banqueros se pudo 
alcanzar en una cena, setenta y dos horas des
pués del discurso del ministro Cavallo. 

Nos preocupa que haya mucha prebenda para 
algunos y demasiada austeridad para otros. Es 
en este marco, como dije al principio, que esta 
vez queremos votar por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra la 
señora diputada por la Capital. 

Sra. Ferrero. - Señor presidente: me alegra 
estar en esta sesión, porque evidentemente to
dos sabemos lo que pasa en la Argentina. To
dos tenemos un diagnóstico claro. Todos hemos 
dado cifras que son conocidas. No son desco
nocidos los números que brindaron el señor di
putado Polino y otros legisladores. 

Todos somos conscientes de la mala situa
ción por la que atravesamos; pero no entiendo, 
si ello es así y la bancada de la oposición contri
buyó a la gobernabilidad del país y apoyó al pre
sidente de la Nación, por qué estamos discu
tiendo ahora este terna, cuando nos encontramos 
a minutos de que las provincias alcancen un 
acuerdo. 

Estamos debatiendo sobre lo que se adeuda 
a las provincias. Sin embargo, no estamos de
batiendo sólo sobre ello, sino también sobre la 
coparticipación del impuesto a los débitos y cré
ditos bancarios. No se trata sólo una parte de 
dicho gravamen, de acuerdo al último texto que 
he leído, y esto nadie lo dijo. 
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Por otro lado, pensamos que mediante la re
negociación de la deuda podríamos analizar la 
forma de colaborar con las provincias que lo 
necesitan. Es cierto que hay provincias que no 
requieren ayuda, pero son las menos. La gran 
mayoría la necesita. 

También escuché que estamos discutiendo 
sobre gobernabilidad. La única forma de soste
nerla es entre todos. Observo que todos tenemos 
un diagnóstico preciso de lo que sucede y es cierto 
todo lo que se ha dicho. No me voy a poner en 
contra; las cifras son reales y existen. ¿Nos va
mos a poner de acuerdo para pensar en el país 
que queremos? ¿O acaso seguiremos con esta 
pica, como entre River y Boca? Digo esto desde 
un lugar pequeño, porque mi voto no tiene in
fluencia dentro de este Parlamt.'Ilto; el voto de 
las mayorías es el que aquí tiene influencia. 

Días atrás, en el ámbito de una comisión, dis
cutíamos otros temas y advertíamos que desde 
hace años las dos bancadas mayoritarias no se 
ponen de acuerdo: inclusive estuvieron en con
tra de un proyecto de mi autoría que indudable
mente podía ser discutible. En esa oportunidad 
les dije que ellos tenían poder para cambiar la 
postura porque eran mayoría, y que debían po
nerse de acuerdo. Si ustedes deciden construir 
un país nosotros vamos a acompañarlos, pero la 
situación sigue siendo la misma: un día están de 
un lado y al siguiente, del otro. Durante toda 
esta sesión escuché atacar al ministro de Eco
nomía. Sin embargo, es el mismo ministro de 
Economía del gobierno anterior, y la oposición 
en ese momento no lo criticó tanto. 

Mi discurso es breve, y aclaro que son muy 
pocas mis intervenciones dentro de esta Cáma
ra. Todos tenemos el diagnóstico. Me gustaría 
escuchar verdaderas propuestas que no afec
ten los pocos momentos en los que el país pue
de llegar a poner,se de acuerdo para ver qué 
Nación queremos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra el 
señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Dragan. - Señor presidente: ante los 94 
señores diputados presentes, después de que 
fuera impuesta'una afiebrad~ y posiblemente 
no tan meditada mayoría, hoy estamos asistien
do a dos hechos. En primer lugar, al amordaza
miento de la discusión en general de una inicia
tiva, que impidió aportar elementos necesarios, 
lo cual ya fue planteado por otros señores dipu
tados. Por tal motivo no voy a abundar con otras 
consideraciones al respecto. 

En segundo término, lo más grave de todo 
esto es que no supimos aprovechar esta crisis 
que nos brindó la posibilidad de avanzar en una 
solución de fondo en materia de disminución de 
deudas públicas provinciales, a través de la ne
gociación de un paquete que contemplara tanto 
la deuda provincial como la nacional en su con
junto, a fin de lograr que las tasas de interés 
bajaran a un máximo del 7 por ciento. Creo que 
esto es muchísimo más beneficioso para las pro
vincias que la coparticipación de este impuesto 
a los débitos y créditos bancarios. Si la Nación 
quiebra, los débitos y créditos bancarios repre
sentarán muy poco frente al desastre al que nos 
veremos sometidos si se produce el default, y 
no podremos continuar conversando. 

Mientras se siga conversando no todo está 
perdido. Por eso, la posibilidad de alcanzar un 
consenso consiste en que los señores diputados 
hablen con aquellos gobernadores que estaban 
a punto de firmar un acuerdo y lograr una nego
ciación, para restablecer el diálogo. Alcanzar a 
conciliar los superiores intereses de la Nación y 
de las provincias nos permitirá avanzar en la 
solución del problema en lugar de hacernos caer 
en el abismo. 

Creo que en esta sesión todavía tenemos esa 
oportunidad, es decir, dar tiempo para que los 
gobernadores lleguen a un acuerdo a fin de que 
pueda concretarse una salida entre la Nación y 
las provincias. 

Por todo lo dicho, apelo a quienes votaron en 
general esta iniciativa y también al diálogo y a 
la construcción de un consenso. Mi propuesta 
concreta consiste en que cada uno de los seño
res diputados converse con su respectivo go
bernador y abramos un cuarto intermedio antes 
de votar en particular esta norma, de manera 
que antes de dar por el piso con esta posibilidad 
que tienen la Nación y las provincias de nego
ciar sus deudas, antes de tirar por la borda toda 
esta oportunidad que podemos ... 

Sr. Presidente (Rodil). - Señor diputado 
Dragan: el señor diputado García le solicita una 
interrupción. ¿La concede? 

Sr. Dragan. - No voy a conceder interrup
ciones para no perder el hilo de la meditación 
que estoy planteando. 

Todavía tenemos oportunidad de no terminar 
con esto. Cada uno puede conversar con su 
gobernador y podemos esperar a tener la res
puesta y el feeling de lo que está pasando en 
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cada provincia. La oportunidad de negociar el 
e paquete concreto es algo que no se puede per

der. 
Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Roggero. - Señor presidente: evidente

mente hoy ha sido un día de mucha adrenalina 
en la Cámara de Diputados, un día de tensio
nes, porque las distintas posiciones políticas que
daron reflejadas con mucha claridad. 

Estamos viviendo un conflicto en el país, y 
creo que a nadie le interesa alimentarlo. Nos 
parece que intentar armar una confrontación 
entre la Nación y las provincias en una Argenti
na con una profunda crisis, con enormes difi-

• cultades y con una voluntad de cambio de la 
gente que votó el 14 de octubre, habla de las 
dificultades que se tienen para el diálogo. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Rafael 
Manuel Pascual. 

Sr. Roggero. -No me parece oportuno plan
tear responsabilidades por un eventual fracaso 
del diálogo en el día de hoy. Este diálogo se vie
ne intentando desde hace mucho tiempo. Todos 
los gobernadores de provincia, tanto de la Alian
za, de los partidos provinciales, como de la ex
presión política a la que pertenezco, han busca
do consenso y soluciones. 

Este no es un tema que comenzó hace trein
ta días, ni la historia empezó cuando uno llegó. 

e Se trata de un proceso, de situaciones, de he
chos que se han ido conectando entre sí, y la 
relación provincias-Nación con el famoso tema 
de la coparticipación y la distribución de ingre
sos en nuestra Argentina federal forma parte 
de un debate permanente. La caída de la activi
dad económica implica dificultades en la recau
dación, pero también sugiere que el problema 
no debe trasladarse a los gobiernos provincia
les, que desde anteriores renegociaciones -con 
la famosa discusión de los pisos y los techos
vienen cediendo espacios para las necesidades 
de la Nación. 

• 
En su momento los gobiernos provinciales 

fueron interpretando esta realidad y no quisie
ron generar la idea de una Argentina confed~ral, 
sino buscar los equilibrios humanos, económi
cos, políticos y regionales que nuestro país ex
presa con su propia realidad. 

Entonces, creer que en esta sesión hemos 
generado un debate circunstancial, una búsque-

da histérica de un resultado, no es real; todo es 
producto de las posiciones que se vienen soste
niendo desde cada realidad, desde cada visión 
acerca de cómo se resuelven los problemas de 
la Argentina de hoy y de la Argentina del futu
ro. 

La posición que consiste en magnificar la cri
sis y en caer en los lugares comunes de la histo 
ria de las culpas no me parece edificante ni 
creativa en esta Argentina en crisis. 

¿Qué fuerza política no está de acuerdo en 
discutir la reprogramación de la deuda externa, 
si todos somos conscientes de que el Congreso 
está en mora en cuanto al análisis del origen de 
la deuda externa, de su licitud y del fallo de un 
juez, respecto del que todavía no hemos em
prendido el estudio correspondiente? 

¿Cómo no vamos a querer analizar una deu
da que, al margen de la discusión ideológica de 
querer pagarla o no, la Argentina de hoy no puede 
seguir honrando, más allá de la teoría de aque
llos que dicen que honrando los compromisos 
externos se mantiene la imagen del país y se 
logra que fluyan las inversiones, que aparezca 
el crédito, que baje la tasa y que el país crezca, 
se desarrolle y genere puestos de trabajo? 

Lamentablemente, el ejercicio de esta teoría 
no coincide con la realidad que el país nos mues
tra. Hay una clara contradicción entre esta vi
sión política del pensamiento y lo que expresa la 
Argentina real que todos vivimos y conocemos. 

En esta idea, ¿quién no va a estar de acuerdo 
en rediscutir esto y muchas cosas más? ¿Quién 
puede no estar de acuerdo con esto en la Ar
gentina, más allá de que le toque a quien le to
que y caiga quien caiga? En este sentido, en 
varias oportunidades aquí se ha aludido a los 
grandes evasores del país, e incluso hace algu
nos años el señor diputado Lamberto los citó 
con nombre y apellido en este recinto. 

Hoy estamos planteando la reestructuración 
de la deuda, que por allí no se comprende lo 
suficiente. Me parece que todos estamos de 
acuerdo con estas ideas y por eso estamos dis
puestos a recuperar la discusión de la deuda 
externa para el Congreso. 

Además, ésta no es una discusión táctica cir
cunstancial. Este no es un problema de las ma
yorías y de las minorías circunstanciales; todos 
estamos sujetos a esta realidad y conocemos 
en carne propia lo que significan las mayorías y 
las minorías. Esto significa una decisión estra-
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tégica del país, una decisión de fondo en la Ar
gentina del presente y del futuro; esto significa 
que, gobierne quien gobierne, presida quien pre
sida y estén quienes estén en los ministerios, la 
discusión estratégica en la Argentina debemos 
hacerla desde el lugar de responsabilidad que la 
sociedad nos ha dado. 

Cuando en la época de la dictadura militar 
los compañeros caían en las cárceles, a veces 
los hacían cargo de todos los crímenes -entre 
comillas- que supuestamente se habían come
tido. Y hoy da la misma sensación, porque hace 
bastante tiempo que las decisiones estratégicas 
de la Argentina no se discuten en este Congre
so ni se deciden aquí las políticas macro que el 
país requiere. 

Entonces, nos van subrogando derechos y 
gestionando situaciones, y nos hacemos cargo 
de críticas que asumimos por nuestra propia 
debilidad en la decisión y en la voluntad política, 
sin haber generado el marco del debate, la deci
sión v la confrontación democrática de ideas 
que nos permitan resolver en el consenso -o en 
la discrepancia, si hace falta- qué país quere
mos construir. Por el contrario, discutimos teó
ricamente y hacemos un maravilloso ejercicio 
intelectual mediante el cual desarrollan1os teo
rías y hacemos distintas interpretaciones de la 
realidad, pero luego terminamos votando pro
yectos de declaración o de resolución que no 
modifican la historia de la Argentina. 

Por eso nosotros entendemos que en esta 
Argentina en crisis -no voy a caer en la impu
tación de los grados de culpa que cada uno pue
de tener frente a los hechos de la historia, por
que el veredicto final no va a ser nuestro, sino 
que lo va a dar la gente- tenemos que adoptar 
ideas que impliquen la decisión de cambiar ni
veles de participación, que por distintas razones 
hemos venido entregando en los últimos años. 

De ahí que queramos plantear este debate 
no como una decisión táctica, sino como una 
decisión estratégica de la Argentina. 

No quiero abundar más en la visión critica 
que tenemos sobre las facultades excepciona
les que se le han concedido al Poder Ejecutivo. 
A la luz de los resultados, ha quedado en claro 
el fracaso. Esto ya se ha dicho alguna vez en 
este recinto. 

Por eso vamos a acompañar las propuestas 
que se han formulado en esta Cámara para que, 
con o sin despacho de comisión, se trate este 
asunto en la próxima reunión del cuerpo. Tam-

bién vamos a acompañar el pedido de que exis
ta por parte de los funcionarios una explicación 
clara y concreta acerca de esta enorme canti
dad de decretos que algún funcionario tuvo el 
tupé de mandarnos a leer, como si no supiése
mos de qué se trata. Deberán venir los funcio
narios a las comisiones pertinentes a explicar 
todas estas cuestiones, como se lo merece la 
democracia argentina. 

Igualmente apoyaremos el pedido vinculado 
con los fondos especiales para este PMH de
vastado, que tantas veces se criticó, pero que 
siempre se va agravando y agudizando por el 
sistema que lo rige. 

Para no mencionar todos los escenarios de este 
paisaje, debo decir que sobre el problen1a de la 
Argentina que nos quieren plantear, con esta pro
funda modificación social, tenemos una clara 
posición pública en contra de estos decretos. 

La señora ministra de Trabajo ha descubier
to una nueva categoría, ya que en lugar de pa
sar los trabajadores en negro al sistema que 
corresponde va a institucionalizar definí ti vamen
te a los trabajadores que están en negro en la 
República Argentina. No quiero entrar en este 
debate. 

Sin embargo, me permito señalar dos cosas. 
En primer lugar, creer en esa vieja antinomia 
"Argentina o caos", "Argentina o el abismo", "si 
tal cosa no se da, la Argentina se convierte en un 
país devastado", etcétera, puede conducir a que 
se nos haga creer que la Argentina depende ex
clusivamente de un acuerdo entre los gobiernos 
provinciales y el gobierno nacional. Esto no es 
así, porque los gobiernos provinciales, más allá 
del signo político que tengan, están defendiendo 
los derechos de sus ciudadanos. 

Lo que por allí se ha dicho con resp1~cto a 
que los 1.000 millones de dólares que los ban
cos perderán por la reducción de la tasa de in
terés que dispone el Estado nacional -esto lo 
vamos a discutir la próxima semana- los recu
perarán con los 2.500 millones de dólares en el 
cambio del valor nominal, que a partir de allí su 
capacidad pasará de 50 a lOO y que por la dife
rencia nominal de sus bonos tampoco van a pa
gar el impuesto a las ganancias, no nos debe 
llevar a una confusión. 

Entonces, no nos confundamos con lo que se 
anda diciendo con respecto a la plata que los 
bancos van a perder. El día que lo vea, en algún 
momento de la historia argentina, lo voy a creer. 
Este no es el easo de que exista una actitud de 

• 

• 

• 

• 
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generosidad de los bancos por la rebaja de las 
e tasas de interés, porque se los compensa mu

cho y bien por otro lado. 
La Argentina del futuro y del presente re

quiere un acuerdo entre el gobierno y las pro
vincias, con lo cual coincidimos. El justicialismo 
ha hecho enormes esfuerzos en este sentido. 
Sus gobernadores han estado más de treinta di as 
buscando consensos. Incluso algunos de los pre
sentes saben que en un determinado momento 
se había logrado la base de un acuerdo con mi
nistros del Poder Ejecutivo hasta que llegó el 
ministro de los viajes y "pateó" todos los acuer
dos. Esto también significa divergencias y posi
ciones no claras en la mesa de negociaciones. 

• Querer aprobar este proyecto de ley implica 
plantear el esquema de una coparticipación fe
deral de ingresos. 

• 

No quiero caer en la opción de la Argentina 
de las antinomias. Si quisiera hacerlo podría decir 
que quienes voten a favor de la coparticipación 
federal estarán apoyando los intereses federa
les de la Argentina, mientras que aquellos que 
no nos acompañen seguirán los dictados de los 
organismos internacionales de crédito. Pero for
mular este tipo de maniqueísmo no nos ayuda 
en la búsqueda de los caminos que necesita tran
sitar la Argentina. 

Por ello, creo que tenemos que acompañar 
esta propuesta, así como las formuladas por 
miembros de otros bloques. Esto también signi
fica un compromiso . 

Entiendo la posición estratégica del gobierno y 
puedo llegar a justificar sus razones aunque, por 
supuesto, no las comparto. Por eso, creo que no 
sería un buen ejemplo para la Argentina que hoy 
la Cámara de Diputados quede sin quórum una 
vez concluida la lista de oradores, y tampoco se
ría bueno que siga sesionando con un número 
estricto porque éste no es un problema de modi
ficaciones numéricas circunstanciales. 

En la búsqueda de soluciones y acuerdos es
tamos dispuestos a debatir todos los temas y a 
ayudar en todo lo que podamos. Estamos dis
puestos a compartir la lucha por la reprograma
ción de la deuda externa y a poner los límites 
donde sea necesario, porque a veces la oposi-

• ción puede ayudar al oficialismo a contrarrestar 
los intereses de la economía concentrada, de la 
corrupción evasiva o de los verdaderos poderes 
internacionales que atentan contra los destinos 
del país. 

Cada uno con su verdad debe manifestarse a 
través de su voto de modo tal de no dar en este 
recinto ningún espectáculo inconveniente como 
sería el de que por falta de quórum se deje de 
tratar tal o cual proyecto de ley -por ejemplo, el 
referido a la situación del PAMI- o algún de
creto. Me parece mucho más edificante que
darnos aquí las horas que hagan falta -hoy, ma 
ñana o la semana próxima- y discutir todos los 
temas pendientes. 

El justicialismo no está cerrado a buscar los 
consensos que sirvan al país, como tampoco lo 
están las otras fuerzas políticas. Estamos dis
puestos a ayudar en todos los can1bios que sir
van a la Argentina pero no a seguir con más de 
lo mismo, porque creemos que -a juzgar por la 
realidad y por los números- ese es un camino 
que no conduce a la recuperación de nuestro 
país ni a la búsqueda de las soluciones que nues
tro pueblo hoy nos pide. 

Creo que este proyecto de ley es importante. 
No es una tragedia para nadie ni la desapari
ción política, económica ni social de la Argenti
na. No es el abismo que algunos prenuncian. Se 
trata de la defensa de los intereses de una Ar
gentina federal; es la legitimidad de los ciuda
danos de nuestra patria al entender que tam
bién tienen que ser asistidos desde el gobierno 
central. Esta línea de pensamiento también pue
de servir para poner línútes a los intereses ex
ternos. Yo creo que a veces hemos sido dema
siado condescendientes con algunos de esos 
intereses. 

Me parece que la realidad del país nos obliga 
hoy a poner límites y trazar un camino. Por ello, 
los invito respetuosamente a que tratemos de 
mantener el número para que la sesión continúe 
en la creencia y en la convicción de que a partir 
de alú podremos abordar este y otros temas, 
respetando la verdad de unos y otros, a fin de 
construir una imagen de país serio, con una diri
gencia capaz de discutir y de acordar o disentir, 
pero con la firme decisión de resolver el destino 
a que hoy nos obliga la Argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catan1arca. 

Sr. Pemasetti. - Señor presidente: me pa
recen atinadas las expresiones del presidente 
de la bancada Justicialista al instar a que conti
núe la sesión, pero permítaseme hacer una re
flexión y fornlUlar una petición que venimos plan
teando desde hace tiempo. 
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Tal como lo expresó el señor diputado Passo, 
creo también que la oposición al gobierno ha 
logrado hoy un éxito político, demostrando ca
pacidad numérica para sancionar en general 
esta norma que hace coparticipable el impuesto 
a los débitos y créditos bancarios. 

Quizás se mejoró la posición negociadora de 
algunas provincias pero es cierto también que 
se debilitó al conjunto, es decir a la Nación y a 
las provincias, en la negociación con quienes 
realmente aparecen hoy como aquellos con los 
que debemos peleamos para lograr la baja de la 
tasa de interés del sistema financiero. 

No planteamos cuestiones apocalípticas sino 
simplemente el tema de la oportunidad, la nece
sidad de que culmine una negociación y no nos 
apresuremos en una votación que estoy seguro 
vamos a estar reviendo dentro de pocos días. 

Quiero advertir a muchos señores diputados 
qué estamos tratando aquí, ya que estoy seguro 
de que algunos no han leído el proyecto de ley 
que simplemente deroga el artículo 3° de la ley 
de c~mpetitividad, que creó un fondo de emer
gencia. 

Me permito leer ese artículo, cuya deroga
ción se propicia. Dice así: "El producido de este 
impuesto queda afectado a la creación de un 
fondo de emergencia pública que administrará 
el Poder Ejecutivo nacional con destino a la pre
servación del crédito público y a la recupera
ción de la competitividad de las economías, otor
gándole preferencia en la actividad a las 
pequeñas y medianas empresas". 

Al derogarse este artículo automáticamente 
se entiende que este impuesto de emergencia 
pasa a ser coparticipable entre la Nación y las 
provincias en la forma establecida en la ley de 
coparticipación. Pero realmente esto no tiene 
efecto, porque aprobados por ley -y no modifi
cados- hay un piso y un techo para la distribu
ción a las provincias. 

En esta cuestión aparecen claras las diferen
cias con la sanción del Senado sobre el mismo 
tema; que en algún momento tendremos que 
considerar. La sanción del Senado sustituye el 
artículo 3° de la ley 25.413 por un texto mucho 
más amplio que establece los porcentajes de 
coparticipación a cada una de las partes, es de
cir, la Nación, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y cada una de las provincias, y además 
que el impuesto no integra la suma global única 
mensual a transferir durante los años 2001 y 
2002. 

De modo que si en verdad se quieren defen
der los intereses de las provincias, se está eli
giendo una solución a medias que simplemente 
significará esto que aquí se ha denunciado con 
claridad: posicionar mejor a algunas provincias 
en la negociación. Si realmente se hubiera que
rido defender el federalismo y a cada una de las 
provincias, quienes hoy lograron la mayoría de
berían haber propiciado la sanción del texto del 
Honorable Senado, que claramente beneficia 
más a las provincias. 

Sr. López Arias. - ¿Me permite una inte
rmpción, señor diputado, con la autorización de 
la Presidencia? 

Sr. Pernasetti. -No, señor diputado, no con
cederé interrupciones. 

El proyecto de ley aprobado en general no 
soluciona uno de los problemas más graves que 
tienen las provincias argentinas: el endeudamien
to, que tiene tasas mucho más altas que la to
mada por la Nación. Así se está rechazando 
una posibilidad muy clara que el gobierno hizo 
pública al ofrecer el canje de la deuda pública 
provincial con una reducción permanente y de
finitiva de la tasa de interés al 7 por ciento anual. 

También el Poder Ejecutivo propuso a los 
gobernadores que esta negociación o canje de 
la deuda implicara la postergación por tres años 
de los vencimientos de capital. Para el conjunto 
de las provincias argentinas ese canje significa
ría una disminución de las necesidades de fon
dos para atender las deudas con entidades fi
nancieras y el fondo fiduciario del orden de los 
953 millones de pesos para el bimestre noviem
bre-diciembre de 200 l. Es decir que las provin
cias, sobre todo aquellas con mayor nivel de 
endeudamiento, están perdiendo una posibilidad 
de mejorar realmente su situación. 

Además, estamos privando al conjunto de la 
Nación y las provincias de una oportunidad de 
negociar juntas y en mejores condiciones su 
deuda pública. Porque en este proyecto de ley 
hay otra omisión: el plazo de vigencia del im
puesto. ¿Todos creemos que si convertimos en 
coparticipable el impuesto a las transferencias 
financieras, débitos y créditos, hasta el 31 de 
diciembre de 2002 solucionaremos la problemá
tica de las provincias, y en particular su situa
ción financiera? Les aseguro, señores diputa
dos, que pronto estaremos votando otra ley por 
la que se prorrogue la vigencia de este impues
to en beneficio del conjunto de la Nación y las 
provincias. 

• 
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Con la misma intención y convencimiento con 
e que expuso el señor diputado Roggero, quiero 

plantear desde esta bancada la necesidad de 
que antes de pronunciarnos en particular sobre 
este proyecto de ley nos tomemos un momento 
de reflexión, hagamos una última consulta, cada 
uno a su gobernador o al conjunto del bloque de 
gobernadores justicialistas, de la Alianza y de 
los partidos provinciales, y tratemos de encon
trar un camino que nos permita sancionar la 
mejor ley posible. 

Siempre hemos dicho que no vamos a rehuir 
el debate; simplemente queremos ajustarlo a las 
oportunidades. Si no se llega a un acuerdo, ten
gan la seguridad de que desde esta bancada 

e vamos a formular las propuestas que creamos 
convenientes y a trabajar en un proyecto de ley 
para que la norma que haga coparticipable el 
impuesto también sirva para que las provincias 
puedan obtener una mejor refinanciación de su 
deuda, prorrogando los plazos e introduciendo 
modificaciones que sean beneficiosas. 

Este es el pedido que hacemos formalmente. 
Si queremos una solución integral, seria y res
ponsable de la problemática de la Nación y de 
las provincias, abramos el debate y discutamos 
la coparticipación en los términos planteados por 
la Constitución, que es una deuda que tiene este 
Congreso con el pueblo argentino. 

Ahora, en función de la emergencia, actue
mos con responsabilidad y hagamos una última 

• consulta. De lo contrario, tendrán la sanción, el 
proyecto irá al Honorable Senado, en donde ten
drán que compatibilizado con la iniciativa allí 
sancionada, y es posible que las discusiones 
continúen. Mientras tanto, los únicos fortaleci
dos serán los banqueros, que harán que cada 
vez sea más dificil que nuestras provincias pue
dan refinanciar sus deudas con una menor tasa 
de interés. 

Esa es nuestra propuesta y nuestro pedido 
de reflexión. Estamos dispuestos a seguir dan
do el debate, pero solicitamos que escuchen el 
reclamo que hacemos al conjunto de los legisla
dores. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

• Sr. López Arias. - Señor presidente: sim-
plemente deseo reiterar que el texto que esta
mos considerando fue incorporado por quien 
habla, modificando el del proyecto original pre
sentado en esta Cámara, y que es distinto -es 

verdad- del aprobado por el Senado de la Na
ción. 

Se trata de un texto acordado en su momen
to con todos los gobernadores, y por eso lo pre
senté como definitivo y sujeto a votación. 

De todas formas -en respuesta a la inquie
tud del señor diputado Pernasetti- reitero quP. 
la sanción del Senado fue incorporada como 
antecedente, y de esa manera se convierte en 
uno de los elementos a evaluar en este debate. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: esta mis
ma aclaración fue hecha por el señor diputado 
López Arias en otra reunión cuando solicitó que 
se incorporara como antecedente la sanción del 
Senado. 

Es razonable que se incorpore como antece
dente en el Diario de Sesiones, pero estamos 
tratando otro proyecto de ley, que no sólo es 
distinto sino contradictorio a la sanción del Se
nado, y en ese mismo sentido debe ser conside
rado. 

Sr. Presidente (Pascual).- Es indudable que 
se trata de dos proyectos distintos. El señor di
putado López Arias simplemente ha solicitado 
que se tenga a la vista la sanción del Senado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: ¿qué mayoría 
requiere la votación para la aprobación del artícu
lo? 

Sr. Presidente (Pascual). - Una mayoría 
similar a la que se requirió para aprobarlo en 
general. 

Sr. Negri. - Que quede constancia, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Va a quedar 
constancia porque se trata de una votación no
minal, del mismo modo que quedó constancia 
de la votación en general y se proclamó su re
sultado por Secretaria. 

Por Secretaría se dará lectura del artículo 1 o 

de acuerdo con el texto propuesto oportunamen
te por el señor diputado López Arias en sustitu
ción del que figura en el proyecto original. 

Sr. Secretario (Aramburu). -Dice así: "De
róguese el artículo 3° de la ley 25.413. El pro
ducido del gravamen establecido en dicha ley 
será distribuido en forma diaria y automática 
conforme a los porcentajes establecidos en el 
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régimen de coparticipación de impuestos vigen
tes, no formando parte el piso de garantía de mil 
trescientos sesenta y cuatro millones de pesos 
($1.364.000.000) que la Nación acordó remitir 
a las provincias durante el presente ejercicio, ni 
los montos determinados por el Acuerdo 'Com
promiso Federal para el Crecimiento y Discipli
na Fiscal' ratificado por ley N° 25.400 para los 
ejercicios posteriores". 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
nominalmente. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

190 señores diputados presentes, 135 han 
votado por la afirmativa y 48 por la negati
va, registrándose 5 abstenciones. No se ha 
computado el voto de un señor diputado. 

Sr. Secretario (Aramburu). - Se han regis
trado 135 votos afirmativos, 48 negativos, 5 abs
tenciones y un legislador sin identificar. 

-Votan por la afirmativa los señores dipu
tados: Abasto, Alarcia, Alarcón, Alcsandri, 
Arnaldi, Atanasof, Avala, Baladrón, Bece
rra, Bavacqua, Bordenave, Bravo, Britos, 
Buceo, Bussi, Busti, Cavallero Martín, 
Cafiero, Camaño (E.O.), Camaño (G.), Can
tero, Cardesa, Carrió, Castro, Cavallero, 
Caviglia, Chiachio, Corchuclo Blasco, 
Corfield, Correa, Daher, Das Neves, De 
Sanctis, Di Cola, Diaz Bancalari, Drisaldi, 
D'Errico, Escobar, Espinola, Falbo, Fernán
dez de Kirchner, Fernández (N.A), Ferrari 
de Grand, Ferreyra, Figueroa, Foco, Follo
ni, Fontdevila, Frigeri, Funes, García, 
Giannettasio, Giles, Giustiniani, Godov, 
Gómez Diez, González de Duhalde, GonzÁ
lez (O.R.), Gorvein, Gutiérrez, Herrera, 
Herzovich, Honcheruk, Jenefes, Kent de 
Saadi, Lafalla, Lamberto, Lanza, Larraburu, 
Latorre, Lix Klett, López Arias, Lusquif\os, 
Macaluse, Martínez Llanos, Martínez 
(GA), Martínez (S.V), Matzkin, Mayans, 
Ma7zei, Melillo, Mendez de Medina Lareu, 
Menern, Merlo de Ruiz, Meza, Miralles de 
Romero, Mosso, Mouriño, Müller, Nicotra, 
Obeid, Ocaña, Ortega, Oviedo, Pampuro, 
Parentella, Pepe, 'Pérez, Peyrou, Pichetto, 
Pierri, Pinto Bruchmann, Polino, Puerta, 
Quintela, Quiroz, Remes Lenicov, Rial, 
Rivas (J), Rivas (O.V.), Robles Avalos, 
Roggero, Romá, Romano, Salim, Salvíitori, 
Scioli, Sebriimo, Snopek, Soria, Soñez, 
Suarez Alvarez de Palou, Tazzioli, Tol~do, 
Toma, Torres Molina, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vago, Valdovinos, Villalba, Volan
do,. Zacarías y Zúñiga. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Alchourón, Alessandro, Baglini, e 
Brandoni, Cambareri, Capello, Colombo, Di 
Leo, Farizano, Foglia, García de Cano, 
Giubergia, Grosso, Guevara, Herrera Páez, 
Inda, Lamisovsky, Leyba de Martí, Linares, 
Lissi, Maestro, Manzotti, Marelli, Milesi, 
Montoya, Mukdise, Natale, Negri, Nieto 
Brizuela, Nieva, Nofal, Olivero Orozco, 
Pascual (J.R.), Passo, Pemasetti, Picazo, 
Rodil, Romero, Saade, Sánchez, Saquer, 
Sodá, Solmoirago, Stolbizer, Trejo, Venica 
y Yaregui. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Argul, Biglieri, Conca, González 
(MA.) y Gutiérrez. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se dejará cons- • 
tancia de que han votado por la afirmativa la 
señora diputada Drisaldi y los señores diputa-
dos Martínez Llanos, Zúñiga, Nicotra y Snopek. 

-El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Lamberto. - Pido la palabra para for

mular una indicación. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Lamberto. - Señor presidente: solicito 

que el proyecto de ley que acabamos de apro
bar sea girado inmediatamente al Senado de la 
Nación. 

Sr. Presidente (Pascual). -Así se hará, se
ñor diputado. 

15 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que la Honorable Cámara se expida sobre las 
mociones de apartamiento del reglamento y de 
preferencia formuladas por la señora diputada 
Carrió. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alessandro. - Quisiera que la Presiden
cia aclarara cuál es el objeto de esas mociones. 

1 Véase ,I texto de la sanción en el Apéndice (Pá
gina 5130.) 

• 
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Sr. Presidente (Pascual). - Para responder 
e a la pregw1ta del señor diputado por la Capital 

tiene la palabra la señora diputada por el Chaco. 
Sra. Carrió. - Señor presidente: se trata de 

una preferencia, con o sin despacho de comi
sión, para considerar W1 proyecto de ley sobre 
la declaración de la nulidad absoluta e insanable 
y el rechazo por inconstitucional del decreto 
1.387, del 1° de novien1bre de 200 l. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: a fin de 
aclarar nuestra posición a la señora diputada 
Carrió señalaré que acompañaríamos su mo
ción siempre que el tema pudiese ser discutido 

• en comisión. 
En consecuencia, estaríamos de acuerdo si 

la moción de preferencia fuese sólo con despa
cho de comisión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: entonces, 
que la moción de preferencia sea con despacho 
de comisión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va- a votar la 
moción de apartamiento del reglan1ento. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba-
• da la moción. 

• 

En consideración la moción de preferencia, con 
despacho de comisión, para tratar en la próxima 
sesión o siguientes el asWlto al que ha hecho re
ferencia la señora diputada por el Chaco. 

Se va a votar. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

16 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - La Honorable 
Cámara se expedirá sobre las mociones de apar
tanliento delreglan1ento y de tratamiento sobre 
tablas formuladas por la señora diputada Gon
zález respecto del proyecto de ley del que es 
coautora, contenido en el expediente 6.672-D.-
2001. 

Se va a votar la moción de apartanliento del 
reglan1ento. Se requieren las tres cuartas par
tes de los votos que se enlitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción la moción de tratamiento sobre tablas. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción e incorporado el asWlto al orden 
del día de la sesión. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: simple
mente deseo adelantar que cuando se trate el 
único artículo del proyecto de ley sobre el tema 
del PAMI, voy a solicitar la palabra para plan
tear una pequeña modificación. 

17 
MOCIONDE ORDEN 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señor presidente: hago 
moción de que, en caso de que la Cámara se 
quede sin quófWll, se aplique el inciso 1 o del 
artículo 127 del reglan1ento, a fin de que se le
vante la sesión. 

Entiendo el propósito que se ha tenido de pa
sar a cuarto intermedio para evitar que el dicta
men de la Comisión de Asuntos Constituciona
les sobre la derogación de la delegación de 
facultades al Poder Ejecutivo sea considerado 
en el recinto, pero justamente no estamos de 
acuerdo con esa posición. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor diputa
do Díaz Bancalari. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

18 
CONSULTA 

Sr. Pernasetti. - Pido la palabra para solici
tar una información. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - A fin de ordenar el debate, 
solicito que se informe por Secretaría cómo ha 
quedado conformado el orden del dia de la pre
sente sesión. Formulo este pedido porque esta
mos sesionando después de un cuarto interme
dio y, si mal no recuerdo, habían quedado 
pendientes para su tratamiento proyectos sobre 
la yerba mate, sobre la deuda de la ex empresa 
SEGBA con los municipios de la provincia de 
Buenos Aires y sobre la pesca del calamar, en
tre otros. 

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Aramburu). - Después de 
considerar el asunto cuyo tratamiento sobre ta
blas acaba de aprobarse corresponderá tratar 
el proyecto de resolución por el que se crea una 
comisión especial de análisis y seguimiento de 
la deuda externa argentina (expediente 6.256-
D.-2001). 

A continuación corresponde tratar, proyec
tos de ley que tienen acordada preferencia para 
su tratamiento con despacho de comisión: 

-Modificación del Código Penal a fin de incor
porar la figura de la desaparición forzada de perso
nas (expediente 2.417-D.-2000, Orden del Día N° 
1.190). 

-Remisión de las deudas que mantienen las mu
nicipalidades de la provincia de Buenos Aires con 
el Estado nacional por la transferencia que éste re
cibió de los activos y pasivos de la ex Servicios Eléc
tricos del Gran Buenos Aires S. A, en los términos 
del artículo 876 y concordantes del Código Civil (ex
pediente 3.597-D.-2001, Orden del DíaN° 3.048). 

-Modificación de la ley 24.241, de jubilaciones y 
pensiones (expedientes 6.157 y 6.674-D.-2000, Or
den del Día N° 2.895). 

Luego continúan los dictámenes con disiden
cias y observaciones. 

19 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 

SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley de la señora dipu
tada Guevara y otros señores diputados por el 
que se autoriza al jefe de Gabinete de Ministros 
a realizar adecuaciones presupuestarias para 
transferir al Instituto Nacional de Servicios So-

ciales para Jubilados y Pensionados la suma de 
160.400.000 pesos en concepto de aporte del 
Tesoro nacional (expediente 6.672-D.-2001). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Autorizase al señor jefe de Gabine
te de Ministros a realizar las adecuaciones presu
puestarias correspondientes con el objeto de trans
ferir al Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados la suma de 160.400.000 en 
pesos en ~oncepto de aporte del Tesoro nacional, 
para cubrir la caída de la recaudación y permitir el 
funcionamiento del Instituto. 

Art. 2° - ComL:Díquese al Poder Ejecutivo. 

Cristina R. Guevara. - Eduardo Santín. 
-José M. Corchuelo Blasco. - Martha 
C. Alarcia. - María del Carmen 
Linares. - 1\1aría E. Barbagelata. -
Graciela Camaño. - Juan C. Olivero. 
- Horacio F Pemasetti. -María T. del 
Valle Colombo. -Marta S. Milesi. -
Bárbara /. Espino/a. - Silvia V. 
Martínez. -María A. González. - Daría 
P. Alessandro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todos los argentinos somos conscientes de que 

venimos atravesando una crisis de más de 40 me
ses que ha produndizado los procesos recesivos y 
ha impactado fuertemente en el pago y la recauda
ción de impuestos. El Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados no ha 
sido ajeno a esta situación, y, por lo tanto, como 
sus prestaciones no están ligadas a la recaudación, 
se viene produciendo un desfase que pone en aler
ta rojo la atención integral de los adultos. 

Es importante hacer notar que el Instituto viene 
haciendo ingentes esfuerzos por reducir sus gas
tos, sin afectar las prestaciones; muestra de ello es 
que durante el año 1999 el gasto neto fue de 2.845,7 
millones, en el 2000 de 2.545 millones y el proyecta
do del2001 va a ser de 2.355,5 millones. 

Al mismo tiempo, la recaudación de este período 
fue en el 99 de 2.387,1 millones, en d 2000 de 2.335 
millones y la proyección para el 2001, tomando lo 
efectivamente recaudado hasta octubre, va a ser de 
2.226,8 millones. 

La población que cubre el PAMI, como la niñez, 
forma parte de los sectores más vulnerables, que 
no pueden esperar la recuperación económica pata 
enfrentar sus problemas de salud. 

Los prestadores del Instituto en general vienen 
acompañando las dificultades del país y han acu
mulado un atraso de 90 días, que sumados a los 60 
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que deben esperar para el pago superan los 150 días, 
situación que se agrava con la falta de crédito que 
existe en el mercado financiero y las consecuentes 
tasas de interés. 

Es importante tener en cuenta que si el Tesoro 
no va en socorro del Instituto, las prestaciones no 
van a poder ser financiadas por mucho tiempo más, 
con el consecuente colapso del sistema. 

La suma de 160,4 millones que el Congreso de la 
Nación ordena al ministro girar al Instituto, es la di
ferencia entre 2.387,2, previsto recaudar en el pre
supuesto 200 1, y lo proyectado, que asciende a 
2.226,8 millones. 

Sabiendo de la sensibilidad particular que el señor 
presidente tiene por los problemas de los adultos. ma
yores, es que solicitamos la aprobación de este pro
yecto pam permitir paliar una dificilísima .situación. 

Cristina R. Guevara ·- Eduardo Santín. 
--José M. Corchuelo Blasco. - Martha 
C. Alarcia. - María del Carmen 
Linares. - Graciela Camaño. -Juan C. 
Olivero. -María T. del Valle Colombo. 
- Marta S. Milesi. - Bárbara J. 
Espino/a. -]daría A. González. -- Darío 
P. Alessandro. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en general. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires . 

Sra. Martínez. - Señor presidente: deseo 
plantear una modificación al artículo único de 
este proyecto de ley, que quedaría redactado de 
la siguiente manera: "Autorízase al señor jefe 
de Gabinete de Ministros a realizar las adecua
ciones presupuestarias correspondientes con el 
objeto de transferir al Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados la 
suma de 1 60.400.000 en pesos en concepto de 
aporte del Tesoro nacional, para cubrir la caída 
de la recaudación y pemútir el funcionamiento 
y el pago de las prestaciones médicas y socia
les brindadas por el Instituto". 

Sr. Presidente (Pascual). - ¿La comisión 
acepta la modificación propuesta? 

Sra. Guevara. - Sí, la conúsión acepta. 
Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado 

Corchuelo Blasco: ¿aceptan las modificaciones? 
Sra. Martínez. - Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar el 
artículo 1 o con la modificación propuesta y acep
tada por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 
-El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
La Presidencia aprovecha para aclarar a la 

Cámara que éste también es un proyecto de ley 
de un solo articulo; primero se aprobó en gene
ral y luego, durante la discusión en particular, el 
artículo 1 o tuvo una modificación. 

Se van a votar las inserciones solicitadas en 
el curso de esta sesión por los señores diputa
dos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan autori
zadas las inserciones solicitadas. 2 

Sr. Corchuelo Blasco. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala

bra el señor diputado por el Chubut. 
Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: 

este proyecto sobre el PAMI fue acordado en
tre todos los sectores políticos de la Cámara de 
Diputados que estuvimos trabajando en el tema. 
Solicito que la Presidencia envíe la sanción de 
este proyecto al Honorable Senado en forma 
inmediata para que pronto pueda ser ley y ayu
de a resolver los graves problemas por los que 
está pasando el Instituto. 

Sr. Presidente (Pascual). - Todos los pro
yectos que sanciona esta Cámara son comuni
cados en forma inmediata por la Presidencia. 

20 
COMISIONESPECIAL DE ANALISIS 

YSEG~NTODELADEUDAEXTERNA 
ARGENTINA 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Rodríguez y otros por el que se crea la 
Conúsión Especial de Análisis y Seguimiento de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 5131.) 

2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 5131.) 
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la Deuda Externa Argentina (expediente 6.256-
D.-2001). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Créase en el ámbito de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación una comisión especial 
de análisis y seguimiento de la deuda externa ar
gentina. 

2. La comisión estará integrada por siete diputa
dos designados por el presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, a propuesta de 
los bloques parlamentarios, respetándose la propor
ción de las representaciones políticas existentes en 
ella. 

3. Dicha comisión recibirá información y realizará 
el análisis y seguimiento de las negociaciones man
tenidas con el sistema financiero internacional en 
relación con la deuda pública externa. 

A tales fines el funcionario del Poder Ejecutivo 
que sea responsable de las gestiones vinculadas al 
arreglo de la deuda deberá asistir mensualmente a 
la comisión a los fines de informar sobre los avan
ces y resultados de las mismas. 

4. La comisión elevará a la Honorable Cámara in
formes periódicos, los que serán publicados en la 
página web de la Honorable Cámara de Diputados. 

Jesús Rodríguez. - Raúl E. Baglini. -
Darío P. Alessandro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La deuda externa ha sido desde siempre un tema 

conflictivo para los argentinos. Desde los emprés
titos que Rivadavia tomó con la Baring Brothers 
para la provincia de Buenos Aires en los primeros 
años de nuestra existencia como país independien
te, hasta el hoy <],e batido "megacanje", la cuestión 
dio origen sistemáticamente a encendidas declara
ciones políticas a favor o en contra y, más tarde o 
más temprano, acabó siendo esgrimida, con razón 
o no, como la causa de la necesidad de adopción 
de drásticas políticas de ajuste que exigieron (exi
gen) una cuota importante de sacrificio para los ha
bitantes de este país. 

Desde la promesa del presidente Nicolás Avella
m:da de honrar wn nuestra :sangre los compromi
sos asumidos, hasta el hoy menos simbólico, pero 
al menos tan esforzado, "programa de déficit cero", 
los argentinos debimos y debemos hacer frente a 
enormes sacrificios a la hora de pagar el capital y los 
intereses devengados con una crónicamente insu
ficiente disponibilidad de divisas. 

Las circunstancias por las que atraviesa hoy en 
día nuestra econqmía, en relación con este tema, es
tán entre las más difíciles que nos ha tocado vivir, 
siendo observados con desconfianza por los mer-

cados financieros internacionales que hasta no hace 
mucho nos tenían entre sus clientes predilectos, 
pero hoy nos han prácticamente cortado casi cual
quier posibilidad, no ya de acceder a nuevo financia
miento, sino incluso de renovar el capital vencido, 
en momentos en que nuestra economía atraviesa por 
un período depresivo que ya lleva más de tres años 
y que el ajuste promete prolongar quién sabe por 
cuanto tiempo más. 

¿Cómo llegamos a esta situación? La respuesta a 
esta pregunta puede ser muy compleja y extensa, si 
tenemos en cuenta que el endeudamiento externo, 
el uso de ese endeudamiento y la disponibilidad de 
divisas son la consecuencia de características es
tructurales de nuestra economía, así como del mo
delo de acumulación y crecimiento vigente en es
tos años. 

El relato de los hechos económicos a lo largo de 
los últimos diez años permitirá explicar el problema 
de la deuda, especialmente el de su fuerte crecimien
to y el de los servicios a ella asociados. 

La deuda ha crecido desde 1993 hasta 2000 un 
1 O 1,8 por ciento, lo cual implica una tasa anual pro
medio de crecimiento de 10,6 por ciento. Ahora bien, 
el crecimiento de la deuda no es algo malo en sí mis
mo, por el contrario, puede ser un indicador de que 
hay un deseo de parte de quienes tienen exceden
tes financieros de colocar su dinero en el país por
que suponen que esto es un buen negocio. De he
cho, cualquier empresa se endeuda como parte de 
su operatoria normal y sufre cuando sus posibili
dades de acceso al crédito disminuyen, y lo mismo 
ocurre con las familias. Lo que sucede con la deu
da de un país puede ser visto del mismo modo: en
deudarse es una manera de adelantar la ejecución 
de planes de consumo o inversión que de otra ma
nera deberían esperar para concretarse a contar con 
recursos propios suficientes. 

El problema se presenta cuando la deuda crece 
más allá de las posibilidades del deudor de pagarla. 
Siguiendo la analogía con una empresa privada, si 
la deuda crece más rápido que los ingresos por ven
tas, llegará un momento en el cual la empresa será 
insolvente para afrontar sus obligaciones financie
ras y los bancos dejarán de prestarle. En el caso de 
un país, los ingresos por ventas pueden aso·~iarse 
al PBI, que es la cantidad de recursos que año a 
año se generan. 

Si observamos lo que ocurrió con el PBI entre 
1993 y 2000 podemos empezar a encontrar alguna 
respuesta a los problemas actuales. Entre esos años 
el producto creció 16 por ciento (más de seis veces 
menos que la deuda externa), es decir, a una tasa 
promedio del 2,1 por ciento. Es interesante observar 
que entre 1997 y 2000, mientras la deuda externa 
creció un 16,8 por ciento, el PBI cayó un 4,5 por 
ciento. Como consecuencia de esta dispar evolu
ción, la deuda externa pasó de representar algo más 
del 29 por ciento a representar casi el 50 por ciento 
del PBI. 
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Pero esto es sólo una parte del problema. Suce
de además que los servicios que genera la deuda 
externa deben pagarse en divisas, y si bien el PBI 
da una idea de la capacidad para generar recursos, 
sólo una parte de estos recursos es en divisas: las 
exportaciones de bienes y servicios reales. Resulta 
clave, entonces, analizar la relación entre los servi
cios de la deuda y la capacidad del país para gene
rar las divisas necesarias para afrontarlos. Bajo el 
supuesto de que las amortizaciones de capital pue
den renovarse, el indicador que permite analizar la 
capacidad de pago en divisas es el cociente entre 
los intereses pagados y las exportaciones de bie
nes y servicios. 

Los débitos por intereses externos del balance de 
pagos crecieron entre 1993 y 2000 el 242 por ciento, 
lo que implica una tasa anual promedio de más del 
19 por ciento. Como consecuencia de este acelera
do crecimiento la relación entre el pago de intere
ses externos y el PBI se triplicó, al pasar de 1,5 por 
ciento a 4,3 por ciento entre 1993 y 2000. Es impor
tante tener en cuenta que esto implica que la carga 
de los intereses externos representa una merma del 
ingreso nacional equivalente al producto del sector 
agropecuario en un año. 

Esto a causa tanto del incremento de la deuda so
bre la que esos intereses se calculan, como del pro
pio crecimiento de la tasa de interés. En efecto, la 
tasa de interés promedio de la deuda externa (medi
da como la relación entre los intereses pagados y 
el stock promedio de deuda del año) pasó de 5,3 
por ciento en 1993 a 8,5 por ciento en 2000. Contri
buyeron para este aumento tanto la evolución de la 
tasa de interés en los mercados internacionales 
como la evolución de la percepción del riesgo país 
(que mide el sobreprecio que debe pagar el país para 
acceder a nuevo endeudamiento), factores que han 
sido claramente desfavorables desde 1997 (a partir 
de la crisis del sudeste asiático) y sobre todo a par
tir del año 1999. 

Las exportaciones de bienes y servicios, entre
tanto, tuvieron en el periodo 1993-2000 un compor
tamiento admirable. Entre 1993 y 2000, las ventas 
externas se incrementaron un 89,3 por ciento, a una 
tasa anual promedio del 9,5 por ciento, muy por en
cima de lo que aumentó el PBI. Este aumento, sin 
embargo, no impidio que la relación entre intereses 
externos y exportaciones casi se duplicara entre 1993 
y 2000 al pasar del 22 por ciento al 40 por ciento. 
Cabe destacar aquí que, como dijimos antes, la si
tuación empeoró significativamente a partir de 1997. 
Hasta 1996 el crecimiento de la relación había sido 
de sólo dos puntos porcentuales, mientras que en
tre ese afio y 2000 el aumento fue de catorce pun
tos porcentuales. 

Presentado el problema, surge la cuestión de qué 
hacer para solucionarlo. En este sentido, reciente
mente han surgido una serie de propuestas no sólo 
localmente sino también desde los centros acadé~ 
micos y financieros internacionales, que parten del 

supuesto de que la dinámica que han adquirido los 
acontecimientos implica que no alcanza con el ajuste 
interno y es necesario buscar algún tipo de alivio, 
actuando ya sea directamente sobre la deuda, a tra
vés de una quita, o sobre los intereses, fijando una 
tasa sustancialmente menor a la vigente. 

El propio acuerdo alcanzado recientemente con 
el Fondo Monetario Internacional prevé la utiliza
ción de fondos provenientes de este organismo que, 
complementados con otros provenientes de los res
tantes organismos financieros internacionales, po
drian utilizarse para realizar un canje de deuda ga
rantizado que permitiría reducir drásticamente el 
costo del financiamiento. No hay dudas de que esta 
iniciativa apunta en un sentido correcto; la pregun
ta es si alcanza. 

Cualquiera sea el camino que se siga, sin embar
go, es necesario destacar que es indispensable que 
la solución a la que se llegue sea consensuada con 
los acreedores. Un default unilateral implicaría el cie
rre de los mercados financieros internacionales para 
la Argentina por muchos años, además de un des
orden financiero interno considerable, si tenemos 
en cuenta que uno de los sectores que más pesan 
entre los tenedores de bonos argentinos es el de 
las administradoras de tondos de pensión locales. 

El cierre de los mercados financieros internacio
nales impedirla, por otra parte, volver a crecer. Aun 
cuando el esfuerzo exportador de estos años ha 
sido encomiable, el balance comercial de bienes y 
servicios nunca dejó de ser negativo, lo que impli
ca que, aun dejando a un lado los servicios finan
cieros, es necesario conseguir financiamiento nq 
sólo para crecer a tasas razonables sino incluso para 
mantener a la economía funcionando normalmente. 
Si esto es válido para la economía en su conjunto, 
lo es más cuando hablamos de la inversión, ya que 
más de la mitad de la inversión en equipo durable 
de producción es de origen importado. 

Una solución unilateral del problema de la deuda 
impediría alcanzar el objetivo que se persigue a tra
vés del alivio de su carga, que es volver a crecer. 
Un camino que ponga todo el acento en el ajuste 
interno y soslaye la necesidad de actuar directamen
te sobre el capital adeudado o sobre los intereses 
que éste genera, por otro lado, parece, cada vez más, 
encaminamos a un callejón sin salida. 

Las gestiones vinculadas al alivio en la carga de 
la deuda, vía reestructuración, refinanciación, rene
gociación, canje, etcétera, constituyen competencia 
del Ejecutivo. En efecto, tal como ha señalado la 
doctrina, "el presidente tiene facultades de nego
ciar la deuda ante los acreedores nacionales y ex
tranjeros, teniendo en cuenta -por analogía- las dis
posiciones de la ConstituciÓn Nacional sobre l.os 
tratados internacionales. Conforme a ello no hay m
conveniente en que el Poder Ejecutivo negocie el 
arreglo de la deuda, pero la decisión final ~stará a 
cargo del Congreso federal". (Conf. Vanoss1, Jorge, 
La gestión constitucional de la deuda pública ex-
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terna, "La Nación" del 25 y 27 de mayo de 1985.) 
Podemos hablar entonces de un reparto constitu
cional de atribuciones en relación con las operacio
nes de crédito público, que en lo referido a su rene
gociación habilitan al Ejecutivo a negociarla ante los 
acreedores. El fundamento reside, por lo tanto, en 
el artículo 99, inciso 11 de la Constitución Nacio
nal, que dispone que el presidente "concluye y fir
ma tratados, concordatos y otras negociaciones re
queridas para el mantenimiento de buenas relaciones 
con las organizaciones internacionales y las nacio
nes extranjeras ... ". 

Tal como señala Vanossi, citando jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, "es 
de la esencia misma del sistema económico consti
tucional que el poder de disponer de los dineros 
públicos reside en el departamento legislativo, aun 
cuando corresponda al Ejecutivo, por la naturaleza 
de sus funciones, hacer efectivas las disposiciones 
de aquél". ("Dellepiane c./Provincia de Tucwnán", 
"Fallos" 148:81). 

En el reparto de atribuciones señalado el Poder 
Legislativo tiene asignadas las siguientes compe
tencias: a) "arreglar el pago de la deuda interior y 
exterior" (articulo 75, inciso 7), b) "fijar anualmente, 
conforme las pautas establecidas en el tercer párra
fo del inciso 2° de este artículo, el presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos de la admi
nistración nacional, en base al programa general de 
gobierno y al plan de inversiones públicas y apro
bar o desechar la cuenta de inversión" (artículo 75, 
inciso 8). 

Según Vanossi: " ... todo lo atinente a la amortiza
ción del capital y pago de intereses de la deuda 
debe figurar en el presupuesto y cálculo de gastos 
y recursos y ésa sería la oportunidad constitucio
nal para el ejercicio del control legislativo. Enton
ces, el arreglo de la deuda a que se refiere el inciso 
7 sería una materia de competencias repartidas, para 
ser ejeréidas por el Ejecutivo, vía renegociación, en 
primer término, y por el Congreso a posteriori para 
controlar y ratificar las negociaciones". 

La doctrina ha interpretado que la facultad del in
ciso 7 es complementaria con la que establece el in
ciso 8, ya que la deuda es un capítulo importante 
de la ley de presupuesto nacional. 

De acuerdo con ello, la ley 24.156, de administra
ción financiera, establece que las entidades de la 
administración nacional no podrán formalizar nin
guna operación de crédito público que no esté con
templada en la ley de presupuesto general del año 
respectivo o en una ley específica, debiendo la ley 
de presupuesto indicar como mínimo las siguientes 
características de las operaciones de crédito públi
co autorizadas: el tipo de deuda, el monto máximo 
autorizado para la operación, el plazo mínimo de 
amortización y el destino del tínanciamiento. Se ex
ceptúan de las disposiciones anteriores las opera
ciones de crédito público que formalice el Poder 
Ejecutivo con los organismos financieros interna
cionales de los que la Nación sea parte (artículo 60). 

De acuerdo con la interpretación que más arriba 
sostuvimos en cuanto que el Ejecutivo dispone de 
facultades para reestructurar la deuda pública, la ley 
24.156 establece criterios para el control posterior 
de dicha facultad, en cuanto dispone que dicha fa
cultad podrá ejercerse en cuanto signifique mejora
miento de los montos, plazos o intereses de las ope
raciones originales. La misma norma atribuye el 
control interno del presupuesto a la Sindicatura Ge
neral y un control externo a cargo de la Auditoría, 
dependiente del Congreso. 

Por lo tanto, en ejercicio de las atribuciones cons
titucionales señaladas, en la interpretación que he
mos sostenido, proponemos la creación de una co
misión que realice el análisis y seguimiento de las 
negociaciones que lleve a cabo el Poder Ejecutivo 
en relación con la deuda pública externa. Esta co
misión recibirá información mensualmente en fonna 
directa de parte del Ejecutivo, quien informará so
bre los avances y resultados de las mismas. 

En oportunidad de 1 tratamiento del proyecto de 
creación de una comisión bicameral para determi
nar la composición de la deuda externa, en la se
sión del 19 de marzo de 1986, el diputado Jesús Ro
dríguez sostuvo, en relación con la necesidad de 
arribar a una solución racional en relación con la 
carga que constituye la deuda externa, que ''es ne
cesario avanzar un paso y acercar una propuesta 
que día a día se vaya delineando para garantizar la 
posibilidad de una discusión racional con los paí
ses acreedores y dentro de este marco se trate de 
lograr una negociación con los organismos inter
nacionales''. 

El proyecto que hoy impulsarnos propone la crea
ción de una comisión especial de análisis y segui
miento de la deuda externa argentina. 

No queremos decir con esto que las Cámaras del 
Congreso de la Nación intervengan en las negocia
ciones de este tipo de cuestiones, lo que no encon
traría respaldo en el terreno de las posibilidades. 
Reconocemos, hoy como siempre, que, por su na
turaleza, estas materias deben ser del resorte ejecu
tivo, sin perjuicio de las oportunas intervenciones 
legislativas. 

Por su parte, el diputado Vanossi defmió en la se
sión mencionada "cuáles son las facultades del 
Congreso y cuáles las del Poder Ejecutivo especial
mente en lo que evenlualmenle pueda correspon
der en materia de comisiones investigadoras". Sin 
perjuicio de que en esta oportunidad no estamos 
proponiendo la creación de w1a comisión investi
gadora, sino de una que ejerza el análisis y segui
miento de las negociaciones vinculadas a la deuda 
pública externa, cabe referirse a su intervención. 

Afirmó el entonces diputado Vanossi que "la ma
teria de la deuda es desde el punto de vista consti
tucional materia de competencias divididas o repar
tidas, para ser asumidas y ejercidas por distintos 
órganos y en diferentes momentos del iter consti
tucional [ ... ] No se trata de competencias comparti-
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das ni de usos simultáneos. No cabe imaginar una 
promiscuidad negociadora. Entonces, cabe pregun
tarse: ¿cuál es la oportunidad de la aprobación cons
titucional? Y por supuesto la respuesta es coherente 
con el razonamiento seguido: no hay operatividad 
legal al margen del inciso 7, artículo 67''. 

Sostenía asimismo que "en esta materia tampoco 
cabe imaginar o suponer una antecedencia tempo
ral de la intervención del Congreso Nacional", y 
siendo coherentes con este razonamiento, podemos 
aseverar que sí es conveniente y hasta obligatorio 
para este cuerpo que el mismo sea informado de 
aquellos aspectos relacionados con las negociacio
nes en que intervenga el PEN con el sistema finan
ciero internacional. 

Esa información que solicitamos que nos sea re
mitida permitirá hacer un seguimiento y análisis del 
estado real de los compromisos asumidos . 

Debe quedar claro entonces que, antes como aho
ra, afirmamos que "al Congreso Nacional no le ha 
sido sustraída ningw1a facultad, toda vez que la an
tecedencia temporal pertenece por orden lógico y 
cronológico de los repartos al PEN, para después 
arribar a la intervención congresional una vez que 
se den los presupuestos de tratamiento del tema 
como parte integrante de la ley de presupuesto". 

En la misma sesión el diputado Baglini solicitó la 
inserción del documento publicado en el Diario "La 
Nación", de autoría del diputado. Vanossi, que se citó 
textualmente y que concluye: "A mayor poder debe 
corresponder mayor control y más responsabilidad", 
lo que no significa otra cosa que acrecentar el 
"vigorizamiento de las garantías". Justamente esto 
es lo que pretendemos con la presente iniciativa. 

También en aquella oportunidad sostenía el doc
tor Baglini: "Nosotros sostenemos que el PEN está 
autorizado para efectuar tales negociaciones y que 
la intervención del Congreso tiene lugar todos los 
años mediante la votación de las partidas necesa
rias para la contratación de empréstitos y para aten
der el financiamiento del presupuesto o las emisio
nes de títulos que puede realizar el Ejecutivo". 

El diputado Rodríguez sostuvo, por su parte, que 
"este escenario nos permite entender la diferencia 
entre la soberanía popular que representa el Poder 
Ejecutivo y nuestras facultades: las del Poder Le
gislativo [ ... ] El sistema de división de poderes nos 
da la facultad y obligación de controlar al Poder Eje
cutivo porque aquí está la soberanía popular per
manente". 

Este marco legal general no puede soslayarse, y 
creemos que resulta de suma importancia contar con 
la inforn1ación necesaria, para que la misma sea ana
lizada paso a paso por la comisión que se propicia, 
lo que permitiría, entonces, efectuar m1 contralor 
concomitante -sin ningún tipo de invasión de las 
facultades que la CN otorga al PEN- que posibilita
ría que esta Cámara cumpla con sus potestades 
constitucionales propias, conforme lo establece la 
Carta Fundamental. 

El proyecto de resolución que presentamos es 
una reaflrmación de la potestad constitucional que 
nos cabe. Se nos podrá decir que ya existe la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda; que anualmente 
este cuerpo debate, al discutir anualmente el presu
puesto nacional, la autorización de los créditos para 
el servicio de la deuda; pero no puede desconocer
se que la magnitud de la misma, la complejidad de 
las negociaciones y el impacto inmediato sobre la 
vida de toda la República son tales que resultan ne
cesarias una atención especial y una especialización 
técnica y política para que esta Honorable Cámara 
pueda ejercer eficazmente sus atribuciones. 

Por las razones expuestas solicitamos al cuerpo 
la aprobación del presente proyecto. 

Jesús Rodríguez. - Raúl E. Baglini. -
Daría P Alessandro. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: dado lo 
avanzado de la sesión quiero ser muy preciso y 
lo más sintético posible en este tema. Muchos 
legisladores -el diputado Bravo y otros- veni
mos trabajando desde hace mucho tiempo por 
la creación de esta comisión. Me he tomado el 
trabajo de contabilizar la cantidad de pedidos de 
creación de comisiones investigadoras de la 
deuda, y suman más de treinta y cinco desde el 
año 83 hasta ahora. Ninguno de esos proyectos 
fue aprobado, como tampoco ninguno de los más 
de trescientos proyectos sobre la deuda exter
na que se han presentado, que ni siquiera han 
podido ser trata4os. 

Por eso, en buena hora que el señor diputado 
Jesús Rodríguez haya traído este tema al deba
te. Me parece un proyecto un tanto insípido por
que no alcanza con el seguimiento y análisis de 
una responsabilidad propia del Parlamento, so
bre todo considerando cómo ha sido utilizada la 
facultad que tiene el Poder Ejecutivo para ad
ministrar la deuda externa, que ha incrementado 
a valores astronómicos. 

Es hora de que el Parlamento revise las fa
cultades que ha delegado en el Poder Ejecutivo 
mediante la ley 24.156, de administración tlnan
ciera. Esa ley es la que faculta al Poder Ejecu
tivo a hacer operaciones ruinosas como la del 
"megacanje" y otros canjes de deuda que ele
varon la tasa de interés a niveles muy altos, que 
hoy queremos bajar. 

Entonces, me parece que el trabajo de esta 
comisión, que por supuesto nosotros apoyamos, 
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no debe ser sólo de análisis y seguimiento, sino 
básicamente de investigación y de estudio de 
una política sobre la deuda externa. Una gran 
deuda de la política es que, precisamente, no 
hubo política de la deuda externa. 

Por eso vamos a proponer que se modifiquen 
las funciones de esta comisión abarcando las 
de investigación. Así vamos a dar respuesta a 
una resolución judicial que pide al Parlamento 
que investigue y determine las responsabilida
des políticas que ha habido en el proceso de 
incremento de la deuda externa desde el año 
1976 a la fecha. Los señores diputados saben 
que a partir de ese año empezó el gran endeu
damiento externo y, consiguientemente, una pér
dida de soberanía e independencia económica. 
Hubo responsables políticos; muchos de ellos 
han ocupado con posterioridad altos cargos en 
la administración pública, y es muy importante 
que podamos deslindar las responsabilidades. 

Por eso es que, haciendo una continuidad de 
la causa Olmos por el gran fraude que es la 
deuda externa, esta comisión debe tener am
plias facultades de investigación para poder de
terminar cómo los argentinos hemos llegado a 
este nivel de endeudamiento. Además, debe te
ner facultades para proponer al Parlamento la 
derogación o modificación de la ley 24.156, de 
administración financiera. 

Por lo tanto, el bloque del ARI va a acompa
ñar este proyecto en tanto y en cuanto se modi
fiquen esos aspectos relativos a la creación de 
la comisión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lanza.- Señor presidente: mi interven
ción es para ratificar el pedido del señor diputa
do Cafiero. Me alegra enormemente que im
portantes diputados que honran esta Cámara, 
como Jesús Rodríguez, Darlo Alessandro y Raúl 
Baglini, hayan firmado este proyecto. Yo pre
senté una iniciativa sobre el mismo tema en el 
mes de abril, y a pesar de que se acordó prefe
rencia para que fuera tratada, ello no sucedió. 
En buena hora que se rectifiquen los rumbos. 

Sin embargo, se omite algo que es fundamental 
-ya lo manifestó el señor diputado Cafiero-, y 
es que entre sus objetivos de seguimiento y aná
lisis la comisión también debe tener el del escla
recimiento de las causas, acciones y procedi
mientos ejecutados a través del tiempo que 
derivaron en la generación de la deuda externa 

argentina, así como la determinación de las res
ponsabilidades políticas de quienes intervinieron 
en este proceso. Este es el fallo del doctor Ba
llestero en la causa Olmos. Existen 477 asien
tos fraudulentos que determinan que hay res
ponsabilidades políticas, porque las penales ya 
han prescripto. 

Hay todavía algo más importante: en este país 
hubo un "nunca más" para los genocidas que 
mataron a treinta mil argentinos, y de una vez 
por todas tiene que haber un "nunca más" para 
los responsables de esta deuda espuria. Es el 
imperativo de la historia, que exige justicia y 
verdad para esta deuda monstruosa que cae 
sobre generaciones de argentinos. 

Por eso, pido que urgentemente se convoque 
a esta comisión y se tome el tópico de la inves
tigación. Esta Cámara no ha cumplido con su 
obligación constitucional de controlar, seguir e 
inspeccionar la deuda externa. Además, hoy en 
día vemos que estamos discutiendo por las ga
llinas mientras los elefantes nos están volando 
por arriba. Hoy se está trabajando con los ban
cos sobre una refinanciación de 95 mil millones 
de dólares en bonos. En esta renegociación se 
nos va la vida, pero aparecen quienes hacen 
lobby porque, como dijo el señor diputado 
Roggero, acá nadie regala nada, y menos los 
bancos. 

Los bancos bajan la tasa de interés del 15 
por ciento -de un "megacanje" escandaloso que 
todos sabemos cómo se armó- a un 7 por cien
to; pero como hay un 3,5 por ciento de exención 
del impuesto a las ganancias, es una tasa real 
del 10,5 por ciento. De todas maneras, la tasa 
del 7 por ciento no la puede pagar nadie. Hoy 
en el mundo tenemos una tasa del 2 por ciento 
anual, y nosotros, gracias a quien hoy maneja la 
economía de nuestro país, vamos a tener que 
pagar, agradecidamente, el 7 por ciento. Creo 
que esto es un disparate. 

De una vez por todas esta Cámara tiene que 
ponerse los pantalones largos y conformar una 
comisión que se maneje con dureza en la inves
tigación, seguimiento y control de la deuda ex
terna. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Rodolfo Rodil. 

Sr. Lanza. - Esta deuda externa se está lle
vando la vida no sólo de la Nación sino de todos 
los habitantes del pueblo argentino. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Gutiérrez. - Señor presidente: quiero so
licitar a los autores de este proyecto que se mo
difique el número de integrantes que conforma
rán esta comisión a fin de que se eleve a diez, 
para posibilitar al bloque de los partidos provin
ciales que contemos con un integrante, ya que 
nos parece razonable conformada por nuestra 
vocación y por la importancia que el tema tiene. 

En consecuencia, formulo moción en el sen
tido de que se amplíe el número de miembros 
que conformarán la comisión. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia in
fonna al señor diputado que en el momento en 
que se debata el artículo que detennina el nú
mero de integrantes de la comisión deberá con
siderarse su propuesta. 

Tiene la palabra el señor diputado por el Chaco. 
Sr. Romero. - Señor presidente: brevemen

te voy a comentar que ya existe una investiga
ción y un fallo judicial sobre esta cuestión, que 
se vincula con la causa 14.467 "Alejandro Ol
mos sobre denuncia", que pido se tome como 
base de esta investigación. 

En estas causas no debe existir prescripción, 
porque los delitos son de lesa patria, y deben 
detenninarse muy claramente los responsables. 

También adelanto que acompañaré la moción 
formulada por el señor diputado Gutiérrez en el 
sentido de que se amplíe el número de integran
tes de la comisión. 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cardesa. - Señor presidente: a poco de 
haber ingresado en esta Cámara, luego de las 
elecciones de 1997, planteamos esta situación 
vinculada con la deuda externa y con las posi
bles consecuencias que podría acarreamos a 
mediano plazo. Expresamos entonces que esta 
situación iba a tener relación con la fuga de ca
pitales de nuestro país. Asimismo, de todo esto 
surge un modelo de absoluta exclusión social, 
que como contrapartida tiene a más del 40 por 
ciento de los habitantes de nuestro país por de
bajo del nivel de pobreza. 

En ese año, cuando otro era el oficialismo 
que gobernaba el país, no hubo espacio político 
para crear esta comisión. Con un grupo de di
putados creamos un equipo de trabajo -lo veo 
al señor diputado Zacarías- que encabezaba el 
señor diputado Alfredo Bravo. Desde diferen-

tes partidos nos comprometimos en la tarea de . 
impulsar la creación de esta comisión, haciendo 
un reclamo permanente para que se concretara 
el fallo judicial sobre la investigación que lleva
ba a cabo el juez Ballestero. 

Con esa finalidad nos reunimos numerosas 
veces con ese magistrado para seguir la evolu
ción de esa investigación judicial, contando con 
la presencia y participación_ de un militante de 
la causa popular y nacional. 

Más allá de que las diferentes administracio
nes tuvieron signos de partidos que histórica
mente representaron esa concepción ideológi
ca, aprovecho la oportunidad de efectuar un 
reconocimiento a Alejandro Olmos, que para 
nosotros es, sin ninguna duda, un verdadero pa
triota. (Aplausos.) 

Agradezco este aplauso espontáneo que él 
seguramente estará escuchando. 

El bloque del Frente para el Cambio va a apo
yar la creación de esta comisión con amplias 
facultades investigativas, de acuerdo con lo con
versado con varios señores diputados cuando 
anteriormente intentamos sesionar. 

Es fundamental que la comisión no sólo ten
ga estas facultades -como lo acaba de pedir el 
señor diputado Romero, con quien también tra
bajamos en esa comisión- sino además que en 
su investigación tome como base el fallo del juez 
Ballestero, que fue. remitido a esta Honorable 
Cámara hace tiempo. 

Quizá la deuda externa sea sólo la punta del 
iceberg de un modelo económico y social al que 
tal vez por errores o por ciertos apoyos volunta
rios el conjunto de la clase política -que impulsó 
este modelo- no supo poner freno a tiempo, o 
bien no tuvo la eficacia suficiente para enfren
tar. De alguna manera, más allá de nuestras 
posiciones, todos somos en parte responsables 
de que ese modelo hoy siga vigente. 

Para el bloque del Frente para el Cambio la 
cantidad de decretos que se están dictando 
marcan claramente la continuidad y profundi
zación de este modelo, más allá -como dijeron 
los legisladores preopinantes- de que la tasa de 
interés del 7 por ciento de renegociación de la 
deuda guarda con la tasa internacional-que hoy 
es del 2 por ciento- la misma proporción que 
guardaban las tasas del 14 o 15 por ciento con 
la tasa internacional antes vigente. 

Por estas razones, y dada la necesidad de 
profundizar la investigación y la generación de 
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consensos para construir la verdadera unidad 
nacional de nuestro pais, nuestro bloque apoya 
fervientemente el proyecto en consideración. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Bordenave. - Señor presidente: quería 
formular una moción de apartamiento del regla
mento, pero no sé si ésta es la oportunidad para 
hacerlo. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia su
giere que continuemos con el asunto en consi
deración, luego de cuya votación le cederá la 
palabra para formular esa moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Vtllalba. - Señor presidente: yo también 
formularé una moción de apartamiento del re
glamento en esa oportunidad. 

Sr. Presidente (Rodil). - Queda anotado, 
señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: ad
vierto que la voluntad de esta Cámara es reasu
mir una serie de facultades que por omisión o 
por el transcurso del tiempo han quedado dele
gadas en otro poder del Estado, 

Creo oportuno transfonnar la iniciativa en con
sideración en un proyecto de ley donde se esta
blezca que el Congreso reasume las facultades 
que son de su estricta competencia en razón de 
lo dispuesto en la Constitución Nacional. 

El Congreso de la Nación tiene a su cargo el 
arreglo de la deuda externa e interna. Es cierto 
que a través del tiempo ha habido distintas in
terpretaciones y se ha considerado que esa 
mención de la Constitución se refiere pura y 
exclusivamente a que el Congreso debe tomar 
intervención en la asignación de las partidas pre
supuestarias anuales destinadas a atender los 
servicios de la deuda. También es cierto que 
eso no tiene absolutamente nada que ver con lo 
que es la reprcsentatividad del Congreso de la 
Nación. 

Por lo expuesto, solicito que los autores del 
proyecto analicen la posibilidad de transformar 
esta iniciativa en un proyecto de ley con la ter
minología que va a exponer el señor diputado 
Jorge Remes Lenicov. 

Debemos decirlo con todas las letras: cada 
vez que no se ha querido resolver un problema, 

se ha creado una comisión. Asimismo, cada vez 
que ha existido la posibilidad de retomar las fa
cultades del Congreso de la Nación, siempre ha 
surgido una obstrucción. Hoy nosotros estamos 
decididos a retomar esas facultades de contraer 
compromisos que corresponden al Congreso de 
la Nación. 

Si queremos crear una comisión, estoy de 
acuerdo, pero ... 

Sra. Carrió. -¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Díaz Bancalari. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Rodil).- Para una interrup

ción tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió. -Señor presidente: quiero ha
cer el siguiente planteo. Nosotros tenemos hoy 
un proyecto de resolución que puede ser inde
pendiente de un proyecto de ley. Con dicho pro
yecto de ley puede ocurrir que hoy lo apruebe 
Diputados, más tarde el Senado, pase al Poder 
Ejecutivo y éste lo vete totalmente. 

También tenemos hoy un proyecto de resolu
ción referido a la investigación, el análisis y el 
seguimiento de la deuda externa,. Entonc~s, po
dríamos pasar para la otra semana el análisis 
del proyecto de ley, porque puede ocurrir que si 
transformamos un proyecto de resolución en un 
proyecto de ley nos quedemos sin conúsión in
vestigadora y posiblemente sin ley. No debe
mos olvidar que está concluyendo el período de 
sesiones ordinarias. 

Sr. Presidente (Rodil).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos: Ai
res. 

Sr. Díaz Bancalari. - Pienso que una cosa 
no quita la otra. Pueden ser considerados los 
dos proyectos, y es más, si queremos dejar con
formes a los autores de la iniciativa y también 
por tranquilidad de conciencia -para que no que
de demorado en el tratamiento legislativo-, po
demos acompañar el proyecto de creación de 
la comisión con la reforma propuesta por el se
ñor diputado Cafiero, y a su vez efectuar una 
moción de apartamiento del reglamento para 
aprobar una preferencia con despacho de co
misión a fin de tratar el proyecto de ley en la 
próxima sesión. 

Sr. Romero. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Díaz Bancalari.- Sí, señor diputado. 
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Sr. Presidente (Rodil). -Para una interrup
ción tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. Romero. - Señor presidente: afortuna
damente este proyecto llegó hoy al recinto. Hace 
más de dos años presenté una iniciativa similar, 
que no fue considerada. Por eso, pido al señor 
diputado Díaz Bancalari que aprovechemos esta 
circunstancia v avancemos en la consideración 
del proyecto d~ resolución, ya que creo que po
demos llegar a buen puerto. 

Sr. Presidente (Rodil). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Ai
res. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: creo 
que todos estamos orientados en la misma di
rección; todos tenemos la voluntad de dar el 
máximo de transparencia y de dinamismo a la 
actividad del Congreso. 

Por lo tanto, reitero la moción: en primer lu
gar, vamos a acompañar el proyecto con la 
modificación propuesta por el señor diputado 
Cafiero, y a su vez voy a hacer una moción de 
orden para que el cuerpo se aparte del regla
mento a fin de acordar preferencia para tratar 
con dictamen de comisión en la próxima sesión 
el proyecto de ley del señor diputado Remes 
Lenicov, contenido en el expediente 6. 821-D.-
2001. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: ¿puedo dar 
lectura de la modificación que voy a proponer? 

Sr. Presidente (Rodil). -La Presidencia su
giere al señor diputado que proponga dicha mo
dificación cuando se trate en particular el artículo 
pertinente. Ahora estamos analizando el proyec
to en general. El mismo pedido se le hizo al se
ñor diputado Gutiérrez, quien también se propo
ne solicitar una modificación. 

Para una aclaración tiene la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. --Señor presidente: acla
ro que durante el impasse hemos mantenido al
gunas conversaciones con el presidente del blo
que oficialista. Como no queremos sorprender 
a nadie, nos parece que votando una preferen
cia con dictamen de comisión para la próxima 
semana satisfaremos las inquietudes de todos. 

Sr. Presidente (Rodil). - La Presidencia in
forma al señor diputado que queda anotado para 
el momento en que se traten los pedidos de apar
tamiento del reglamento, que son varios. En ese 
momento usted podrá formular su proposición. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Baglini. - Señor presidente: ... 
Sra. Correa. - ¿Me permite una interrup

ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Baglini. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Rodil). -Para una interrup

ción tiene la palabra la señora diputada por Men
doza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: solicito que 
se incorpore también sobre este mismo tema el 
proyecto que presenté el 22 de agosto, por el 
que tal como lo dispone nuestra Constitución 
Nacional se retoman las facultades que el Po
der Legislativo delegó en el Poder Ejecutivo por 
medio de diversas leyes en materia de endeu
damiento y crédito público. Dicho proyecto está 
contenido en el expediente 5.345-D.-2001. 

En síntesis, propongo que esta iniciativa se 
unifique con el resto de los proyectos referidos 
al mismo tema. 

Sr. Presidente (Rodil). - Está en el uso de 
la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. - Señor presidente: en primer 
lugar, deseo realizar una aclaración metodológica 
previa respecto· del proyecto en consideración. 

En realidad este texto tiene quince años de 
antigüedad porque fue presentado en 1986, en 
medio del debate de la deuda externa y vuelto a 
presentar en numerosas oportunidades. -

Tal como lo ha realizado el señor diputado 
Cafiero, he traído la memoria del tema, y mi 
lista correspondiente al último año y medio re
gistra aproximadamente veinticinco proyectos, 
entre los que no he computado los de los últi
mos tres meses, que como podrán imaginar son 
otros tantos. 

Sin duda los autores del proyecto estamos 
contestes con la moción formulada por el señor 
diputado Gutiérrez de que la comisión tenga la 
suficiente amplitud para permitir la participación 
de los bloques provinciales. El texto habla de 
siete miembros, en proporción a la constitución 
del cuerpo, pero ese número puede ser amplia
do. Sin petjuicio de ello, existe una dificultad 
metodológica seria que no sólo está planteada 
por lo que expuso el señor diputado Díaz 
Bancalari sino por la cantidad de proyectos que 
ya se "colgaron" -para utilizar un término que 
no es muy parlamentario pero sí muy gráfico
para la discusión en particular y que no tienen la 
misma entidad. Me refiero a algunos proyectos 
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de resolución y a ciertas propuestas que esta
ban incluidas en pedidos de informes. 

El texto en consideración se refiere a una 
comisión de la Cámara de Diputados, y si no 
entendí mal al leerla, la iniciativa del señor dipu
tado Remes Lenicov tiende a establecer un sis
tema permanente del Congreso de la Nación 
para el seguimiento del tema de la deuda, lo que 
evidentemente no es lo mismo. 

Para no apartamos de antecedentes que son 
muy conocidos, vamos a poner al margen du
rante unos instantes la actuación judicial del 
doctor Ballestero, a la que luego volveré a refe
rirme. Existe una larga discusión en el Congre
so de la Nación que se remonta a antes de la 
presentación de este proyecto en 1986, que en 
realidad tiene una historia inagotable que inten
tó resumir Jorge Vanossi en el artículo, que está 
citado en los fundamentos del proyecto, publica
do en dos ediciones del diario "La Nación" -no 
alcanzó una-, que fueron las del25 y 27 de mayo 
de 1985, sobre el tema La gestión constitucio
nal de la deuda pública externa. 

Está claro que la Constitución no puede ser 
interpretada sino en forma dinámica. No pode
mos comparar una expresión de· la Constitución 
volcada en 1853, cuando la deuda externa del 
país se vinculaba -como se cita al inicio de los 
fundamentos del proyecto- con las operacio
nes de Rivadavia con la Baring Brothers -es 
decir, un episodio ocasional, de gran enverga
dura teniendo en cuenta lo que eran las opera
ciones de fmanzas públicas de la época-, con 
un Congreso que al enfrentarse con una discu
sión de la misma naturaleza podía dejar pasar 
uno, dos, diez, quince y hasta cuarenta años. Y 
de hecho así ocurrió. 

Sra. Carrió. -¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Baglini.- Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Rodil). - Para una interrup

ción tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: si no me 
equivoco, el proyecto de seguimiento y análisis 
fue presentado por la Alianza el día en que tra
tábamos de derogar la delegación de plenos po
deres al Ejecutivo. La única pregunta que for
mulo al señor diputado Baglini es si siguen 
estando de acuerdo con ese proyecto de reso
lución. 

Sr. Presidente (Rodil).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. - Señor presidente: desde luego 
que un firmante no puede dejar de estar de acuer
do con el proyecto de resolución. Sin embargo, 
no pueden omitirse las circunstancias posterio
res y no concomitantes a las que se refirió la 
señora diputada, y que desconozco. 

En realidad no sé si el 5 de octubre presenta
ron otro proyecto; lo que sí sé es que este es el 
proyecto que nosotros presentamos ese día. 

Decía que en aquella época la Constitución 
preveía un Congreso que de hecho se tomaba 
todo el tiempo del mundo para debatir estas cues
tiones, porque eran tan ocasionales y fugaces 
como la estrella de Belén; podía aparecer una 
para la Navidad de cada año, o una en dos mil 
trescientos años. 

Desde el punto de vista del Poder Ejecutivo 
las operaciones de deuda eran exactamente igua
les. Bastaba con la contratación de un emprés
tito en el que estaban fijadas las condiciones en 
que se pagaba, lo que se prolongaba por muchí
simos años. Eso fue lo que ocurrió con el famo
so empréstito de la Baring Brothers. 

En aquella época no se conocía la necesidad 
de contar con una representación financiera en 
Europa y otra en Estados Unidos, y de tener un 
secretario de Crédito Público o de Negociación ... 

Sr. Cafiero. - ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Baglini. - Sí, señor diputado. Pero quie
ro aclarar que, si bien no es ese mi propósito, 
será la última interrupción que concedo, porque 
de lo contrario pierdo la ilación. 

Sr. Presidente (Rodil). - Para una interrup
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: conociendo 
la verborragia del señor diputado y sabiendo que 
es un experto en esta materia, creo convenien
te recordar que es hora de pasar a votar. 

Tengo la impresión de que en cierta fonna 
las palabras están de más. Tenemos que avan
zar en el trámite de este proyecto. Podríamos 
seguir hablando de la historia de la Baring 
Brothers, pero creo que debemos hacer algo 
concreto. Esta es una sugerencia que formulo 
hwnildemente. 

Sr. Presidente (Rodil). - El señor diputado 
Baglini está haciendo uso de la palabra dentro del 
término que reglamentariamente le corresponde. 
Cuando se agote el tiempo que el reglamento es
tablece, esta Presidencia se lo hará saber. 

• 

• 

• 

• 
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Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Mcndoza. 

Sr. Baglini. - Señor presidente: mi interven
ción seria innecesaria si lo que estuviéramos 
considerando fuera un proyecto de resolución 
con despacho unánime de comisión y sin disi
dencias ni observaciones. Pero he utilizado la 
expresión "colgar de la discusión en particular" 
con toda intencionalidad, porque no se trata de 
aprobar inocentemente una iniciativa respecto 
de la cual sólo cabria levantar la mano y apro
barla a libro cerrado. 

Se trata de la creación de una comisión in
vestigadora, de cumplir eventualmente con un 
fallo judicial al cual me tendré que referir forzo
samente, y de cumplir también con el propósito 
perseguido por el señor diputado Remes Lenicov 
-acompañado por el señor diputado Díaz 
Bancalari- de comprometer al Parlamento en 
un sistema legal de seguimiento de la deuda. 

Por esa razón voy a seguir exponiendo, dado 
que de otro modo podríamos confundirnos acer
ca del objeto de la discusión. 

El problema es que para llegar a este texto, 
que reproduce numerosas presentaciones no de 
los mismos autores de este proyecto sirio de 
muchos otros de distintas bancadas políticas y 
en diferentes tiempos, ha habido una extensa 
discusión acerca de qué es lo que significa. 

Sobre la Constitución Nacional hay un artículo 
muy interesante publicado en el diario "Clarín" 
del 28 de septiembre, cuvos autores son Alberto 
García Lema, Martín Redrado y Diego Guelar, 
referido a la implicancia de la Constitución de 
1994 en esta mecánica de la intervención del 
Congreso en materia de deuda externa. 

Están puestos los extremos de aquella discu
sión entre la versión libre de la intervención ili
mitada del Congreso, como ocurrió con la ante
rior Constitución con motivo del préstamo de la 
Baring Brothers, y la idea de una intervención 
más acorde con las posibilidades y la real divi
sión de poderes que han introducido no sólo la 
Constitución Nacional sino una serie de normas 
que el Parlamento ha ido dictando para organi
zar un sistema de contralor, de seguimiento, de 
ejecución y de autorización. 

De manera que allí juega la disposición cons
titucional que se agota en la expresión "arreglo 
de la deuda", que figura en un inciso al que si
gue otro que se refiere a las pautas de gastos 
establecidas en el presupuesto. Esto sigtúfica 

que hay que buscar una combinación en el jue
go de instituciones que aparece en la Constitu
ción, mucho más cuando en el camino hemos 
ido agregando a la mecánica del presupuesto la 
ley complementaria permanente, y una ley como 
la 24.156, que organiza un sistema de adminis
tración financiera, por la cual se consagran prin
cipios relacionados al crédito y se determina un 
sistema de control que es, por un lado, interno, a 
cargo de la Sindicatura General de la Nación y, 
por otro, externo, a cargo de la Auditoría Gene
ral de la Nación, que es un órgano dependiente 
del Congreso Nacional. 

Esto se puede ver en funcionamiento todos 
los días y de hecho, con motivo del fan10so últi
mo "megacanje", los señores diputados han te
nido oportunidad de dirigirse a todas estas insti
tuciones y a muchas más, porque en el camino 
aparecieron el Defensor del Pueblo, la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas y 
los órganos judiciales. 

Entonces, lo que intenta el proyecto en análi
sis -que no llega a donde pretende el señor di
putado Remes Lenicov-, es rescatar el sentido 
de las expresiones del señor diputado Rodríguez 
del 19 de marzo de 1986 sobre arribar a una 
solución racional en la que es necesario buscar 
un marco de actuación del Congreso y del Po
der Ejecutivo. 

En esa sesión participaron los señores dipu
tados Vanossi y Durañona y Vedia, quienes eran 
miembros de la Cámara, junto con otros espe
cialistas en derecho constitucional. Vanossi se 
refirió a las competencias repartidas que tenían 
que ser ejercidas o asumidas por distintos órga
nos y en momentos diferentes del iter constitu
cional. 

No son competencias compartidas ni de uso 
simultáneo y no cabe imaginar -me parece que 
es una muy buena expresión- una prorniscui
dad negociadora. Entonces, allí apareció la dis
cusión acerca de cuáles eran las oportunidades 
para debatir esta materia en el Congreso. 

Esta cuestión nunca ha quedado absolutamen
te dilucidada en el sentido en que lo expresa el 
señor diputado Remes Lenicov en el proyecto, 
porque cuando se adhirió al Plan Brady se pro
dujo una fenomenal discusión acerca de si de
bía o no pasar por el Congreso. Algunos soste
nían que se estaba frente a una operación que 
se correspondía con negociaciones normales, sal
vo que su volumen era diferente. Otros, en cam
bio, argumentaban que estábamos frente a un 
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episodio excepcional, como fue la contratación 
del empréstito de la Baring Brothers. 

Los acontecimientos de excepcionalidad, 
como fueron el Plan Baker y el Plan Brady, ya 
no lo son tanto, en el sentido de que ahora asis
timos a la aparición de fenómenos que están 
abriendo nuevos mecanismos de reconversión, 
reestructuración, renegociación y todos los "re" 
sobre la deuda que se quieran utilizar. 

Lógicamente, todos ellos tienen una mecá
nica que justifica que tengamos una preocupa
ción para encontrar un sistema de seguimiento 
que no sólo no interfiera con el Poder Ejecutivo 
sino que tampoco diezme las distintas oportuni
dades que smjan en ese camino constitucional 
y legal al que deberían incorporarse los distintos 
organismos encargados del control y el segui
miento. 

Este es el sentido fundamental de debatir un 
proyecto sobre una comisión de seguimiento, 
que no es exclusivo de los firmantes. Sin ir más 
lejos, el propio diputado Natale tiene un par de 
iniciativas que son parecidas. También hay di
ferentes proyectos presentados por los seño
res diputados Correa, Cafiero, Allende, Lanza, 
Polino, Galland y Romero. Existe una profu
sión fenomenal. 

Sobre todo esto se monta el fallo del doctor 
Ballestero, que -como ya he dicho en otra se
sión- únicamente comunica la resultante de un 
proceso que se cierra en octubre o julio del año 
2000, que entra a esta Cámara con el número 
de expediente 218-D. -2000 el 18 de julio en si
multáneo con la entrada de la misma comunica
ción al Senado de la Nación, y que en ambas 
Cámaras pasa a archivo: acá, el 14 de octubre 
de 2001, y en el Senado de la Nación, el 28 de 
febrero de 200 l. 

El juez, en el resolutorio que sobresee defini
tivamente la causa en la que no existen proce
sados y que se inicia, si no me equivoco, en 1982 
-ya he mencionado en alguna oportunidad quié
nes fueron los denunciantes además del doctor 
Alejandro Olmos, entre ellos, el ex presidente 
Carlos Menem-, luego de describir aspectos que 
son muy conocidos, como por ejemplo cómo 
operaban las empresas públicas y quiénes in
tervinieron en el expediente para estudiar como 
expertos qué es lo que pasó cuando se contrajo 
la deuda, dice textualmente "por estas razones 
remitiré copia de la presente resolución al Ho
norable Congreso de la Nación para que a tra
vés de las comisiones respectivas adopte las 

medidas que estime conducentes para la mejor 
solución en la negociación de la deuda externa 
de la Nación que reitero ha resultado grosera
mente incrementada a partir del año 76 mediante 
la instrumentación de una política económica 
vulgar y agraviante ... " ¿Qué es lo que está di
ciendo el juez? Que se adopten las medidas con
ducentes para la mejor solución en la negocia
ción de la deuda externa de la Nación. Está claro 
que no se refiere a los episodios del pasado. 

La parte resolutiva tiene dos puntos. Uno de 
ellos señala: "remitir copia de la presente reso
lución mediante disco y poner la actuación a 
disposición de las Honorables Cámaras de Se
nadores y Diputados de la Nación para su con
sulta o extracción de copia de las piezas proce
sales que se indiquen a los efectos que estimen 
conducentes". 

Sr. Cafiero. - Lea todo el fallo, señor dipu
tado, porque está omitiendo partes sustancia
les. 

Sr. Baglini. - Como se trata de un expe
diente oficial no necesito leerlo en su totalidad. 
Reitero que es un expediente bilateral, porque 
entró tanto aquí como en el Senado, y es am
pliamente conocido. Dicho expediente vino con 
un disquete, que luego gracias a la intervención 
de alguna organización no gubernamental se 
transformó en CD, porque el disquete no pudo 
ser leído en las comisiones por falta de datos; 
es decir que hubo una falla informática que se 
comunicó al juzgado. Contando la carátula, está 
compuesto de cinco fojas. Este es el expedien
te al que nos estamos refiriendo. Es otro carril 
adicional a los que aquí hemos mencionado: el 
seguimiento, la investigación, la determinación 
de las soluciones conducentes a la mejor nego
ciación y la iniciativa del señor diputado Remes 
Lenicov que ya comprende al Congreso me
diante un sistema permanente. 

Si vamos a ingresar en la discusión en parti
cular de este proyecto colgando de la parte re
solutiva todos estos propósitos, se va a frustrar 
la posibilidad de que podamos arribar a una con
clusión. Esto requeriría por lo menos el extenso 
tratamiento de la cuestión en el ámbito de algu
na comisión. Hay que llegar a algún punto en el 
que nadie pueda sentirse molesto porque se haya 
desconocido la autoridad de semejante proyec
to o porque falta o sobra tal o cual cosa. Hones
tamente no encuentro otro mecanismo. 

Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra la 
señora diputada por el Chaco. 

• 

• 

• 

• 
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Sra. Carrió.- Señor presidente: creo que la 
cuestión está muy clara. Hay un proyecto de 
resolución por el que se crea la Comisión Espe
cial de Análisis y Seguimiento de la Deuda Exter
na Argentina. Claramente se ha diferenciado el 
proyecto del señor diputado Remes Lenicov, que. 
se manda a comisión. De modo que el objeto de 
esta discusión es el proyecto de resolución. 

Lo que omite decir el señor diputado Baglini 
es que parte del fallo dice: "Gírese a la Cámara 
de Diputados la investigación para que se de
terminen las responsabilidades políticas". Aquí 
viene el nudo de la cuestión. 

Sr. Soría. - ¿Me permite una interrupción, 
señora diputada, con la venia de la Presiden
cia? 

Sra. Carrió.- No, señor diputado, quiero ter
minar mi exposición. 

Perdóneseme la expresión, pero este proyecto 
de resolución se puso como una chicana políti
c~ para que no se derogaran los poderes espe
ciales. Entonces, se corrió por izquierda, pero 
resulta que ahora se les complicó la cuestión 
porque está la voluntad de la Cámara de Dipu
tados de hacer esto y seguir adelante. 

Si el proyecto dice "seguimiento y análisis", 
¿por qué no puede la comisión hacer investiga
ción? Yo voy a contestarles por qué no quieren 
investigar. Porque en el año 1985, cuando se 
cierra la investigación sobre la deuda, que había 
determinado, por ejemplo, que a la firma 
Cobasco le reconocieron mil millones de dóla
res, los inspectores del Banco Central determi
naron que nunca había ingresado el dinero al 
país. Entonces, Melconián y Daniel Marx dije
ron que había que arreglar con el Club de París 
y que se debía reconocer la deuda. Esto no pasó 
porque después Machinca dijo que había que 
cerrar la investigación. 

No se quiere investigar porque con el Plan 
Brady el señor Cavallo pide a la firma Price 
que determine quiénes son los deudores, y Price 
informa al Ministerio de Economía que en reali
dad los deudores no tenían base documental, y 
que se entregaron bonos Brady sin base docu
mental. 

Además, no quieren seguir investigando por
que hace uno o dos meses el señor Cavallo, el 
señor Marx, el señor Mulford y el señor Esca
sany hicieron una negociación arreglando du
rante el sábado y domingo en los despachos la 
tasa de interés, después de cerrada la licitación 

que los tiene a punto de ser indagados por mal
versación de caudales públicos y eventual aso
ciación ilícita. 

Entonces, digamos las cosas por su nombre. 
¿Por qué una comisión que sigue el análisis de 
la deuda no puede investigar, como ya están in
vestigadas, las responsabilidades políticas? ¿Sa
ben por qué no pueden investigar? Porque los 
que estatizaron la deuda, los que impidieron la 
investigación, los que dictaron el Plan Brady y 
los que hoy están en el Ministerio de Economía 
son los mismos. 

¿Por qué no lo dicen? Fue una chicana v les 
salió mal. Que se vote, y que se vote la i~V'esti
gación. A veces el azar tiene estas cosas. Por 
primera vez en este pais debe investigarse la 
legitimidad de una deuda, y es mentira que no 
puede tener consecuencias el resultado de di
cha investigación. Se puede llevar al Tribunal 
de La Haya, porque en el medio hubo 30.000 
millones de deuda privada fraguada. 

Hubo un relato en la Comisión Investigadora 
de Lavado de Dinero en el que un ex vicepresi
dente de IBM declaró que 20 millones de dóla
res se regalaron a IBM, y que los tenía deposi
tados para cuando fallaran los balances. Esto 
fue obra de la fraudulenta deuda privada 
estatizada en 1982, y es parecido a lo que está 
pasando ahora con la licuación de pasivos. 

¿Saben por qué no se quiere investigar? Por
que no están muertos, porque están vivos, por
que siguen en funciones y porque gobiernan más 
allá de la clase política y del sistema de parti
dos. Digámoslo con todas las letras. O el Parla
mento argentino asume su responsabilidad o será 
responsable de cómo han robado al pais. Los 
que antes estatizaron y hoy licuan son los mis
mos. 

Debemos sancionar la ley de reforma políti
ca porque las personas involucradas son las 
mismas que financian las campañas de los par
tidos políticos. ¿Por qué no decimos la verdad y 
en todo caso votamos facultades de investiga
ción, de análisis y de seguimiento? 

Lo que ellos propusieron lo avalamos con una 
sola modificación insignificante: que el Congre
so investigue además de hacer el seguimiento y 
análisis. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Rodil).- Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. . 

Sr. Bravo. - Señor presidente: todo lo que 
yo iba a decir ha sido expresado en mejores 
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términos por la señora diputada Carrió. Lamen
to que no se me haya dado la palabra en el mo
mento oportuno, porque quería señalar al doc
tor Baglini lo siguiente. Desde el año en que 
nosotros presentamos los primeros proyectos de 
resolución sobre investigación de la deuda ex
terna hemos estado en una verdadera campaña 
fuera del Parlamento con representantes del 
pueblo para ver qué pasaba con esa deuda. Aquí 
están los señores diputados Héctor Ramón Ro
mero y Juan Domingo Zacarías que no me de
jan mentir sobre el momento en que empeza
mos a ver todas las complicaciones que muy 
bien ha señalado la señora diputada Carrió. 

Señor presidente: le agradezco que ahora me 
haya concedido la palabra, pero espero que de 
ahora en adelante me la conceda en el momen
to en que la solicito, porque solamente así tiene 
verdadera incidencia lo que puedo decir. 

Sr. Presidente (Rodil). - Señor diputado: la 
Presidencia le aclara que el señor diputado 
Baglini había expresado que no iba a conceder 
más interrupciones. La señora diputada Carrió 
estaba anotada antes que usted y por eso le 
concedí la palabra, tal como lo establece el re
glamento. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Soria. - Señor presidente: lamento que la 
señora diputada Carrió no me haya concedido 
la interrupción que le solicité, pues simplemente 
quería hacer una brevísima acotación. 

También lamento que el señor diputado 
Baglini se haya retirado del recinto, porque sien
do un diputado nacional con mucha experiencia 
debe saber que en las sesiones preparatorias el 
cuerpo delega en la Presidencia de la Cámara 
la posibilidad de girar los expedientes a las dis
tintas comisiones. Pero como hombre de lectu
ra rápida y buena memoria se olvidó de refe
renciar, al hablar del fallo del juez Ballestero, 
que ese expediente había sido girado a la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda -que justamen
te él preside- y que durante un año no se mo
vió. Se giró a esa comisión precisamente para 
que dictaminara sobre las responsabilidades po
líticas de la deuda externa. De modo que si el 
expediente pasó al archivo -de lo cual esta 
Cámara quedó notificada en el día de hoy- fue 
por su exclusiva responsabilidad. 

Sr. Presidente (Rodil). - Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Lanza. - Señor presidente: es tan cierto 
lo que dice el señor diputado Soria que en los 
fundamentos del proyecto que presenté en abril 
de este año hice referencia al fallo del juez Ba
llestero y a la causa en sí. Como dije anterior
mente, a pesar de que había solicitado trata
miento preferente para dicha iniciativa, no pudo 
ser tratada. 

Si desde el año 1986 se han presentado en 
esta Cámara innumerables proyectos sobre el 
tema y no hemos resuelto absolutamente nada, 
ese es el espejo donde nos tenemos que mirar. 
Así nos fue en el país porque el Parlamento no 
intervino en este tema. Por eso digo que hay que 
ponerse los pantalones largos. Hasta ahora esto 
no ha ocurrido, pero puede ser que esta noche lo 
hagamos. No puede ser que durante años hayan 
estado dando vueltas proyectos presentados por 
diputados de las distintas bancadas y el tema nun
ca se haya tratado en la Cámara. 

El fallo del doctor Ballestero .... 
Sr. Polino.- ¿Me concede una interrupción, 

señor diputado, con el permiso de la Presiden
cia? 

Sr. Lanza. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil). - Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: simplemente 
quiero pedir al señor diputado Lanza.que redon
dee su pensamiento y solicitar a la Presidencia 
que pasemos inmediatamente a la votación. 

Sr. Presidente (Rodil). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lanza. - Señor presidente: el fallo del 
juez Ballestero dice: "El archivo de la presente 
causa judicial no debe resultar impedimento para 
que los miembros del Honorable Congreso de 
la Nación evalúen las consecuencias a las que 
se ha arribado en las actuaciones labradas en 
este tribunal, para determinar la responsabili
dad que pudiera corresponder a cada uno de los 
actores en los sucesos que provocaron el fimo
mena! endeudamiento externo argentino". 

Todo eso es textual, y forma parte del fallo 
del juez Ballestero. Quiere decir que el fallo es 
hacia atrás y no hacia adelante. 

Sr. Presidente (Rodil). -Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Polino. -- Primero hay que votar la mo
ción de orden que he formulado, señor presi
dente. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Rpdil). - La Presidencia in
forma al señor diputado que en este momento 
hay 108 señores diputados en el recinto. Si so
mete a votación la moción, la sesión caerá por 
falta de quórum. 

Se está llamando para votar a fin de que el 
proyecto pueda ser sancionado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: trataba de se
guir con atención las consideraciones de los se
ñores diputados con respecto a la sentencia del 
señor juez Ballestero. 

Pensaba qué bueno sería para el país en ge
neral que pudiéramos presentarnos en algún 
ámbito internacional y sostener la ilegitimidad 
de parte de la deuda externa, porque estamos 
convencidos de que algo de cierto hay en esto. 

Aquí se ha hablado de la determinación de 
las responsabilidades políticas ante este mons
truo que nos aqueja a quienes vivimos en el país: 
la deuda externa. 

Se me ocurrió que para aportar algo al deba
te podría dar algunos datos a fin de determinar 
las responsabilidades políticas. Para eso no hace 
falta crear una comisión especial de análisis y 
seguimiento de la deuda externa argentina. Sim
plemente hay que tener en cuenta los números 
que nos muestra la historia. 

No voy a ir tan atrás como lo ha hecho el 
señor diputado Baglini. Arrancaré de 1966, cuan
do un gobierno militar se hizo cargo del país, 
con la presidencia de Onganía, seguido por Le
vingston y posteriormente por Lanusse. 

En 1966 la deuda externa de la Argentina -
miren qué país- era de 3.276 millones de dóla
res. 

Cuando finaliza ese proceso militar y asume 
el doctor Cámpora como presidente de los ar
gentinos, la deuda ascendía a 4.800 millones de 
dólares. 

En oportunidad de ser desalojada del poder 
la señora María Estela Martínez de Perón, la 
deuda llegaba a 7.800 millones de dólares. Co
mienza otro proceso militar en la Argentina en 
1976 con una deuda externa de 9. 700 millones, 
para terminar con Galtieri en el gobierno en 1982 
con 43.800 millones de dólares. 

Durante el proceso militar que fue de 1976 a 
1982, la deuda extema se incrementó en un 364 
por ciento. 

Conviene aclarar que ese proceso militar no 
culminó con Galtieri, sino con Bignone, y la deu
da ascendió a 45.1 00 millones de dólares. 

El doctor Alfonsín, que presidió la República 
hasta 1989, nos dejó una deuda de 65.300 millo
nes de dólares, es decir, con un incremento del 
44 por ciento. 

Cuando asumió en 1989 el presidente Menem 
la deuda externa era de 65.300 millones de dó
lares. Se produjo la enajenación de prácticamen
te todos los activos del Estado nacional-bonos, 
efectivo, canje, etcétera-, que implicó la obten
ción de una suma de 45 mil millones de dólares. 
Si esos recursos se hubieran utilizado para lle
gar a un déficit cero, la deuda externa argentina 
habría quedado reducida a 25 mil millones de 
dólares y no hubiese llegado a los 13 O mil millo
nes de dólares que ahora este Congreso se dis
pone a investigar para establecer responsabili
dades políticas. 

Sr. Natale. - ¿Me permite una intemtpción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Fayad.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil).- Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Nata1e. - Señor presidente: me parece 

muy interesante el aporte que está haciendo el 
señor diputado Fayad para el conocimiento de 
la evolución de la deuda pública de nuestro país 
desde 1966 hasta nuestros días. 

Como todos sabemos, la unidad de medición 
-que es el dólar- ha tenido cambios muy sus
tanciales durante ese largo lapso que el señor 
diputado preopinante ha señalado. Por eso creo 
que para tener un conocimiento definitivo y ca
bal acerca de la magnitud de la deuda pública 
argentina, además de enunciar su monto en fun
ción de las unidades monetarias habría que 
parangonarlo con otros factores, como el pro
ducto bruto interno de la Nación Argentina en 
cada uno de esos períodos y el volumen dinera
rio de nuestro comercio exterior. 

Si parangonamos aquellas cifras con el volu
men del comercio exterior y con el producto 
bruto interno y en la aproximación investigativa 
determinamos los montos de deuda explícita que 
figuran en el balance del Banco Central y los 
volúmenes no denunciados, que son aquellos de 
la denominada deuda flotante o deuda atrasada, 
creo que podemos tener un panorama muy aca
bado de lo que ha sido la evolución de la deuda 
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pública argentina en los últimos treinta y cinco 
años. 

La sugerencia del señor diputado Fayad es 
muy ilustrativa y creo que se podría comple
mentar con la que acabo de hacer. 

Sr. Presidente (Rodil). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: evidentemen
te, muchos podríamos ir aportando este tipo de 
elementos o parámetros que faltan, como acer
tadamente indicó el señor diputado Natale. 

Decía que desde 1989, partiendo de una deu
da de 65 mil millones de dólares y habiéndose 
enajenado activos del Estado por casi 45 mil mi
llones de dólares, si se hubieran hecho las cosas 
más o menos bien tendríamos que estar debien
do nada más que 25 mil millones de dólares, que 
es una cifra insignificante al lado de lo que debe
mos, con lo cual una provincia no disputaría con
tra otra ni contra la N ación ni existirían conflictos 
entre ellas. Pero la realidad es que esos 65.300 
millones de dólares se incrementaron en un 123 
p~JT ciento durante todo el período de la presiden
cm de Menem, llegando así en 1999, cuando se 
hace cargo el presidente De la Rúa, a un total de 
146.219 millones de pesos -peso más, peso me
nos- para convertirse en la actualidad en 14 7. 66 7 
millones de pesos. 

Ahora bien, en la mitad de un período de go
bierno constitucional como el que vamos a cum
plir el 11 de diciembre, contra un incremento del 
46 por ciento en el primer gobierno militar, del 
62 por ciento en el período de la presidencia de 
Cámpora-Perón-María Estela Martínez de 
Perón -que además no es un 62 por ciento so
bre 2 mil millones, porque no es lo mismo un 75 
por ciento sobre 65 mil que un 75 por ciento 
sobre 1 O mil-, del364 por ciento del último pro
ceso militar, del 44 por ciento en el gobierno del 
doctor Alfonsín y del 123 por ciento durante la 
presidencia de Menem, en estos dos años que 
van1os a cumplir el incremento de la deuda ex
tema fue del 0,9 por ciento. 

Sr. Presidente (Rodil). -El señor diputado 
Cafiero le solicita una intemtpción, señor dipu
tado. ¿Se la concede? 

Sr. Fayad. - Sí, señor presidente. 
Sr. Cafiero. - Perdón, señor presidente, pero 

el señor diputado Bravo me está pidiendo una 
interrupción. 

Sr. Presidente (Rodil). - Usted no la puede 
conceder, señor diputado. Debe hacer uso de la 

palabra por la interrupción que le concedió el 
señ?r. d~p':ltado ~ ayad, quien en todo caso luego 
decidira SI permite otra interrupción. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: quería mos
trar al señor diputado F ayad una planilla -voy a 
entregársela- que no es de quien habla o de 
algún opositor sino de la Oficina de Crédito Pú
blico, es decir _una oficina del Estado que lleva 
adelante el registro de la deuda pública. En esta 
planilla figuran el perfil de vencimiento de la 
deuda de bonos antes del megacanje, operación 
que realizó el gobierno del doctor De la Rúa 
junto con el ministro Cavallo. También está el 
per~il de vencimiento de la deuda después del 
canJe. 

¿Saben en cuánto aumentó la deuda después 
del megacanje según la información del Minis
terio de Economía? En 55.590 millones de dóla
res, de aquí al año 2031. 

Quería decirle que seguramente estos mate
máticos, especuladores y financistas van a em
pezar a tra~ar de buscar una explicación a algo 
que no la tiene, o sí la tiene en términos de de
cir: ¡con razón le quitaron el crédito a la Argen
tina! 

Si un gobierno, para canjear 30 mil millones 
de dólares, que fue el megacanje, consigue pos
tergar sólo 12 mil millones de dólares de com
promisos de los próximos años a costa d(~ au
mentar la deuda en 55.590 millones de dólares 
evidentemente ese país se ha vuelto insolvente: 
y por eso le cortaron el crédito. Ese aumento lo 
produjo esta administración. 

Quizás alguno diga que hay que descontar 
esos flujos de fondos a una tasa. Pero, claro, 
eso supondría que en algún momento aparece
rí.a .algún jeque árabe o algún Papá Noel que 
VI~Ier~ a la Argentina y le prestara 20, 30 o 50 
mil nullones de dólares, con lo que podría gene
rar esa operación teórica de descontar ese flujo 
de fondos. 

La realidad es que esto se va a tener que 
p~ar. Estos dóla~es habrá que conseguirlos, son 
mas de 2.500 millones por año en que hemos 
aumentado la deuda. Esta cifra equivale a toda 
la cosec~a de cereales de la República Argenti
na. Repito: toda la cosecha de cereales de la 
~epúblicaArgentina sólo alcanza para pagar los 
mtereses y el capital de más que ha generado el 
megacar~Je. Eso lo generó esta administración 
señor diputado Fayad. ' 

Sr. Presidente (Rodil).- Señor diputado: di
ríjase a la Presidencia. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Bravo. - ¿Me pennite una intem1pción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Fayad. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil). - Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Bravo. - Señor presidente: estamos en
trando en un círculo vicioso, porque yo podría 
traer las estadísticas que ha presentado muy bien 
en su recorrida histórica el señor diputado Fayad, 
indudablemente con algunas imperfecciones. 

No sé si lo habré interpretado mal pero he 
escuchado que el señor diputado Natale defen
día o trataba de explicar parte de la deuda; lo 
ocurrido a partir de 1976. No debemos olvidar 
que él formó parte de ese llamado proceso de 
reorganización nacional. 

Aquí estamos tratando el proyecto de crea
ción de una comisión presentado por la banca
da oficialista, y la única modificación que se le 
iba a introducir cuando se tratara en particular 
era la de agregar la facultad de investigación. 
N o lo pudimos tratar en general y mucho me
nos en particular. 

Ahora estamos sin quórum y esto me lleva a 
preguntar si cada vez que tenemos que tratar 
un tema como éste vamos a hacer historia anti
gua o prehistoria, empezando desde el emprés
tito de Rivadavia, siguiendo por el canal del 
Bermejo, a lo mejor llegamos por el Paraná a 
Buenos Aires y después en Buenos Aires va
mos a empezar a contar quiénes son los gobier
nos de facto que han intervenido. 

Creo que todo esto no escapa a ningún señor 
diputado porque está en la versación político
institucional de cada uno la historia de nuestro 
país. 

Que algunos quieran poner los elementos de 
explicación, de defensa o de reflexión sobre estos 
motivos, me parece que es lógico, porque para 
eso está el debate, pero seamos concretos. Nos 
vamos a retirar de esta sesión sin que se aprue
be el proyecto de resolución por el que se crea 
la comisión, porque se han retirado hombres 
pertenecientes no sólo a la bancada oficialista 
sino también a la supuestamente opositora, a 
quienes pareciera no interesarles la deuda ex
tema del país. 

Si todos sabemos lo que esto significa hoy, 
deberíamos retiramos de este recinto luego de 
que se apruebe la creación de la comisión. 

Por lo tanto, a fin de evitar esta discusión 
absurda en la que se apela a la historia cuando 
la realidad nos está agobiando y cada día más 
nos impide respirar, solicito al señor presidente 
que en uso de las facultades que le confiere el 
reglamento invite a la Cámara a pasar a cuarto 
intem1edio. Así terminaremos con esta reunión 
porque es mucho más bochornoso que los re
presentantes del pueblo no se preocupen ni quie
ran investigar algo que está cargando sobre las 
espaldas del pueblo. 

Sr. Presidente (Rodil). - Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: conozco la 
solidez intelectual del diputado Cafiero; efecti
vamente lo que él señala es verdad, y sé que es 
un estudioso de este tema. Sin embargo, sin 
ánimo de justificar el megacanje, respecto del 
cual podemos tener coincidencias en las obser
vaciones, lo cierto es que él está hablando de lo 
que fmalmente se terminaría pagando en el año 
2031. Pero otra seria la situación si se desagre
garan los intereses a una tasa razonable y lo
gráramos bajar el riesgo país, más allá de las 
maniobras financieras que sabemos hay detrás. 

Es correcto lo que señala el señor diputado 
Cafiero. Lo que sucede es que he tratado de ser 
sucinto en mi exposición. Porque si lo que se pre
tende es buscar responsabilidades políticas, pues 
vayamos asignándolas en cuotas partes según se 
fue incrementando nuestra deuda externa, y bus
quemos no sólo la fom1a de disminuirla razona
blemente sino de crear condiciones de credibili
dad para las inversiones. En ese sentido, no me 
refiero tanto a las externas sino a la interna. N in-. 
gún señor diputado desconoce que en el sistema 
financiero argentino hay aproximadamente 72 mil 
millones entre pesos y dólares, y el 70 por ciento 
corresponde a dólares. 

Ciertamente me preocupa más crear confian
za y condiciones de estabilidad política, 
institucional y social para los argentinos que tie
nen sus fondos aquí que para los inversionistas 
del exterior, que sabemos que son unos cana
llas, villanos y especuladores internacionales. 
Ojalá con el proyecto de resolución que preten
de sancionar el señor diputado Bravo los hicié
ramos temblar de pánico y no nos cobraran lo 
que corresponde en los meses sucesivos. 

Quédese tranquilo, señor diputado Bravo. Los 
usureros internacionales temblarán de temor, les 
va a dar pánico si sancionamos este proyecto 
de resolución, el riesgo país va a disminuir, no 
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nos van a cobrar lo que debemos y va a estar 
todo bien ... 

Sr. Bravo.- ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la autorización de la Presi
dencia? 

Sr. Fayad. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Rodil).- Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Bravo. - Señor presidente: quiero decir 
por su intermedio al señor diputado Fayad que 
no me cabe duda alguna de que los especula
dores internacionales no temblarán. 

El señor diputado por Mendoza mant:_ia muy 
bien la ironía; si se observa su rostro se apre
ciará que está satisfecho por la picardía que ha 
cometido. Sin embargo, quiero manifestar que 
si no comenzamos a hacerles cosquillas en las 
plantas de los pies ellos no van a reír. Si los 
dejamos, seguirán haciendo lo que quieran. 

Por lo tanto, de acuerdo con el concepto de 
mi querido amigo Fayad, no debemos hacer 
nada. Por eso tenemos este número de presen
tes, para que no tiemblen los usureros interna
cionales, que en realidad también los tenemos 
en el país, muchos de los cuales están siendo 
favorecidos por la acción del gobierno. 

Sr. Presidente (Rodil).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza, a 
quien la Presidencia le solicita que redondee su 
exposición. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: no creo que 
quede mucho más por agregar. Estos son con
ceptos que tenemos frente a las situaciones de 
crisis. ¿Cómo se sale de esta crisis? Insisto, si 
el señor diputado Bravo piensa que sancionan
do este proyecto de resolución bajan el riesgo 
país y el endeudamiento de las provincias, los 

acreedores no nos cobran, van a tener miedo 
de ir todos presos por usureros internaciona
les ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Rodil). - Señor diputado Bra
vo: le pido por favor que tratemos de mantener 
el orden de la sesión. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Mendoza. Le ruego que finalice su 
exposición, señor diputado. 

Sr. Fayad. - Amigo Bravo: usted que va a 
representar con dignidad a la Capital en el Ho
norable Senado de la Nación ya debería ir adop
tando algunos modismos y formas ... 

Sr. Presidente (Rodil).- Señor diputado: su 
tiempo ha concluido; le ruego que finalice su 
exposición. 

Sr. Fayad. - Termino diciendo que todo lo 
que podamos aportar, apoyar y votar en esta 
Cámara de Diputados ... 

Sr. Presidente (Rodil). - Su tiempo ha ter
minado, señor diputado. 

Sr. Fayad.- Está privando a los colegas ... 
Sr. Presidente (Rodil).- Ruego a los seño

res diputados que tomen asiento para verificar 
el quórum. 

Sr. Fayad.- ¡He sido privado del uso de la 
palabra! 

-Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Rodil). - No habiendo 
quórum para votar, queda levantada la sesión. 

-Es la hora 21 y 46. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNASTERio. 

Subdirector del Cueq)o de Taquígrafos. 

5 

APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

dicha ley será distribuido en forma diaria y automá-

• 

• 

• 

l. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO tica conforme a los porcentajes establecidos en el 

régimen de coparticipación de impuestos vigentes, e 
no formando parte el piso de garantía de mil trescien-

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1° - Deróguese el artículo 3° de la ley 
25.413. El producido del gravamen establecido en 

tos sesenta y cuatro millones de pesos ($ 
1.364.000.000) que la Nación acordó remitir a las pro
vincias durante el presente ejercicio, ni los montos 
determinados por el acuerdo Compromiso Federal 
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para el Crecimiento y Disciplina Fiscal ratificado por 
• ley 25.400 para los ejercicios posteriores. 

puestarias correspondientes con el objeto de 
transferir al Instituto Nacional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados la suma de 
160.400.000 en pesos en concepto dé aporte del Te
soro nacional, para cubrir la caída de la recaudación 
y permitir el funcionamiento y el pago de las pres
taciones médicas y sociales brindadas por el insti
tuto. 

• 

• 

• 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C.DD. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Autorizase al señor jefe de Gabine
te de Ministros a realizar las adecuaciones presu-

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

RAFAEL M. PASCUAL. 

Guillermo E. Aramburu. 
Secretario de la C. de DO. 

B. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA 
PORLASEÑORADWUTADAGODOY 

Opinión de la señora diputada acerca de la sanción 
de la ley 25.414 sobre delegación de facultades 

legislativas al Poder Ejecutivo nacional 

A principios del presente año el Poder Ejecutivo 
instó al Congreso Nacional para que le otorgara fa
cultades que le son propias, con el fin de tomar me
didas urgentes que solucionen la difícil situación 
económica por la que estábamos atravesando. 

Fue así como, después de un arduo debate en el 
seno del Congreso, se llegó a la sanción de la ley 
25.414, en donde se realiza una delegación de fa
cultades legislativas al PE, dado que las circunstan
cias por las que atravesaba el país ameritaban ac
tuar de esa manera y otorgar una carta de confianza 
al Ejecutivo. 

Con sorpresa y preocupación hoy asistimos a 
una de las peores crisis económicas que haya vivi
do el país, aun peor que la de 1989, ya que las con
secuencias pueden ser mucho más dañinas que la 
hiperinflación de aquellos años. 

Ante la inacción del gobierno y la incompetencia 
de quien tiene los hilos económicos de nuestra na
ción, el Honorable Congreso debe reasumir estas 
facultades y debe ser en el ámbito natural de nues
tra Constitución que se debe dar el gran debate de 
los instrumentos adecuados que se deberán aplicar 
para salir de la profunda crisis política y económica 
en la que el actual gobierno nos sumergió. 

La delegación de facultades legislativas es una 
medida excepcional y temporaria, la excepcionalidad 
está dada por la gravedad de la situación que esta
mos viviendo, pero el Congreso no renuncia a la 
competencia legislativa sobre la materia que fue ob
jeto de delegación, por lo que podría en todo mo
mento retomar esas facultades y hasta dejar sin efec
to las disposiciones que éste hubiera adoptado en 
uso de esas facultades. 

Recordemos que la expresada delegación era ex
traña a nuestra práctica institucional, y sólo se la 
aceptaba en materia reglamenta1ia, la modificación 
introducida por la ref01ma constitucional de 1994 in
troduce la posibilidad de efectuar delegación legis
lativa en supuestos de emergencia pública a través 
del artículo 29: "El Congreso no puede conceder al 
Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales 
a los gobernadores de la provincia, facultades ex
traord.iriarias, ni la suma del poder público, ni otor
garles sumisiones o supremacías por las que la vida, 
el honor o las fortunas de los argentinos queden a 
merced de gobiernos o persona alguna. Actos de 
esta naturaleza llevan consigo una nulidad insana
ble, y sujetarán a los que las formulen, consientan 
o firmen, a la responsabilidad y pena de los infa
mes traidores a la patria''. 

En los regímenes del Poder Ejecutivo de origen 
presidencialista las delegaciones legislativas que fa
vorecen la concentración del poder provocan, aun 
cuando estén inspiradas en razones de emergen9ias, 
la ruptura del presupuesto básico de un estado de 
derecho, que es la división de poderes. Si la emer
gencia no tiene respuestas es legitimo que el poder 
delegante reasuma las funciones delegadas y dentro 
del estado constitucional de derecho se debatan en 
su seno las políticas a adoptar en ese sentido. 

Nuestra Constitución establece el reparto de com
petencias a la vez que medios para su control y fis
calización, afianzando de esta manera el sistema re
publicano de gobierno. Atribuye a los distintos 
órganos facultades determinadas, necesarias para 
la efectividad de las funciones que se le asignan, 
asegurando una relación de equilibrio y fijando ór
bitas de actividad y límites de autonomía. 

Esta interpretación clásica del estado de derecho 
evoluciona en función de la dinámica de los tiem
pos, a veces signados por situaciones críticas que 
necesitan de ren1edios excepcionales dentro del mar
co de nuestra Constitución. Fue Marshall, quien 
sentó las bases de esta interpretación diciendo que: 
"Una Constitución que contuviera un cuidadoso de-
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talle de todas las subdivisiones que todos los po
deres admiten, y de todos los medios por los cua
les ellos podrían ser ejercidos, demandaría la proli
jidad de un código legal, y apenas podría ser 
entendido por la mente humana [ ... ] su nat_ura_le~a, 
por ello, requiere que sólo sus grandes _pr~nc1p10s 
queden establecidos, sus importantes objetivo~ de
signados y que los ingredientes menores que mte
gran tales objetivos pue~n ~e~ deduc1d~s del con
tenido de esos mismos pnnc1p1os y finahdades [ ... ] 
considerando esta cuestión, no debemos olvidar que 
es de una Constitución de lo que estamos hablan
do [ ... ] esta provisión está contenida en una Cons
titución concebida para durar para las épocas por 
venir, y por eso mismo debe adaptarse a las dife
rentes crisis propias de los asuntos humanos ("Me. 
Culloch V vs/Maryland", 17 US 319, 1819). 

Nuestra Corte también ha establecido que: " .. .la rea
lidad viviente de cada época perfecciona el espíritu 
permanente de las instituciones de cada país o desc~
bre nuevos aspectos no contemplados con antenon
dad, a cuya realidad no puede oponerse, en un plano 
de abstracción, el concepto medio de un período de 
tiempo en que la sociedad actuaba de una manera dis
tinta o no se enfrentaba a peligros de efectos catas
tróficos. La propia Constitución argentina, por algo se 
ha conceptuado como un instrumento político proVIs
to de extrema flexibilidad para adaptarse a todos los 
tiempos y a todas las circunstacias futuras, no e~capa 
a esta regla de ineludible hermenéutica constituciOnal, 
regla que no implica destruir las bases ~el orden mter
no preestablecido, sino por el contrano, defender la 
Constitución en el plano superior que abarca su per
durabilidad y la propia perdurabilidad del Estado ar
gentino para cuyo pacífico gobierno ha sido instit~
do (confr. causa: p. 137. XXIII "Peralta, Lws Arsemo 
y otros c/Estado nacional Ministerio de Econo
mía-BCRA s/amparo" del27 de diciembre de 1990). 

En ese sentido los constituyentes hemos inter
pretado las necesidades de la época en que nos 
tocó vivir y se han introducido modificaciones que 
han dotado a nuestra Constitución de herramientas 
que habilitan a la delegación de facultades en si
tuaciones extraordinarias. 

Fue así como el Congreso, ante una situación de 
emergencia, sancionó la ley 25.414 que otorg? fa
cultades extraordinarias al PE en el entend1m1ento 
de que ese poder tenía las políticas correctas para 
encauzar tal situación. 

Lamentablemente, la situación de emergencia ale
gada para solicitar la delegación mencionada no sólo 
no tuvo solución sino que se agravó a mveles ca
tastróficos para nuestra sociedad. 

Reitero, a principios de este año, el Poder Ejecu
tivo instó al Congreso para que le otorgara faculta
des que le son propias, con el fin de tomar medidas 
urgentes que solucionen la dificil situación econó
mica por la que estábamos atravesando. 

Después de un arduo debate en el seno del Con-
greso se llegó a la sanción de la ley 25.414, er~ do~- e 
de se realiza una delegación de facultades legislati-
vas al PE, dado que las circunstancias por las que 
atravesaba el país ameritaban actuar de esa manera 
y otorgar una carta de confianza al Ejecutivo. 

Nosotros le firmamos esa carta con la íntima con
vicción de la seriedad del pedido. Fuimos engaña
dos, no sólo porque confiamos en lo que nos decía 
por ese entonces el ministro de Economía, para ob
tener de este Parlamento los superpoderes que re
clamaba, sino porque somos depositarios de las es
peranzas de nuestro pueblo y lo hemos defraudado. 
Pecamos de ingenuos, pero hoy es el momento para 
retomar los poderes y debatir en el seno de este Ho
norable Congreso el rumbo a seguir en este oscuro 
transcurrir de nuestra nación. 

La realidad superó ampliamente a la ficción. Ya e 
en el comienzo de esta aventura aliancista eran mu-
chos los que pronosticaban una crisis de goberna-
bilidad tarde o temprano, pero, más temprano que 
tarde, las predicciones políticas quedaron cortas 
ante los hechos del hov. Esta administración está 
al borde del colapso, si~ reacción y sin run1bo. 

La falta de respuesta del Ejecutivo, la falta de un 
programa de gobierno; la falta de un gabinete homo
géneo (y no un "Titanes en el ring" de un todos con
tra todos), nos ha dejado perplejos. Basta con sólo 
remitimos a los indicadores económicos para damos 
cuenta la magnitud que ha tomado la crisis que nos 
golpea, que lejos de solucion~rla con los supl~rp?
detes la agravaron. Estamos pnmeros en nesgo pms, 
millones de argentinos sin un trabajo, un aparato pro
ductivo parahzado y un desgobierno preocupante; 
ni qué hablar de la violencia, los suicidios y el des-
arraigo de parte de nuestra sociedad. e 

Pareciera ser que lo único que le interesa al go
bierno es cumplir con nuestros acreedores externos, 
para que no hablen mal de nosotros, aun a <:osta 
del sueldo de nuestra gente, de la salud de la so
ciedad y de jubilación de nuestros pobres mayo
res. No se dan cuenta de que a los que hay que 
respetar es a los 28 millones de argentinos que es
tán pidiendo a gritos un cambio. Yo le diría a mi co
lega diputado Alchouron que nos tenemos que pre
ocupar por lo que está sucediendo fronteras ad~ntro 
de nuestra Nación. No podemos por la senda de la 
indiferencia y la miopía. 

Los tiempos se han agotado. Si la emergencia no 
tiene respuestas es legítimo que el poder delegante 
reasuma las funciones delegadas y dentro del esta
do constitucional de derecho se debatan, en su seno, 
las políticas a adoptar. Por eso nuestra reacción debe e 
ser inmediata v retomar las facultades otorgadas al 
Ejecutivo. Sincerémonos: el señor presidente fue su
perado por la investidura. Le quedan grande el traje 
y los zapatos. No podemos esperar otros se1s meses 
más; el país no aguanta esa espera. 
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La población necesita dosis de seguridad. Ne
cesita tranquilidad y confianza en la información 
que le bajan los dirigentes. Que los mensajes da
dos por los dirigentes no sean contradictorios y 
desalentadores, sobre todo teniendo en cuenta que 
el mensaje llega a una población donde, según da
tos oficiales, hay 14.000.000 de habitantes que están 
por debajo de la línea de pobreza o tienen sus nece
sidades básicas insatisfechas; en donde existe un 
20 % de desocupación (segím datos oficiales pero 
no reales), cifras incalculables de trabajo negro, tra
bajo esclavo, marginal y temporario. No falta que 
baga referencia a que el riesgo país en el que nos 
encontramos es realmente vergonzoso, ni tampoco a 
la emigración de jóvenes valores que aumenta día a 
día y en los cuales el Estado ha invertido fortunas 
en darles una educación digna; y la inmigración de 
clase que no viene ni siquiera a invertir en el país . 

Pidieron en su momento los famosos "superpo
deres", pero la realidad indica que ni siquiera pue
den gobernar con los poderes ordinarios. Y nos da
mos cuenta que darle los superpoderes al actual 
ministro de Economía es como tirar una bengala en 
tm barrio de casas de madera; ocasionó y ocasiona 
tanto daño a los argentinos como Ben Laden a los 
estadounidenses. Lamentablemente, y siguiendo 
con los ejemplos, fue como darle nafta de avión a 
un aeroplano. Dense cuenta ustedes, compañeros 
las consecuencias que esto traería, los ejemplos ha
blan por sí solos. 

A la población se le habló de un blindaje para 
paliar la dificil situación en la que se encontraba el 
país y que sería el comienzo del despegue, a través 
de anuncios oficiales que incluyeron enormes y cos
tosos carteles en la vía pública. Unos meses des
pués, se le dijo que el megacanje ahuyentaría el fan
tasma de las cesación de pagos. Sin embargo, a los 
pocos días el gobierno salió desesperadamente a 
buscar fondos por los que pagó tasas estrafalarias 
por la falta de confianza. 

Luego de esto, pecamos de ingenuos y le otor
gamos los superpoderes ya que no habían podido 
cumplir con la plataforma política que habían pro
metido de viva voz antes de las elecciones presi
denciales. Quisim0s ayudar al fortalecimiento de la 
democracia; el gobierno de turno y por sobre todo 
no ponerle palos en las ruedas. Pero hoy nos da
mos cuenta del horror para no decir que fue un error, 
que cometimos y damos marcha atrás en la decisión 
tomada hace unos meses. Lo ideal sería que el ac
tual gobierno devuelva todo, pero como no hace 
nada o no se da cuenta de nada es que no nos 
queda otra forma que hacer lo que planteamos 
hoy en día. 

El gobierno viola la Constitución constantemen
te; no sólo viola la Constitución Nacional sino mu
chos de los derechos esenciales que tenemos los 

que habitamos el suelo argentino, ya sea de hábeas 
data o derechos laborales y personalísimos (un cla
ro ejemplo es la última reducción de salario). El sis
tema nacional está prostituido. No hay jueces que 
muestren que la Justicia es noble e independiente, 
sólo el 14 por ciento de los mismos es noble y pres
tigioso, el resto se dedica a armar juicios para tapar 
la realidad, y de esto saben todos que tengo sobra· 
dos ejemplos para justificar mis palabras. Piensan 
que con cuatro o cinco presos políticos hicieron 
justicia, y eso es una lastimosa y penosa mentira. 

No hay un ejemplo para la sociedad; la justifica
ción de esto se vio ret1ejada en las últimas eleccio
nes en donde el nivel de deserción alcanzó cifras 
impensables para cualquier político. Pero sí hay un 
ministro que dice que necesita más poder y más apo
yo, cuando las provincias están realmente muertas. 
No puedo dejar pasar la oportunidad, ya que estoy 
haciendo referencia a ministros, de preguntarme: 
¿con qué facilidad rotan los ministros del actual Ga
binete?, me imagino que será porque están realmen
te capacitados para ejercer cualquier función y ha
blar de cualquier tema. 

Mientras tanto, la población no entiende nada y 
sigue sumida en la recesión que la acerca cada vez 
más a la miseria. Le anuncian soluciones salvadoras 
que luego se convierten en nuevas decepciones 
que agravan el malestar general. 

El doble discurso oficial, en el que por un lado la 
Nación acusa a las provincias por el desequilibrio 
fiscal y a su vez las provincias acusan por lo mis
mo a la Nación, contribuye a alimentar el clima de 
desazón y desesperanza en los administrados. 

Los últimos mensajes emitidos por el ministro de 
Economía y por el presidente de la Nación Argenti
na apuntan directamente a que la sociedad pobre -
lamentablemente es cada vez mayor- se suicide. 
Muchísimas familias no tienen dinero para darle de 
comer a sus hijos. No tienen plata para solventar
les los estudios ni para garantizarles el futuro. El 
mensaje apunta a seguir destruyendo familias ente
ras, y en base a éstas nuevas medidas parecerían, 
una vez más, que e 1 pobre es un lastre muy pesado 
para la gente que está en el gobierno y dirigiendo 
al país. 

¡Cuánta plata se perdió si no se invirtió en tiem
po y forma! Es una estafa al Estado y a la Nación 
no poner gente idónea sin hacer una proyección 
adecuada. Todo parecería ser una gran burla y una 
verdadera falta de respeto a la moral pública; pare
cería que nadie controla a nadie. 

No tenemos que permitir que sea otra vez la va
riable de ajuste el que menos tiene y el que más do
lor está sufriendo. Debemos entre todos hacer va
ler los pilares básicos que están estipulados en 
nuestra Constitución Nacional. 
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C. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE LAS COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de octubre de 2001 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Elisa M. A. Carrió, Ramón 
Torres Molina, Simón Hernández, René Balestra, 
Eduardo Di Cola, María G. Ocaña, Héctor Polino, 
Atilio Tazzioli y Julio A. Tejerina. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Soria, 
Teodoro Funes, Ricardo Gómez Diez, Juan C. Ayala, 
Osvaldo M. Borrelli, Ricardo A. Bussi, Franco 
Caviglia, María T. Colombo, Guillermo De Sanctis, 
Jose Díaz Bancalari, José Dumón, C. Fernández de 
Kirchner, Norma Godoy, Guilllerrno Jenefes, Adrián 
Menem, María Merlo de Ruiz, Alberto Natale, Mario 
Negri, Benjamín Nieto Brizuela, Alejandro Nieva, 
Marcelo J. A. Stubrin, Juan Urtubey, Silvia V ázquez 
y Alfredo Villalba. 

Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Elisa M. A. Carrió, Carlos 
A. Soria, Ramón Torres Molina, Teodoro Funes, 
Simón Hernández, Juan C. Ayala, René Balestra, 
Osvaldo M. Borrelli, Ricardo A. Bussi, Franco 
Caviglia, María T. Colombo, Guillermo De Sanctis, 
Eduardo Di Cola, Jose Díaz Bancalari, José Dumón, 
Alberto Natale, Héctor Polino, Marcelo J. A. Stubrin, 
Atilio Tazzioli, Julio A Tejerina y Alfredo Villalba. 

Diputaqos ausentes con aviso: Ricardo Gómez 
Diez, C. Fernández de Kirchner, Norma Godoy, 
Guilllermo Jenefes, Adrián Menem, María Merlo de 
Ruiz, Mario Negri, Benjamín Nieto Brizuela, Alejan
dro Nieva, María G. Ocaña, Juan Urtubey y Silvia 
Vázquez. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Elisa M. A. Carrió, Carlos 
A. Soria, Ramón Torres Molina, Teodoro Funes, 
Juan C. Ayala, René Balestra, Franco Caviglia, 
Guillermo De Sanctis, Eduardo Di Cola, Jose Díaz 
Bancalari, C. Fernández de Kirchner, Guilllermo 
Jenefes, Adrián Menem, María G. Ocaña, Héctor Po
lino, Julio A. Tejerina, Juan Urtubey, Silvia Vázquez 
y Alfredo Villalba 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Gómez 
Diez, Simón Hernández, Osvaldo M. Borrelli, Ricar
do A Bussi, María T. Colombo, José Dumón, Nor
ma Godoy, María Merlo de Ruiz, Alberto Natale, 
Mario Negri, Benjamín Nieto Brizuela, Alejandro Nie
va, Maree lo J. A Stubrin y Atilio Tazzioli. 

Legislación General 

Reunión del 4 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: José G. Dumón, Eduardo R. 
Di Cola, Enrique G. Cardesa, María del C. Falbo, Pa-

blo A. Fontdevila, Graciela M. Giannettasio y Jorge 
Zapata Mercader. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Giu
bergia, Miguel A. Abella, Juan C. Ayala, Manuel J. 
Baladrón, Alejandro Balián, Osvaldo M. Borrelli, 
Carlos Caballero Martín, Elisa M. Carrió, Guillermo 
E. Corfield, María L. Chaya, Nicolás A. Fernández, 
Simón F. Hernández, Roberto I. Lix Klett, Luis B. 
Lusquiños, Fernándo R. Montoya, Benjamín Nieto 
Brizuela, Alejandra B. Oviedo, Margarita R. Stolbizer, 
Marcelo J.A. Stubrin, Atilio P. Tazzioli, Julio A. 
Tejerina, Alfredo H. Villalba y José Vitar. 

Reunión del 18 de octubre de 2001 

Diputados presentes: José G. Dumón, Miguel A. 
Abella, Pablo A. Fontdevila y Graciela M. 
Giannettasio. · 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo R. Di 
Cola, Enrique G. Cardesa, María del C. Falbo, Mi
guel A. Giubergia, Juan C. Ayala, Manuel J. Bala
drón, Alejandro Balián, Osvaldo M. Borrelli, Carlos 
Caballero Martín, Elisa M. Carrió, Guillermo E. 
Corfield, María L. Chaya, Nicolás A. Fernández, 
Simón F. Hernández, Roberto I. Lix Klett, Luis B. 
Lusquiños, Fernándo R. Montoya, Benjamín Nieto 
Brizuela, Alejandra B. ()viedo, Margarita R. Stolbizer, 
Marcelo J.A. Stubrin, Atilio P. Tazzioli, Julio A. 
Tejerina, Alfredo H. Villalba, José Vitar y Jorge Za
pata Mercader. 

Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: José G. Dumón, Eduardo R. 
Di Cola, Enrique G. Cardesa, María del C. Falbo, Mi
guel A. Abella, Juan C. Ayala, Manuel J. Baladrón, 
Osvaldo M. Borrelli, E lisa M. Carrió, María L. Chaya, 
Nicolás A. Fernández, Pablo A. Fontdevila, Graciela 
M. Giannettasio, Simón F. Hemández, Roberto l. Lix 
Klett, Margarita R. Stolbizer, Marcelo J.A. Stubrin, 
Atilio P. Tazzioli, Julio A. Tejerina, Alfredo H. 
Villalba, José Vitar y Jorge Zapata Mercader. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Giu
bergia, Alejandro Balián, Carlos Caballero Martín, 
Guillermo E. Corficld, Luis B. Lusquiños, Fcrnándo 
R. Montoya, Benjamín Nieto Brizuela y Alejandra 
B. Oviedo. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 24 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Marcelo J. A. Stubrin, Fe
derico R. Puerta, Carlos A Raimundi, Edgardo 
Grosso, Ricardo H. Vázquez, María del C. Alarcón, 
César A. Albrisi, María T. Colombo, José L. 
Femández Valoni, Mario F. Ferreyra, Rafael H Flo
res, Francisco A. García, Graciela I. Gastañaga, Ru-
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bén Giustiniani, Beatriz Lcyba de Martí, Juan C. 
Lynch, Manuel L. Martínez, ·Adrián Menem, Mario 
R. Negri, María B. Nofal, Marta I. Ortega, Pedro 
Salvatori y Ramón H. Torres Molina. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael E. Rorná, 
Mario H. Bonacina, Alfredo E. Allende, Manuel J. 
Baladrón, Carlos M. Balter, Mario A H. Cafiero, 
Mario Das Neves, Teresa B. Foglia, Teodoro R. 
Funes, Marcelo E. López Arias, Norberto R. Nicotra, 
Jesús Rodríguez y Fede1ico R. Soñez. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 25 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Marcelo J. A. Stubrin, Fe
derico R. Puerta, Carlos A. Raimundi, Edgardo 
Grosso, Ricardo H. Vázquez, María del C. Alarcón, 
César A. Albrisi, María T Colombo, José L. 
Fernández Valoni, Mario F. Ferreyra, Rafael H. Flo
res, Francisco A. García, Graciela I. Gastañaga, Ru
bén Giustiniani, Beatriz Leyba de Martí, Juan C. 
Lynch, Manuel L. Martínez, Adrián Menem, Mario 
R. Negri, María B. Nofal, Marta I. Ortega, Pedro 
Salvatori y Ramón H. Torres Molina. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael R. Romá, 
Mario H. Bonacina, Alfredo E. Allende, Manuel J. 
Baladrón, Carlos M. Balter, Mario A. H. Cafiero, 
Mario Das Neves, Teresa B. Foglia, Teodoro R. 
Funes, Marcelo F.. López Arias, Norberto R. Nicotra, 
Jesús Rodríguez y Federico R. Soñez. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Marcelo J. A. Stubrin, Car
los A. Raimundi, Rafael E. Rorná, Edgardo Grosso, 
Ricardo H. Vázquez, María del C. A!arcón, Alfredo 
E. Allende, Manuel J. Baladrón, Carlos M. Balter, 
Mario Das Neves, José L. Femández Valoni, Teresa 
B. Foglia, Teodoro R. Funes, Graciela l. Gastañaga, 
Rubén Giustiniani, Beatriz Leyba de Martí, Marcelo 
E. López Arias, Juan C. Lynch:Mario R. Negri, Marta 
I. Ortega y Pedro Salvatori. 

Diputados ausentes con aviso: Federico R. Puer
ta, Mario H. Bonacina, César A. Albrisi, Mario A. 
H. Cafiero, María T. Colombo, Mario F. Ferreyra, Ra
fael H. Flores, Francisco A. García, Manuel L. 
Martínez, Adrián Menem, Norberto R. Nicotra, Ma
ría B. Nofal, Jesús Rodríguez, Federico R. Soñez y 
Ramón H. Torres Molina. 

Dipoutados con licencia: Juan P. Baylac. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 2 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Raúl E. Baglini, Osear S. 
Lamberto, José A. Vitar, Guillermo E. Corfield, Darío 
P. Alessandro, Carlos M. Balter, Miguel A. Bonino, 
Eduardo O. Camaño, Graciela Camaño, Fortunato R. 
Cambareri, José G. Dumón, Cristina R. Guevara, Jor
ge R. Matzl<in, Ana M. Mosso, Víctor Peláez, Ale-

jandro A. Peyrou, Rodolfo Rodil, Jesús Rodríguez, 
Fernando O. Salim, Ricardo N. Vago, Ricardo H . 
V ázquez y Silvia B. V ázquez. 

Diputados ausentes con aviso: César A. Albrisi, 
Gustavo C. Galland, Arturo P. Lafalla, Jorge P. Busti, 
Roberto De Bariazarra, Eduardo R. Di Cola, Jorge 
A. Escobar, Cristina Fernández de Kirchner, Rubén 
H. Giustiniani, Marcelo E. López Arias, Juan C. 
Passo, Horacio F. Pernasetti, Federico R. Puerta, Jor
ge L. Remes Lenicov, Héctor R. Romero, Pedro 
Salvatori, Eduardo Santín, Carlos D. Snopek y Mi
guel A. Toma. 

Reunión del 18 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Raúl E. Baglini, Osear S. 
Lamberto, Guillermo E. Corfield, Gustavo C. Galland, 
Arturo P. Lafalla, Darío P. Alessandro, Carlos M. 
Balter, Jorge P. Busti, Eduardo O. Camaño, Graciela 
Camaño, Fortunato R. Cambareri, Roberto De 
Bariazarra, Eduardo R. Di Cola, José G. Dumón, Ru
bén H. Giustiniani, Cristina R. Guevara, Víctor 
Peláez, Alejandro A. Peyrou, Rodolfo Rodil, Jesús 
Rodríguez, Eduardo Santín, Ricardo N. Vago y Ri
cardo H. Vázquez. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Vitar, Cé
sar A. Albrisi, Miguel A. Bonino, Jorge A. Escobar, 
Cristina Fernández de Kirchner, Marcelo E. López 
Arias, Jorge R. Matzkin, Ana M. Mosso, Juan C. 
Passo, Horacio F. Pernasetti, Federico R. Puerta, Jor
ge L. Remes Lenicov, Héctor R. Romero, Fernando 
O. Salirn, Pedro Salvatori, Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Toma y Silvia B. Vázquez. 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Raúl E. Baglini, Osear S. 
Lamberto, Guillermo E. Corfield, Gustavo C. Gallar1d, 
Arturo P. Lafalla, Miguel A. Bonino, Jorge P. Busti, 
Eduardo O. Camaño, Eduardo R. Di Cola, José G. 
Dumón, Jorge A. Escobar, Rubén H. Giustiniani, Cris
tina R. Guevara, Marcelo E. López Arias, Jorge R. 
Matzkin, Ana M. Mosso, Juan C. Passo, Víctor 
Peláez, Horacio F. Pemasetti, Alejandro A. Peyrou, 
Jorge L. Remes Lenicov, Héctor R. Romero, Pedro 
Salvatori, Eduardo Santín, Miguel A. Toma y Ricar
do N. Vago. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Vitar, Cé
sar A. Albrisi, Darío P. A!essandro, Carlos M. Balter, 
Graciela Camaño, Fortunato R. Cambareri, Roberto 
De Bariazana, Cristina Femández de Kirchner, Fe
derico R. Puerta, Rodolfo Rodil, Jesús Rodríguez, 
Fernando O. Salim, Carlos D. Snopek, Ricardo H. 
V ázquez y Silvia B. V ázquez. 

Educación 

Reunión del 17 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Marta I. Di 
Leo de Bancora, Cristina Méndez de Medina Lareu 
y Irma F. Parentella. 
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Diputados ausentes con aviso: Cristina Femández 
de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, Mabel Marelli, 
Eduardo G. Macaluse, Maria del C. Alarcón, María 
del C. Argul, Mónica S. Amaldi, Alfredo P. Bravo, 
Elisa M. Carrió, Maria R. A D'Errico, Juan C. Farizano 
Codazzi, Teresa Ferrari de Grand, Femanda Ft:rrero, 
Mario F. Ferrevra, Isabel E. Foco, Maria l. García de 
Cano, Gracieli M. Giannettasio, Cristina R. Guevam, 
Liliana Lissi, Mabel G. Manzotti, Femando C. Mclillo, 
María C. Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, Marta S. 
Milesi, Ana M. Mosso, Mabel I-I. Müller, CJlijela del 
V. Rivas, Luis A. Trejo y Luis S. Varese. 

Reunión del 24 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Cristina 
Fernández de Kirchner, Mabel Marelli, Eduardo G. 
Macaluse, María del C. Alarcón, María del C. Ar
gul, Alfredo P. Bravo, María R. A D'Errico, Teresa 
Ferrari de Grand, Mario F. Ferreyra, Isabel E. Foco, 
María I. García de Cano, Cristina R. Guevara, Liliana 
Lissi, Mabel G. Manzotti, Femando C. Melillo, Cris
tina Méndez de Medina Lareu, Mabel H. Müller, Irma 
F. Parentella y Olijela del V. Rivas. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Zapata 
Mercader, Marta I. Di Leo de Bancora, Mónica S. 
Amaldi, Elisa M. Carrió, Juan C. Farizano Codazzi, 
Femanda Ferrero, Graciela M. Giannettasio, María 
C. Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, Marta S. Milesi, 
Ana M. Mosso, Luis A Trejo y Luis S. Varese. 

Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Cristina Fernández de 
Kirchner, Marta l. Di Leo de Bancora, Mabel Marelli, 
Eduardo G. Macaluse, Maria del C. Alarcón, Alfre
do P. Bravo, Femanda Ferrero, Mario F. Ferreyra, 
Isabel E. Foco, Maria l. García de Cano, Liliana Lissi, 
Mabel G. Manzotti, Femando C. Melillo, Cristina 
Méndez de Medina Lareu, Mabel H. Müller, Irma F. 
Parentella, Olijela del V. Rivas, 1 ,uis A Trejo y Luis 
S. Varese. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Millet, 
Jorge Zapata Mercader, María del C. Argul, Mónica 
S. Arnaldi, Elisa M. Carrió, María R. A. D'Errico, Juan 
C. Farizano Codazzi, Teresa Ferrari de Grand, Gra
ciela M. Giannettasio, Cristina R. Guevara, María C. 
Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, Marta S. Milesi y 
Ana M. Mosso. 

Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Cristina 
Femández de Kirclmer, Muta I. Di Leo de Bancora, 
Mabel Marelli, Mónica S. Arnaldi, María R. A 
D'Errico, Juan C. Farizano Codazzi, Ten.:sc: Ferrari de 
Grand, Femanda Ferrero, Mario F. Ferreyra, Isabel 
E. Foco, María I. García de Cano, Cristina R. Guevara, 
Liliana Lissi, Mabel G. Manzotti, Cristina Méndet: de 
Medina Lareu y I.rrna F. Parentella. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Zapata 
Mercader, Eduardo G. Macaluse, María del C. 
Alarcón, María del C. Argul, Alfredo P. Bravo, Elisa 
M. Carrió, Graciela M. Giannettasio, Fernando C. 

Melillo, Mmía C. Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, 
Marta S. Milesi, Ana M. Mosso, Mabel H. Müller, 
Olijela del V. Rivas, Luis A Trejo y Luis S. Varese. 

Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Marta l. Di 
Leo de Bancora, Mabel Marelli, Eduardo G. Maca
luse, Maria del C. Alarcón, Maria del C. Argul, Al
fredo P. Bravo, Teresa Ferrari de Grand, Mario F. 
Ferreyra, Isabel F. Foco, María l. Ga:cía de Cano, 
Liliana Lissi, Femando C. Melillo, Cristina Méndez 
de Medina Lareu, Mabel H. Müller, Irma F. Parentella 
y Olijela del V. Rivas. 

Diputados ausentes con aviso: Cristina Femán
dez de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, Mónica S. 
Amaldi, Elisa M. Carrió, María R. A D'Enico, Juan 
C. Farizano Codazzi, Femanda Ferrero, Graciela M. 
Giannettasio, Cristina R. Guevara, Mabel G. 
Manzotti, María C. Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, 
Marta S. Milesi, Ana M. Mosso, .Luis A. Trejo y Luis 
S. Varese. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Marta I. Di 
Leo de Bancora, Mabel Marelli, Eduardo G. Maca
luse, Maria del C. Alarcón, María del C. Argul, Al
fredo P. Bravo, Juan C. Farizano Codazzi, Teresa 
Ferrari de Grand, Mario F. FerrC)Ta, Isabel E. Foco, 
María l. García de Cano, Cristina R. Guevara, Liliana 
Lissi, Femando C. Melillo, Cristina Méndez de 
Medina Lareu, Marta S. Milesi, Mabel H. Müllcr, 
Irrna F. Parentella y Olijela del V. Rivas. 

Diputados ausentes con aviso: Cristina Femán
dez de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, Mónica S. 
Amaldi, Elisa M. Carrió, María R. A D'Errico, Fer
nanda Ferrero, Graciela M. Giannettasio, Mabel G. 
Manzotti, María C. Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, 
Ana M. Mosso, Luis A Trejo y Luis S. Varese. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Marta l. Di 
Leo de Bancora, Mabel Marelli, Eduardo G. Maca
luse, Maria del C. Alarcón, María del C. Argul, Al
fredo P. Bravo, María R. A D'Errico, Teresa Ferrari 
de Grand, Mario F. Ferreyra, Isabel E. Foco, María 
J. García de Cano, Liliana Lissi, Mabel G. Manzotti, 
Femando C. Melillo, Cristina Méndcz de Mc~dina 
Lareu, 1\.1aría C. Merlo de Ruiz, Mabel H. Müller, I.rrna 
F. Parentella y Olijela del V. Rivas. 

Diputados ausentes coil aviso: Cristina 
Fernández de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, 
Mónica S. Amaldi, Elisa M. Carrió, Juan C. Farizano 
Codazzi, Femanda Ferrero, Graciela M. Giannettasio, 
Cristina R. Guevara, Martha E. Meza, Marta S 
Milesi, Ana M. Mosso, Luis A. Trejo y Luis S . 
Vare se. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Iv1arta l. Di 
Leo de Hancora, Mahel Marelli, Eduardo U. Maca-

• 

• 

• 

• 
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!use, María del C. Alarcón, María del C. Argul, Al
fredo P. Bravo, Teresa Ferrari de Grand, Mario F . 
FerrcyTa, Isabel E. Foco, María l. García de Cano, 
Liliana Lissi, Mabel G. Manzotti, Fernando C. 
Melillo, Cristina Méndez de Medina Larcu, Mabel 
H. Müller, lima F. Parentella y Olijela del V. Rivas. 

Diputados ausentes con aviso: Cristina 
Fernández de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, 
Mónica S. Arnaldi, Elisa M. Carrió, María R. A. 
D'Errico, Juan C. Farizano Codazzi, Fernanda Ferrero, 
Graciela M. Giannettasio, Cristina R. Guevara, Ma
ría C. Merlo de Ruiz, Martha E. Meza, Marta S. 
Milesi, Ana M. Mosso, Luis A. Trejo y Luis S 
Varese. · · 

Reunión del 30 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Marta l. Di 
Leo de Bancora, Mabel Marelli, Eduardo G. Maca
luse, María del C. Alarcón, María del C. Argul, Al
fredo P. Bravo, Juan C. Farizano Codazzi, Teresa 
Ferrari de Grand, Mario F. Fcrreyra, Isabel E. Foco, 
María l. García de Cano, Liliana Lissi, Fernando C. 
Melillo, Cristina Méndez de Medina Lareu, Mabel 
H. Müller, Irma F. Parentella y Olijela del V. Rivas. 

Diputados ausentes con aviso: Cristina 
Fernández de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, 
Mónica S. Arnaldi, Elisa M. Carrió, María R. A. 
D'Errico, Fernanda Ferrero, Graciela M. Giannctta
sio, Cristina R. Guevara, Mabel G. Manzotti, María 
C. Mérlo de Ruiz, Martha E. Meza, Marta S. Milesi, 
Ana M. Mosso, Luis A. Trcjo y Luis S. Varese. 

Reunión del 3 1 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Juan C. Millet, Marta l. Di 
Leo de Bancom, Mabel Marelli, Eduardo G. Maca
luse, María del C. Alarcón, María del C. Argul, Al
fredo P. Bravo, Teresa Ferrari de Grand, Fernanda 
Ferrero, Mario F. Ferreyra, Isabel E. Foco, María l. 
García de Cano, Cristina R. Guevara, Liliana Lissi, 
Fernando C. Melillo, Cristina Méndez de Medina 
Lareu, Mabel H. Müller, Irma F. Parentella, Olijela del 
V. Rivas y Luis A. Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: Cristina Fernán
dez de Kirchner, Jorge Zapata Mercader, Mónica S. 
Arnaldi, Elisa M. Carrió, María R. A. D'Errico, Juan 
C. Farizano Codazzi, Graciela M. Giannettasio, Mabel 
G. Manzotti, María C. Merlo de Ruiz, Martha E. 
Meza, Marta S. Milcsi, Ana M. Mosso y Luis S. 
Varese. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 2 de octubre de 200 l 

Diputados presentes: Alejandro Peyrou, Aurelia 
e A. Colucigno, Juan C. Farizano, Teresa Ferrari de 

Grand, Alfredo E. Allende, René H. Balestra, Alber
to N. Briozzo, Miguel A. Giubergia, Diego R. Gorvein, 
Arturo P. Lafalla, Amoldo Lamisovsky, José L. Lan
za, Fernando C. Melillo, Cristina Méndez de Medina 
Lareu, Jorge A. Obeid y Jorge R. Pascual. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Ferreyra, 
Roberto Lix Klett, Carlos T. Alessandri, Nora A. 
Chiacchio, Pablo A. Fontdevila, Graciela Giannetta
sio, Alfredo Nemc-Schcij, Alejandra B. Oviedo, 
Víctor Peláez y Federico R. G. Soñez. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro Peyrou, Aurelie 
A. Colucigno, Juan C. Farizano, Roberto Lix Klett, 
Carlos T. Alessandri, Alfredo E. Allende, René H. 
Balestra, Alberto N. Briozzo, Miguel A. Giubergia, 
Diego R. Gorvein, Amoldo Lamisovsky, José L. Lan
za, Fernando C. Melillo, Cristina Méndez de Medina 
Lareu, Jorge A. Obeid, Jorge R. Pascual y Víctor 
Peláez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Ferreyra, 
Teresa Ferrari de Grand, Nora A. Chiacchio, Pablo 
A. Fontdevila, Graciela Giannettasio, Arturo P . 
Lafalla, Alfredo Nerne-Scheij, Alejandra B. Oviedo 
y Federico R. G. Soñez. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro Peyrou, Aurelia 
A. Colucigno, Mario F. Ferreyra, Juan C. Farizano, 
Teresa Ferrari de Grand, Roberto Lix Klett, Carlos T. 
Alessandri, Alfredo E. Allende, René H. Balestra, 
Alberto N. Briozzo, Diego R. Gorvein, Arnoldo 
Lamisovsky, José L. Lanza, Fernando C. Melillo, 
Cristina Méndez de Medina Lareu, Jorge A. Obeid, 
Jorge R. Pascual y Víctor Peláez. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. Chiacchio, 
Pablo A. Fontdevila, Graciela Giannettasio, Miguel A. 
Giubergia, Arturo P. Lafalla, Alfredo Neme-Scheij, Ale
jandra B. Oviedo y Federico R. G. Soñez. 

Reunión del 30 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Alejandro Peyrou, Aurelia A. 
Colucigno, Juan C. Farizano, Roberto Lix Klett, Carlos 
T Alessandri, Alfredo E. Allende, René H. Balestra, Al
berto N. Briozzo, Miguel A. Giubergia, Diego R. 
Gorvein, Amoldo Larnisovsky, José L. Lanza, Fernan
do C. Melillo, Cristina Méndez de Medina Lareu, Jor
ge A. Obeid, Jorge R. Pascual y Víctor Peláez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Ferreyra, 
Teresa Ferrari de Grand, Nora A. Chiacchio, Pablo 
A. Fontdevila, Graciela Giannettasio, Arturo P. 
Lafalla, Alfredo Neme-Scheij, Alejandra B. Oviedo 
y Federico R. G. Soñez. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro Peyrou, Aurelia 
A. Colucigno, Teresa Ferrari de Grand, Roberto Lix 
Klett, Alfredo E. Allende, René H. Balestra, Alberto 
N. Briozzo, Miguel A. Giubergia, Diego R. Gorvein, 
Amoldo Lamisovsky, José L. Lanza, Fernando C. 
Melillo, Cristina Méndez de Medina Lareu, Jorge R. 
Pascual y Víctor Peláez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Ferreyra, 
Juan C. Farizano, Carlos T. Alessandri, Nora A. 
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Chiacchio, Pablo A. Fontdevila, Graciela Giannetta
sio, Arturo P. Lafalla, Alfredo Neme-Scheij, Jorge A. 
Obeid, Alejandra B. Oviedo y Federico R. G. Soñez. 

Cultura 

Reunión del 18 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adalberto L. I3randoni, Rosa 
E. Tulio, María l. García de Cano, Sarah A. Picazo, 
Marccla A. Bordenave, María R. D'Errico, Nora A. 
Chiacchio, Mario Das Neves, Mario F. Ferreyra, Gra
ciela E. Inda, Arnaldo Lamisovsky, María del C. 
Linares, Eduardo G. Macaluse, Mabel G. Manzotti, 
Cristina Méndez de Medina Lareu, María C. Merlo 
de Ruiz, Marta l. Ortega, Irrna F. Parcntclla, Olijela del 
Valle Rivas, Liliana Sánchez y María N. Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Aliredo E. Allende, Pedro Calvo, Aurelia 
A. Colucigno, María R. Drisaldi, Teresa B. Foglia, 
Guillermo J. Giles, Delia Pinchetti de Sierra Morales, 
Juan D. Pinto Bruchman y Federico R. G. Soñez. 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adalberto L. Brandoni, 
Rosa E. Tulio, María l. García de Cano, Sarah A. 
Picazo, Marcela A. Bordenave, Alfredo E. Allende, 
Aurelia A. Colucigno, Mario F. Fcrreyra, Graciela E. 
Inda, Arnaldo Lamisovsky, María del C. Linares, 
Mabel G. Manzotti, Cristina Méndez de Medina 
Lareu, María C. Merlo de Ruiz, Marta l. Ortega, Irma 
F. Parentella, Juan D. Pinto Bmclunan, Oli)ela del Va
lle Rivas, Liliana Sánchez y María N. Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Maria R. D'Errico, Pedro Calvo, Nora A. 
Chiacchio, Mario Das Neves, María R. Drisaldi, Te
resa B. Foglia, Guillermo J. Giles, Eduardo G. Maca
luse, Delia Pinchetti de Sierra Morales y Federico 
R. G. Soñez. 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: A.dalberto L. Brandoni, 
Rosa E. Tulio, María I. García de Cano, Sarah A. 
Picazo, María R. D'Errico, Aurelia A. Colucigno, 
Mario Das Neves, María R. Drisaldi, Guillermo J. 
Giles, Graciela E. Inda, Arnaldo Lamisovsky, María 
del C. Linares, Eduardo G. Macaluse, Mabel G. 
Manzotti, Cristina Méndcz de Medina Lareu, María 
C. Merlo de Ruiz, Marta J. Ortega, lrma F. Parentella, 
Juan D. Pinto Bruchman, Olijela del Valle Rivas, 
Liliana Sánchcz y María N. Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Lms M. Diaz 
CoJodrero, Márcela A. Bordenavc, Alfredo E. Allen
de, Pedro Calvo, Nora A. Chiacchio, Mario F. 
Ferreyra, Teresa B. Foglia, Delia Pinchetti de Sierra 
Morales y Ft!derico R. G .. Soñcz. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adalhcrto L. BrancLni, 
Rosa E. Tulio, María l. García de Cano, Sarah A. 
Picazo, Marcela A. Bordenave, María R. D'Errico, 

Nora A. Chiacchio, Mario Das Neves, Mario F. 
Ferreyra, Graciela E. Inda, Amaldo Lamisovsky, Ma
ría del C. Linares, Eduardo G. Macaluse, Mabel G. 
Manzotti, Cristina Méndez de Medina Lareu, María 
C. Merlo de Ruiz, Marta I. Ortega, Irma F. Parentella, 
Olijela del Valle Rivas, Liliana Sánchez y María N. 
Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Alfredo E. Allende, Pedro Calvo, Aurelia 
A. Colucigno, María R. Drísaldi, Teresa B. Foglia, 
Guillermo J. Giles, Delia Pinchetti de Sierra Morales, 
Juan D. Pinto Bruchmann y Federico R. G. Soñez. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adalberto L. Brandoni, 
Rosa E. Tulio, María l. García de Cano, Marcela A. 
Bordenave, María R. D'Errico, Pedro Calvo, María 
R. Drisaldi, Graciela E. Inda, Arnaldo Lamisovsk.-y, 
María del C. Linares, Eduardo G. Macaluse, Mabel 
G. Manzotti, Cristina Méndez de Medina Lareu, Mar
ta l. Ortega, Imta F. Parentella, Olijela del Valle RiYas, 
Liliana Sánchez, María N. Sodá y Federico R. G. 
Soi'íez. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Sarah A. Picazo, Alfredo E. Allende, 
Aurelia A. Colucigno, Nora A. Chiacchio, Mario Das 
Neves, Mario F. FeiTeyra, Teresa B. Foglia, Guillermo 
J. Giles, María C. Merlo de Ruiz, Delia Pinchetti de 
Sierra Morales y Juan D. Pinto Bruchmann. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adalberto L. Brandoni, 
Rosa E. Tulio, María l. García de Cano, Sarah A. 
Picazo, Mm·cela A. Bordenave, María R. D'Errico, 
Pedro Calvo, Aurelia A. Colucigno, Nora A. 
Chiacchio, Mario Das Neves, María R. Drisaldi, Te
resa B. Foglia, Graciela E. Inda, María del C. Linares, 
Eduardo G. Macaluse, Cristina Méndez de Medina 
Lareu, Marta I. Ortega, Irma F. Parentella, Liliana 
Sánchez y María N. Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Alfredo E. Allende, Mario F. Ferreyra, 
Guillermo J. Giles, Arnaldo Lamisovsky, Mabel G. 
Manzotti, María C. Merlo de Ruiz, Delia Pinchetti 
de Sierra Morales, Juan D. Pinto Bruchmann, Olijela 
del Valle Rivas y Federico R. G .. Soñez. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adalberto L. Brandoni, Rosa 
E. Tulio, María l. García de ümo, Sarah A. Picazo, 
Marcela A. Bordenave. María R. D'Errico, Nora A. 
Chiacchio, Mario Das Neves, Mario F. Ferrevm, Ora
cicla E. Inda, Amaldo Lamisovskv, María del C. 
Linares, Eduardo G. Macaluse, Mabel G. Manzotti, 
Cristina Méndez de Medina Larcu, María C. Merlo 
de Ruiz, Marta l. Ortega, Inna F. Parentella, Olijela del 
Valle Rivas, Liliana Sánchez y María N. Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Alfredo E. Allende, Pedro Calvo, Aurdia 
A. Colucigno, María R. Drisaldi, Teresa B. Foglia, 

• 

• 

• 
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Guille1mo J. Giles, Delia Pinchetti de Sierra Morales, 
Juan D. Pinto Bmchmann y Federico R. G. Soñez. 

Justicia 

Reunión del 25 de octubre de 2001 
Diputados presentes: René Balestra, GuilteJmo De 

Sanctis, Atilio P. Tazzioli, Marta E. Biglieri, Franco 
Caviglia, Manuel J. Baladrón, Marta E. Barbagclata, 
José M. Díaz Bancalari, Simón F Hernández, Carlos 
A Raimundi, Liliana E. Sánchez, Carlos E. Soria, 
Marcelo J. Stubrin y Julio Tejerina. 

Diputados ausentes con a viso: María del C. 
Falbo, Elisa M. Carrió, María L. Chaya, José G. 
Dumón, Dámaso Larraburu, Luis B. Lusquiños, 
Mario R. Negri, Alejandro Nieva, Miguel A Pichetto, 
Jorge Rivas, Pedro A Venica y Alfredo H. Villalba. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 2 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María A González, Liliana 
E. Sánchez, María E. Herzovich, María N. Sodá, 
Guillermo R. Alchouron, Ornar E Becerra, Adriana 
H. Bevacqua, Marcela A. Bordenave, Oraldo N. 
Britos, Graciela Camaño, Héctor J. Cavaltero, Gra
ciela E. Inda, José L. Lanza, Jorge A Orozco, Eduar
do Santin y Alfredo H. Villalba. 

Diputados ausentes con aviso: Martha Alarcia, 
Alfredo N. Atanasof, Miguel A Bonino, Nora A 
Chiacchio, José G. Durnón, Gustavo C. Galland, Gus
tavo E. Gutiérrez, Enzo T. Herrera Páez, Alberto 
Herrera, Manuel L. Martínez, Miguel A Mastrogiá
como, Alfredo Neme-Scheij, Alejandro M. Nieva y 
Haydé T. Savron. 

Acción Social y Salud Pública 

Reunión del 17 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Gnevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Juan Farizano, 
Barbara I. Espinola, Martha C. Alarcia, María E. 
Barbagelata, Graciela Camaño, María T. Colombo, 
Nora A Chiacchio, Maria A González, Diego R. 
Gorvein, María del C. Linares, Eduardo G. Macaluse, 
Silvia Martinez, Víctor Peláez y Liliana Sánchez. 

Diputados au'lentes con aviso: José J. B. Pampuro, 
Adriana N. Bevacqua, Fortunato R. Cambareri, Ismael 
R. Cortinas, Femanda Ferrero, Enzo T. Herrera Páez, 
Miguel A h1Sfran, Roberto l. Lix K.lett, Marta S. Milesi, 
Alfredo Neme-Sheij, Juan D. Pinto Bruchmann, Blan
ca A Saade, Federico Soñez y Amoldo Valdovinos. 

Reunión del 21 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Bárbara l. Es
pinola, Martha C. Alarcia, Adriana N. Bevacqua, Gra
ciela Camaño, Fortunato R. Cambareri, María T. 
Colombo, Nora A Chiacchio, Fernanda Ferrero, 
Diego R. Gorvein, Enzo T. Herrera Páez, María del 

C. Linares, Silvia Martínez, Víctor Peláez, Liliana 
Sánchez y Federico Soñcz . 

Diputados ausentes con aviso: Juan Farizano, 
José J. B. Pampuro, Maria E. Barbagelata, Ismael R. 
Cortinas, María A González, Miguel A Insfran, Ro
berto l. Lix Klett, Eduardo G. Macaluse, Marta S. 
Milesi, Alfredo Neme-Scheij, Juan D. Pinto 
Bmchrnann, Blanca A Saade y Amoldo Valdo"Vinos 

Reunión del 29 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Juan Farizano, 
Barbara I. Espinola, Maria E. Barbagelata, Graciela 
Camaño, Fortunato R. Cambareri, Maria T. Colombo, 
Nora A Chiacchio,Diego R. Gorvein, Enzo T. Herrera 
Pácz, María del C. Linares, Roberto I. Lix Klett, 
Eduardo G. Macaluse, Silvia Martínez, Marta S. 
Milesi y Liliana Sánchez . 

Diputados ausentes con aviso: José J. B. 
Pampuro, Martha C. Alarcia, Adriana N. Bevacqua, 
Ismael R. Cortinas, Femanda Ferrero, María A Gon
zález, Miguel A Insfran, Alfredo Neme-Scheij, Víctor 
Peláez, Juan D. Pinto Bmchrnann, Blanca A Saade, 
Federico Soñez y Amoldo Valdovinos. 

Reunión del 30 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Bárbara l. Es
pinola, Martha C. Alarcia, María E. Barbagelata, 
Adriana N. Bevacqua, Graciela Camaño, Fortunato 
R. Cambareri, Ismael R. Cortinas, Nora A Chiacchio, 
Femanda Ferrero, Maria A González, Diego R. 
Gorvein, Enzo T. Herrera Páez, María del C. Linares, 
Silvia Martínez y Marta S. Milesi. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Farizano, 
José J. B. Pampuro, Maria T. Colombo, Miguel A 
Insfran, Roberto I. Lix Klett, Eduardo G. Macaluse, 
Alfredo Neme-Scheij, Víctor Peláez, Juan D. Pinto 
Bmchrnann, Blanca A Saade, Liliana Sánchez, Fe
derico Soñez, Amoldo Valdovinos. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Bárbara I. Es
pinola, Martha C. Alarcia, María E. Barbagelata, Gra
ciela Camaño, María T. Colombo, Nora A Chiacchio, 
Femanda Ferrero, María A González, Diego R. 
Gorvein, María del C. Linares, Silvia Martínez, Mar
ta S. Milesi, Alfredo Neme-Scheij, Víctor Peláez, 
Liliana Sánchez y Federico Soñez. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Farizano, 
José J. B. Pampuro, Adriana N. Bevacqua, Fortunato 
R. Cambareri, Ismael R. Cortinas, Enzo T. Herrera 
Páez, Miguel A Insfran, Roberto l. Lix Klett, Eduar
do G. Macaluse, Juan D. Pinto Bmchrnann, Blanca 
A Saade y Amoldo Valdovinos. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Gucvara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Bárbara l. Es-
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pinola, Martha C. Alarcia, Maria E. Barbagelata, Ora
cicla Camaño,.Nora A Chiacchio, Femanda Ferrero, 
María A. González, Diego R. Gorvein, Miguel A. 
Insfran, María del C. Linares, Silvia Martínez, Mar
ta S. Milesi, Alfredo Neme-Scheij, Liliana Sánchcz y 
Federico Soñez. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Farizano, 
José J. B. Pampuro, Adriana N. Bevacqua, Fortunato 
R. Cambareri, María T. Colombo, Ismael R. Cortinas, 
Enzo T. Herrera Pácz, Roberto l. Lix Klett, Eduardo 
G. Macaluse, Víctor Peláez, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Blanca A. Saade y Amoldo Valdovinos. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Bárbara l. Es
pinola, Martha C. Alarcia, María E. Barbagclata, Ora
cicla Camaño, Nora A. Chiacchio, Femanda Ferrero, 
María A. González, Diego R. Gorvein, María del C. 
Linares, Silvia Martínez, Marta S. Milesi, Alfredo 
Neme-Scheij, Liliana Sánchez y Federico Soñez. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Farizano, 
José J. B. Pampuro, Adriana N. Bevacqua, Fortunato 
R. Cambareri, María T. Colombo, Ismael R. Cortinas, 
Enzo T. Herrera Páez, Miguel A Insfran, Roberto I. 
Lix Klett, Eduardo G. Macaluse, Víctor Peláez, Juan 
D. Pinto Bruchmann, Blanca A. Saade y Amoldo 
Valdovinos. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Juan Farizano, 
Bárbara l. Espinola, Maria E. Barbagelata, Graciela 
Camaño, Fortunato R. Cambareri, María T. Colombo, 
Nora A Chiacchio, Diego R. Gorvein, Enzo T. Herrera 
Páez, Maria del C. Linares, Roberto I. Lix Klett, Silvia 
Martínez, Marta S. Milesi y Liliana Sánchez. 

Diputados ausentes con aviso: José J. B. Paro
puro, Martha C. Alarcia, Adriana N. Bevacqua, Is
mael R. Cortinas, Femanda Ferrero, María A. Gon
zález, Miguel A. Insfran, Eduardo G. Macaluse, 
Alfredo Neme-Scheij, Víctor Pcláez, Juan D. Pinto 
Bruchma~~. Blanca A Saade, Federico Soñez y 
Amoldo V!t!dovinos. 

Familia, Mujer y Minoridad 

Reunión del 2 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Gracicla Gimmcttasio, Mar
ta S. Milesi, Marta l. Di Leo, María E. Barbagelata, 
María E. Biglieri, Miguel A. Bonino, Marcela A. 
Bordenave, Bárbara I. Espinola, l1ilda üouzález de 
Duhalde, María del C. Linares, Mabel G. Manzotti, 
Silvia Martínez, Mabel H. Moller, Sarah A Picazo, 
María N. Sodá, Rosa E. Tulio y Amaldo M. 'valdo
vinos. 

Diputados ausentes con aviso: Marta del C. Ar
gul, Martha E. Meza, Delia Pinchetti de Sierra Mo
rales, Elisa M. Carrió, .luan C. Farizano, Isabel E. 

Foco, María A González, María G. Ocaña y Olijela 
del Valle Rivas. 

Tercera Edad 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Oraldo N. Britos, Liliana 
Lissi, Luis S. Varese, Marcela A Bordenave, Alber
to Herrera, Nora A Chiacchio, María A González, 
María E. Herzovich, José L. Lanza, Antonio Loren
zo, Silvia V. Martínez, Miguel A Mastrogiácomo, Ri
cardo C. Quintela y Alfredo H. Villalba. 

Diputados ausentes con aviso: José O. Figueroa, 
Martha C. Alarcia, Mónica S. Arnaldi, María T. 
Colombo, José M. Corchuelo Blasco, Marta I. Di 
Leo, Graciela E. Inda, Marta Y. Palou y Julio A. 
Tejerina. 

Comercio 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Rafael H. Flores, Francisco 
A García, Julio C. Conca, Alberto N. Briozzo, Jorge 
L. Buceo, Mario Das Neves, Teresa B. Foglia, Jorge 
E. Folloni, Gustavo Galland, Carlos Iparraguirre, Ale
jandro Peyrou, Federico R. Puerta, Osvaldo H. Rial 
y Rafael E. Romá. 

Diputados ausentes con aviso: Mirian B. Curletti, 
José L. Saquer, Antonio A. Romano, Guillermo E. 
Alchouron, Raúl Baglini, Jorge P. Busti, Mario A. 
Cafiero, Fortunato Cambareri, Miguel A. Giubergia, 
Juan C. Lynch, Roberto R. Nicotra, Ricardo A. 
Patterson y Alberto R. Pierri. 

Reunión del 30 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Rafael H. Flores, Francisco 
A García, Julio C. Conca, Raúl Baglini, Alberto N. 
Briozzo, Jorge L. Buceo, Jorge P. Busti, Fortunato 
Cambareri, Mario Das Neves, Teresa B. Foglia, Jor
ge E. Folloni, Carlos Iparraguirre, Juan C. Lynch, 
Roberto R. Nicotra, Alejandro Pe)'TOU, Osvaldo H. 
Rial y Rafael E. Romá. 

Diputados ausentes con aviso: Mirian B. Curletti, 
José L. Saquer, Antonio A. Romano, Guillermo E. 
Alchouron, Mario A Cafiero, Gustavo Galland, Mi
guel A. Giubergia, Ricardo A Patterson, Alberto R. 
Pierri y Federico R. Puerta. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Rafael H. Flores, Francisco 
A. García, Julio C. Conca, Raúl Baglini, Jorge L. 
Buceo, Jorge P. Busti, Fortunato Cambareri, Mario 
Das Neves, Teresa B. Foglia, Jorge E. Folloni, Car
los Iparraguine, Juan C. Lynch, Roberto R. Nicotra, 
Alejandro Peyrou y Osvaldo ll. Rial. 

Diputados ausentes con aviso: Mirian B. Curletti, 
José L. Saquer, Antonio A. Romano, Guillermo E. 
Alchouron, Alberto N. Briozzo, Mario A. Cafiero, 
Gustavo Galland, Miguel A. Giubergia, Ricardo A 

• 

• 

• 

• 
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Patterson, Alberto R. Pierri, Federico R. Puerta y Ra
fael E. Romá. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Rafael H. Flores, Francisco 
A García, Julio C. Conca, Guillermo E. Alchouron, 
Raúl Baglini, Alberto N. Briozzo, Jorge L. Buceo, Jor
ge P. Busti, Mario Das Neves, Teresa B. Foglia, Jor
ge E. Folloni, Carlos Iparraguirre, Juan C. Lynch, 
Roberto R. Nicotra, Ricardo A Patterson, Alejandro 
Peyrou y Osvaldo H. Rial. 

Diputados ausentes con aviso: Mirian B. Curletti, 
José L. Saquer, Antonio A Romano, Mario A. 
Cafiero, Fortunato Cambareri, Gustavo Galland, Mi
guel A. Giubergia, Alberto R. Pierri. Federico R. Puer
ta y Rafael E. Romá. 

Legislación Penal 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Dámaso Larraburu, Julio A 
Tejerina, Miguel A. Abe!la, Franco A. Caviglia, Ma
ria E. Biglieri, Marta I. Di Leo, Teodoro R. Funes, 
Adrián Menern y Maree lo J. A Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: María E. Barba
gelata, Juan M. Urtubey, Manuel J. Baladrón, Arturo 
R. Etchevehere, Maria del Carmen Falbo, Víctor M. 
Fayad, Norma Godoy, Carlos Maestro, Benjamín R. 
Nieto Brizuela, Miguel A Pichetto, Carlos A Rai
mundi, Jorge Rivas, Héctor R. Romero, José L. 
Saquer, Ramón H. Torres Molina, Marta Y. Suárez 
Alvarez de Palou, Atilio P. Tazzioli y Alfredo H. 
Villalba. 

Legislación del Trabcijo 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Passo, Alfredo E. 
Atanasof, Alfredo Villalba, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo E. Allende, Cnaciela Camaño, Marta I. Di 
Leo, Gustavo C. Galland, Maria E. Herzovich, Jorge 
A. Orozco, Carlos A Raimundi, Luis A Sebriano, 
Atilio P. Tazzioli, Ricardo H. Vázquez, Juan D. 
Zacarias y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Gerardo Martínez, 
Horacio R. Colombi, Ornar E. Becerra, Adalberto L. 
Brandoni, Oraldo N. Britos, Alicia A Castro, Simón 
F. G. Hernández, Arturo P. Lafalla, Carlos Maestro, 
Alejandro M. Nieva, Lorenzo Pepe, Horacio F. 
Pernasetti, Antonio A. Romano, Margarita R. 
Stolbizer y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

e Diputados presentes: Juan C. Passo, Alfredo E. 
Atanasof, Alfredo Villalba, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo E. Allende, Oraldo N. Britos, Graciela 
Camaño, Marta I. Di Leo, Gustavo C. Galland, Simón 
F. G. Hernández, María E. Herzovich, Jorge A. 
Orozco, Carlos A Raimundi, Luis A. Sebriano, Mar-

garita R. Stolbizer, Atilio P. Tazzioli, Ricardo H. 
Vázquez, Juan D. Zacarías y Ovidio O. Zúñiga . 

Diputados ausentes con aviso: Gerardo Martínez, 
Horacio R. Colombi, Ornar E. Becerra, Adalberto L. 
Brandoni, Alicia A Castro, Arturo P. Lafalla, Carlos 
Maestro, Alejandro M. Nieva, Lorenzo Pepe, Horacio 
F. Pernasetti, Antonio A Romano y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Passo, Alfredo E. 
Atanasof, Alfredo Villalba, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo E. Allende, Graciela Camaño, Marta I. Di 
Leo, Gustavo C. Galland, María E. Herzovich, Jorge 
A. Orozco, Carlos A. Raimundi, Margarita R. 
Stolbizer, Atilio P. Tazzioli, Ricardo H. V ázquez, Juan 
D. Zacarías y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Gerardo Martínez, 
Horacio R. Colombi, Ornar E. Becerra, Adalberto L. 
Brandoni, Oraldo N. Britos, Alicia A Castro, Simón 
F. G. Hemández, Arturo P. Lafalla, Carlos Maestro, 
Alejandro M. Nieva, Lorenzo Pepe, Horacio F. 
Pernasetti, Antonio A Romano, Luis A Sebriano y 
Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 3 1 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Passo, Alfredo E. 
Atanasof, Alfredo Villalba, Guillenno E. Alchouron, 
Alfredo E. Allende, Graciela Carnaño, Marta I. Di Leo, 
Gustavo C. Galland, María E. Herzovich, Alejandro 
M. Nieva, Jorge A Orozco, Carlos A Raimundi, Mar
garita R. Stolbizer, Atilio P. Tazzioli, Ricardo H. 
Vázquez, Juan D. Zacarías y Ovidio O. Zúñíga. 

Diputados ausentes con aviso: Gerardo Martínez, 
Horacio R. Colombi, Ornar E. Becerra, Adalberto L. 
Brandoni, Oraldo N. Britos, Alicia A Castro, Simón 
F. G. Hemández, Arturo P. Lafalla, Carlos Maestro, 
Lorenzo Pepe, Horacio F. Pemasetti, Antonio A Ro
mano, Luis A Sebriano y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Passo, Alfredo E. 
Atanasof, Alfredo Villalba, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo E. Allende, Graciela Camaño, Marta I. Di 
Leo, Gustavo C. Galland, María E. Herzovich, Jorge 
A Orozco, Carlos A Raimundi, Luis A Sebriano, 
Atilio P. Tazzioli, Ricardo H. Vázquez, Juan D. 
Zacarías y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Gerardo Martínez, 
Horacio R. Colombi, Ornar E. Becerra, Adalberto L. 
Brandoni, Oraldo N. Britos, Alicia A Castro, Simón 
F. G. Hernández, Arturo P. Lafalla, Carlos Maestro, 
Alejandro M. Nieva, Lorenzo Pepe, Horacio F. 
Pernasetti, Antonio A. Romano, Margarita R. 
Stolbizer y Saúl E. Ubaldini. 

Defensa Nacional 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Miguel A Toma, Carlos R. 
Iparraguirre, Pedro Salvatori, Ramón Torres Molina, 
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Mario F. Ferreyra, Alfredo Allende, Alberto Allende 
Iriarte, Mario H. Bonacina, Alfredo P. Bravo, José 
Díaz Bancalari, Dulce Granados, Javier Mouriño, 
Lorenzo Pepe, Alejandro A. Peyrou, 1-léctor T. Poli
no, Jesús Rodríguez y Jorge Zapata Mercader. 

Diputados ausentes con aviso: José L. Femández 
Valoni, María R. Drisaldi, Francisco García, Angel 
O. Geijo, Beatriz M. Leyba de Martí, Carlos Maes
tro, Fernando Montoya, Hugo D. Toledo, Arnaldo 
Valdovinos y Pedro A Venica. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Obra Públicas 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Carlos A Courel, Hugo D. 
Toledo, Benjamín Nieto Brizuela, Ricardo N. Vago, 
Zulema B. Daher, María del Carmen Alarcón, César 
A Albrisi, Graciela Camaño, Maria T. Colombo, 
Mario Das Neves, Rubén H. Giustiniani, José L. 
Lanza, Beatriz Leyba de Martí, Miguel R. Mukdise, 
Elsa S. Quiroz, Olijela del Valle Rivas, José L. Saquer 
y Luis A Sebriano. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Loren
zo, Héctor J. Cavallero, Horacio R. Colombi, Raúl E. 
Gallego, Graciela M. Giannettasio, Alberto Herrera, 
María E. Herzovich, Manuel L. Martínez, Gerardo A. 
Martínez, Fernando R. Montoya, José A Vitar y Al
berto Yaregui. 

Reunión del 31 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Carlos A. Courel, Hugo D. 
Toledo, Ricardo N. Vago, Graciela Camaño, Rubén 
H. Giustiniani, Alberto Herrera, María E. Herzovich, 
Beatriz Leyba de Martí, Miguel R. Mukdise y Elsa 
S. Quiroz. 

Diputados ausentes con aviso: César A. Albrisi, 
Benjamín Nieto Brizuela, Zulema B. Daher, Antonio 
Lorenzo, María del Carmen Alarcón, Héctor J. 
Cavallero, Horacio R. Colombi, María T. Colombo, 
Mario Das Neves, Raúl E. Gallego, Graciela M. 
Giannettasio, José L. Lanza, Manuel L. Martínez, 
Gerardo A. Martínez, Fernando R. Montoya, Olijela 
del Valle Rivas. José L. Saquer, Luis A Sebriano, 
José A. Vitar y Alberto Yaregui. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 11 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Adrián Mencm, Humherto 
Volando, Miguel A Giubergia, Luis M. Díaz Colo
drero, Guillermo E. Alchouron, Marta del Carmen 
Argul, Alberto N. Briozzo, Mario A Cafícro, María 
R. D'Errico, Zulema B. Daher, Isabel E. Foco, 
Amoldo Lamisovsky, Juan C. Olivero, Ricardo A. 
Patterson, Delki Scarpin y Luis A. Sebriano. 

Diputados ausentes con aviso: 1-Iéclor R. Rome
ro, Atlanto Honchcmk, Mirian B. Curletti, M«ria R. 
Drisaldí, Arturo Etchevehere, José O. F1gueroa, Gus
tavo C. Galland, Juan M. Gariglio, Angel O. Gcijo, 

Silvia Milesi, Sarah A Picazo, Hay dé T. Sa\Ton, Raúl 
J. Solmoirago, Rosa E. Tulio y Alberto Yaregui. 

Reunión del 11 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Mencm, Hun1berto Volando, Luis M. Díaz Colodrero, 
Atlanto Honcheruk, Marta del Carmen Argul, Alber
to N. Briozzo, María R. D'Errico, Arturo Etchevehere, 
Isabel E. Foco, Amoldo Lamisovsky, Ricardo A 
Patterson, Sarah A Picazo, Delki Sc;;;;pin, Luis A 
Sebriano y Raúl J. Solmoirago. 

Diputados au'sentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Guillermo E. Alchouron, Mario A Cafiero, 
Mirian B. Curletti, Zulema B. Daher, María R. 
Drisaldi, José O. Figueroa, Gustavo C. Ga!land, Juan 
M. Gariglio, Angel O. Geijo, Silvia Milesi, Juan C. 
Olivero, Haydé T. Savmn, Rosa E. Tulio y Alberto 
Yaregui. 

Reunión del 16 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Menem, Hurnberto Volando, Zulcma B. Daher, An
gel O. Ge¡jo y Sarah A Picazo. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Luis M. Díaz Colodrero, Guillermo E. 
Alchouron, Atlanto Honcheruk, Marta del Carmen 
Argul, Alberto N. Briozzo, Mario A Cafiero, Mirian 
B. Curletti, María R. D'Errico, María R. Drisaldi, 
Arturo Etchevehere, José O. Figueroa, Isabel F. 
Foco, Gustavo C. Galland, Juan M. Gariglio, Amoldo 
Lamisovsky, Silvia Milesi, Juan C. Olivero, Ricardo 
A Patterson, Haydé T. Sa\TOn, Delki Scarpin, Luis 
A Sebriano, Raúl J. Solmoirago, Rosa E. Tulio y Al
berto Yaregui. 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Menem, Hurnberto Volando, Guillermo E. Alchouron, 
Atlanto Honcheruk; Zulema B. Daher, Arturo 
Etchcvehere, Isabel E. Foco, Angel O. Geijo, Amoldo 
Lamisovsky, Haydé T. Savron y Raúl J. Solmoirago. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Luis M. Díaz Colodrero, Marta del Car
men Argul, Alberto N. Briozzo, Mario A Cafiero, 
Miriam B. Curletti, María R. D'Errico, María R. 
Drisaldi, José O. Figueroa, Gustavo C. Galland, Juan 
M. Gariglio, Silvia Milesi, Juan C. Olivero, Ricardo 
A. Patterson, Sarah A. Picazo, Luis A. Sehriano, 
Rosa E. Tulio y Alberto Yaregui. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, I-lum
berto Volando, Guillenno E. Alchouron, Marta del 
Carmen Argul, María R. D'Errico, Zulema B. Daher, 
Arturo Etcheveherc, Isabel E. Foco, Amoldo Lami
~ovsky, Juan C. Olivero, Ricardo A. Patterson, Sarah 
A Picazo, Luis A. Scbriano, Raúl J. Solm01rago y 
Alberto Yarcgui. 

Diputados ausentes con aviso: Adrián Menem, 
Miguel A. Uiubergia, Luis M. Díaz Colodrero, 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

Atlanto Honcheruk, Alberto N. Briozzo, Mario A. 
Cafiero, Mirian B. Curletti, María R. Drisaldi, José 

• O. Figueroa, Gustavo C. Galland, Juan M. Gariglio, 
Angel O. Geijo, Silvia Milesi, Haydé T. Savron y 
Rosa E. Tulío. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Menem, Humberto Volando, Luis M. Díaz Colodrero, 
Guillermo E. Alchouron, Atlanto Honchcruk, Marta 
del Carmen Argul, Alberto N. Briozzo, María R. 
D'Errico, Zulema B. Daher, Isabel E. Foco, Gustavo 
C. Galland, Amoldo Lamisovsky, Ricardo A. 
Patterson, Sarah A. Picaza, Luis A Sebriano y Raúl 
J. Solrnoirago. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Mario A. Cafiero, Mirian B. Curletti, Ma
ría R. Drisaldi, Arturo Etchevehere, José O. Figue
roa, Juan M. Gariglio, Angel O. Geijo, Silvia Milesi, 
Juan C. Olivero, Haydé T. Savron, Rosa E. Tulio y 
Alberto Yaregui. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Menem, Humberto Volando, Miguel A. Giubergia, 
Guillermo E. Alchouron, Atlanto Honcheruk, Marta 
del Carmen Argul, Alberto N. Briozzo, María R. 
D'Errico, Zulema B. Daher, Arturo Etchevehere, An
gel O. Geijo, Amoldo Lamisovsky, Silvia Milesi, 
Sarah A. Picazo, Luis A Sebriano y Alberto Yaregui. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrero, Mario A. Cafiero, Mirian B. Curletti, Ma
ría R. Drisaldi, José O. Figueroa, Isabel E. Foco, Gus
tavo C. Galland, Juan M. Gariglio, Juan C. Olivero, 
Ricardo A. Patterson, Haydé T. Savron, Raúl J. 
Solrnoirago y Rosa E. Tulio: 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Menem, Hurnberto Volando, Miguel A. Giubergia, 
Guillermo E. Alchouron, Atlanto Honcheruk, Marta 
del Carmen Argul, Alberto N. Briozzo, María R. 
D'Errico, Zulema B. Daher, Arturo Etchevehere, An
gel O. Geijo, Amoldo Lamisovsky, Silvia Milesi, 
Sarah A. Picazo, Luis A. Sebriano y Alberto Yaregui. 

Diputados ausentes con aviso: Luis M. Díaz 
Colodrcro, Mario A Cafiero, Mirian B. Curletti, Ma
ría R. Drisaldi, José O. Figueroa, Isabel E. Foco, Gus
tavo C. Galland, Juan M. Gariglio, Juan C. Olivero, 
Ricardo A. Patterson, Haydé T. Savron, Raúl J. 
Solrnoirago y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

• 
Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 

Menem, I fumberto Volando, Miguel A Giubergia, 
Luis M. Díaz Colodrero, Guillermo E. Alchouron, 
Atlanto Honcheruk, Alberto N. Briozzo, María R. 
D'Errico, Zulema B. Daher, Arturo Etchevehere, Isa
bel E. Foco, Gustavo C. Galland, Angel O. Geijo, 
Amoldo Lamisovsl..')', Silvia Milesi, Sarah A. Picazo, 
Luis A. Sebriano y Alberto Yaregui. 

Diputados ausentes con aviso: Marta del Carmen 
Argul, Mario A. Cafiero, Mirian B. Curletti, María 
R. Drisaldi, José O Figueroa, Juan M. Gariglio, Juan 
C. Olivero, Ricardo A. Patterson, Haydé T. Savron 
Raúl J. Solmoirago y Rosa E. Tulio, 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Adrián 
Menem, Humberto Volando, Miguel A Giubergia, 
Luis M. Díaz Colodrero, Guillermo E. Alchouron, 
Marta del Carmen Argul, Alberto N. Briozzo, María 
R. D'Errico, Zulema B. Daher, Isabel E. Foco, 
Amoldo Lamisovsky, Ricardo A. Patterson, Sarah 
A. Picazo, Luis A Sebriano, Raúl J. Solrnoirago y 
Alberto Yaregui. 

Diputados ausentes con aviso: Atlanto 
Honcheruk, Mario A Cafiero, Mirian B. Curletti, Ma
ría R. Drisaldi, Arturo Etchevehere, José O. Figue
roa, Gustavo C. Galland, Juan M. Gariglio, Angel O. 
Geijo, Silvia Milesi, Juan C. Olivero, Haydé T. Savron 
y Rosa E. Tulio. 

Finanzas 

Reunión del 30 de septiembre de 200 1 

Diputados presentes: Víctor Peláez, Ana M. 
Mosso, Arturo J. Moreno Ramírez, Alejandro A. 
Peyrou, Alfredo N. Atanasof, Raúl E. Baglini, Julio 
C. Conca, Guillermo E. Corfield, Víctor M. Fayad, 
Gustavo C. Galland, Amoldo Lamisovsky, José L. 
Lanza, Jorge R. Matzkin, Marta Y. Palou y Carlos D. 
Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Mirian Curletti, 
Claudio A. Sebastiani, Alejandro Balián, Mario H. 
Bonacina, Alberto Briozzo, Elsa H. Correa, Rodolfo 
A. Frigeri, Carlos R. Iparraguirre, Guillermo R. 
Jenefes, Alfredo Neme-Scheij, Jorge Remes Lenicov 
y Ricardo N. Vago. 

Reunión del 31 de septiembre de 200 l 

Diputados presentes: Víctor Peláez, Arturo J. Mo
reno Ramírez, Alejandro A. Peyrou, Alfredo N. 
Atanasof, Raúl E. Baglini, Mario H. Bonacina, Al
berto Briozzo, Julio C. Conca, Víctor M. Fayad, Gus
tavo C. Galland, Carlos R. Iparraguirre, Amoldo 
Lamisovsky, José L. Lanza, Alfredo Neme-Scheij, 
Marta Y. Palou, Carlos D. Snopek y Ricardo N. Vago. 

Diputados ausentes con aviso: Ana M. Mosso, 
Mirian Curletti, Claudia A. Sebastiani, Alejandro 
Balián, Guillermo E. Corfield, Elsa H. Correa, Rodolfo 
A. Frigeri, Guillermo R. Jenefes, Jorge R. Matzkin y 
Jorge Remes Lenicov. 

Industria 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Osvaldo H. Rial, Luis A. 
Trejo, Fernando C. Melillo, Carlos Alesandri, María 
del Carmen Alarcón, Alberto N. Briozzo, Jorge L. 
Buceo, José Corchuelo Blasco, Jorge A. Escobar, 
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Rafael H. Flores, Teresa B. Foglia, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Alejandro A Peyrou, Federico R. Puerta, 
Claudio A. Sebastiani y Federico R. Soñez. 

Diputados ausentes con aviso: César A Albrisi, 
Miguel A. Bonino, Mario A. Cafiero, Carlos A. 
Castellani, Ricardo Gómez Diez, Luis E. Lusquiños, 
María S. Mayans, Mario R. Negri, María B. Nota!, 
María G. Ocaña, Eduardo Santín y Luis A. Sebriano. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 31 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Osvaldo H. Ría!, Luis A. 
Trejo, Fernando C. Melillo, Carlos, Alesandri, Ma
ría ·del Carmen Alareón, Miguel A. Bonino, Alberto 
N. Briozzo, Carlos A. Castellani, Jorge A. Escobar, 
Rafael H. Flores, Teresa B. Foglia, Beatriz M. Leyba 
de Martí, María G. Ocaña, Alejandro A. Peyrou y 
Luis A Sebriano. 

Diputados ausentes con aviso: César A Albrisi, 
Jorge L. Buceo, Mario A. Cafiero, José Corchuelo 
Blasco, Ricardo Gómez Diez, Luis E. Lusquiños. 
María S. Mayans, Mario R. Negri, María B. Nofal, 
Federico R. Puerta, Eduardo Santín, Claudia A. 
Sebastiani y Federico R. Sofiez. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Comunicaciones e Informática 

Reunión del 2 ·de octubre de 2001 

Diputados presentes: Pedro Calvo, Arturo R. 
Etchevehere, María G. Ocaña, Pablo A Fontdevila, 
Adalberto L. Brandoni, Mario O. Capello, Carlos A 
Castellani, Rafael H. Flores, Miguel A. Jobe, 
Amoldo Lamisovsky, Juan C. Olivero, Irma F. 
Parentella, Héctor T.. Polino, Fernando O. Salim, 
Atilio P. Tazzioli y Luis A Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Mayans, 
Angel O. Geijo, Elsa H. Correa, Francisco A. García, 
Miguel A. Insfran, Guillermo R. Jenefes, Dámaso 
Larraburu, Antonio A. Lorenzo, Fernando R. 
Montoya, Norberto R. Nicotra, Alberto R. Pierri, Ri
cardo C. Quintela y Juan M. Urtubey. 

Diputado con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 15 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Pedro Calvo, Arturo R. 
Etchevehere, María G. Ocaña, Pablo 1\. Fontdevila, 
Adalberto L. Brandoni, Mario O. Capell•J, Carlos A. 
Castellani, Rafael H. Flores, Miguel A. Jobc, 
Amoldo Lamisovskv, Juan C. Olivcm, Irma F. 
Parentella, Héctor ·( Polino, Fernando O. Salim, 
Atilio P. Tazzioli y Luis A Trejo. 

Diputados )ilusentcs con aviso: María S. Mayans, 
Angel O. Geijo, Juan P. Daylac, Elsa H CmTea, Pran
cisco A. García, Miguel A. Insfran, Guillcnno R. 
Jenefes, Dámaso Larraburu, Antonio A Lorenzo, 
Fernando R. Montoya, Norberto R. Nicotra, Alber
to R. PieiTi, Ricardo C Quintela y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 18 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Pedro Calvo, Arturo R. e 
Etchevehere. María G. Ocaña, Pablo A Fontdevila, 
Adalberto L: Brandoni, Mario O. Capello, Carlos A. 
Castellani, Rafael H. Flores, Miguel A. Jobe, Juan 
C. Olivero, Irma F. Parentella, Héctor T. Polino, Fer
nando O. Salim, Atilio P. Tazzioli y Luis A. Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Mayans, 
Angel O. Geijo, Juan P. Baylac, Elsa F Correa, Fran
cisco A. García, Miguel A. Insfran, Guillermo R. 
Jenefes, Amoldo Lamisovsk:y, Dámaso Larrabmu, 
Antonio A. Lorenzo, Fernando R. Montoya, Nor
berto R. Nicotra, Alberto R. Pierri, Ricardo C. 
Quintela y Juan M. Urtubey. 

Rermión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Pedro Calvo, María S. 
Mayans, Artmo R. Etchevehere, Angel O. Gcijo, Pa- e 
blo A Fontdevila, Carlos A. Castellani, Elsa H. Co-
rrea, Rafael H. Flores, Francisco A García, Miguel A. 
Insfran, Guillermo R. Jenefes, Miguel A Jobe, Dámaso 
Larraburu, Norberto R. Nicotra, Juan C. Olivero, Irma 
F. Parentella, Héctor T. Polino, Ricardo C. Quintela, 
Ft:mando O. Salirn y Juan M. Urlubey. 

Diputados ausentes con aviso: María G. Ocaña, 
Adalberto L. Brandoni, Mario O. Capello, Amoldo 
Lamisovsky, Antonio A. Lorenzo, Fernando R. 
Montoya, Alberto R. Pierri, Atilio P. Tazzioli y Luis 
A Trejo. 

Diputado con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Pedro Calvo, Arturo R. 
Etchevehere, Pablo A. Fontdevila, Carlos A Cas
tellani, Elsa H. Correa, Miguel A Insfran, Guillermo 
R Jenefes, Dámaso Larraburu, Antonio A. Lorenzo, 
Norberto R. Nicotra, Juan C. Olivero, Irma F. • 
Parentella, Héctor T. Po lino, Ricardo C. Quintela, Fer-
nando O. Salim, Atilio P. Tazzioli, Luis A Trejo y 
Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Mayans, 
Angel O. Geijo, María G. Ocaña, Adalberto L. 
Brandoni, Mario O. Capello, Rafael H. Flores, Fran
cisco A. García. Miguel A. Jobe, Amoldo Lami
sovsk:y, Fernando R. Montoya y Alberto R. Pierri. 

Diputado con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Pedro Cah·o, María S. 
Mayans, Artmo R. Etchevchere, Angel O. Q(~ijo, Pa-
blo A. Fontdevila, Carlos A Castellani, Elsa H. Co-
rrea, Rafael H. Flores, Francisco A. García, Miguel 
A. Insfran, Guillermo R Jenefes, Miguel A. Jobc, 
Dámaso Larraburu, Norberto R. Nicotra, Juan C. e 
Olivero, !mm F. Pare!ltdla, Héctor T. Polino, Ricar-
do C. Quinlela, Fernando O. Salim y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: María G. Ocaña, 
Adalberto L. Brandoni, Mario O. Capello, Amoldo 
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Larnisovskv, Antonio A. Lorenzo, Fernando R. 
• Montoya, AÍberto R. Pierri, Atilio P. Tazzioli y Luis 

A Trejo. 
Diputado con licencia: Juan P. Baylac. 

Transportes 

Reunión del 3 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro M. Nieva, Jorge 
T. Pérez, Alicia A Castro, Blanca A Saade, Marta Y. 
Palou, Marcela A. Bordenave, Fortunato R. 
Carnbareri, Enrique G. Cardesa, Teodoro R. Funes, 
Miguel A Giuhergia, Mabel G. Manzotti, Miguel R. 
Mukdise, Lorenzo Pepe, José A Rorná, Hugo D. 
Toledo y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo E. 
Gutiérrez, Martha C. Alarcia, Ornar E. Becerra, Enzo 

e Herrera Páez, Dárnaso Larraburu, Manuel L. 

• 

• 

Martínez, Norberto R. Nicotra, Delia Pinchetti de 
Sierra Morales, Ricardo C. Quintela, Saúl E. Ubaldini, 
Ricardo N. Vago y Pedro A Venica. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Retmión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro M. Nieva, Alicia 
A Castro, Blanca A Saade, Gustavo E. Gutiérrez, 
Marta Y. Palou, Teodoro R. Funes, Miguel A Giu
bergia, Dárnaso Larraburu, Mabel Manzotti, Miguel 
R. Mukdise, Norberto R. Nicotra, Lorenzo Pepe, Ri
cardo C. Quintela, José A Rorná, Hugo D. Toledo, 
Ricardo N. Vago y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge T. Pérez, 
Martha C. Alarcia, Ornar E. Becerra, Marcela A 
Bordenave, Fortunato R. Carnbareri, Enrique G. 
Cardesa, Enzo Herrera Páez, Manuel L. Martínez, 
Delia Pinchetti de Sierra Morales, Saúl E. Ubaldini 
y Pedro A Venica. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro M. Nieva, Alicia 
A Castro, Blanca A. Saade, Gustavo E. Gutiérrez, 
Marta Y. Palou, Teodoro R. Funes, Miguel A. 
Giubergia, Dámaso Larraburu, Miguel R. Mukdise, 
Lorenzo Pepe, José A. Rorná, Hugo D. Toledo y 
Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge T. Pérez, 
Martha C. Alarcia, Ornar E. Becerra, Marcela A Bor
denave, Fortunato R. Carnbareri, Enrique G. Cardesa, 
Enzo Herrera Páez, Manuel L. Martínez, Delia 
Pinchetti de Sierra Morales, Saúl E. Ubaldini y Pe
dro A Venica. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Alejandro M. Nieva, Jorge 
T. Pérez, Blanca A Saade, Gustavo E. Gutiérrez, 
Marta Y. Palou, Ornar E. Becerra, Marcela A. 
Bordenave, Enrique G. Cardesa, Teodoro R. Funes, 

Miguel A Giubergia, Dárnaso Larraburu, Mabel G. 
Manzotti, Miguel R. Mukdise, Lorenzo Pepe, Delia 
Pinchetti de Sierra Morales, José A Rorná, Hugo D. 
Toledo y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Martha C. Alarcia, Fortunato R. Carnbareri, Enzo 
Herrera Páez, Manuel L. Martínez, Norberto R. 
Nicotra, Ricardo C. Quintela, Saúl E. Ubaldini, Ri
cardo N. Vago y Pedro A Venica. 

Diputados con licencia: Juan P. Baylac. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 30 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Raúl J. Solrnoirago, José L. 
Saquer, Pablo D. Fernández, Luis A Sebriano, Ma
ría del Carmen Alarcón, Marta del Carmen Argul, 
Elsa H. Correa, Zulema B. Daher, Fernando C. Melillo, 
Jorge A Obeid, Jorge R. Pascual, Víctor Peláez, Elsa 
S. Quiroz, Olijela del Valle Rivas y Humberto Volan
do. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Snopek, 
Juan C. Olivero, Mónica S. Amaldi, Jorge L. Buceo, 
Ricardo A Bussi, Héclor J. Cavallero, Arluro Elche
vehere, Angel O. Geijo, Miguel A. Jobe, Alfredo 
~erne-Scheij, Haydé T. Savron y Amoldo Valdo
vmos. 

Asuntos !vfunicipales 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Juan C. Ayala, Amoldo 
Larnisovsky, Aurelia A Colucigno, Elsa S. Quiroz, 
Héctor J. Cavallero, Miguel A Abella, Pedro Calvo, 
Fernando Cantero, Nicolás A. Fernández, Juan M. 
Gariglio, Graciela E. Inda, María del Carmen Linares, 
María G .. Ocafia y Alejandra B. Oviedo. 

Diputados ausentes con aviso: Horacio R. 
Colornbi, Alfredo N. Atanasof, Jorge L. Buceo, En
rique G. Cardesa, José González Cabafias, Atlanto 
Honcheruk, Miguel A Insfran, Liliana E. Sánchez, 
Daniel O. Scioli y Federico R. G. Soñez. 

Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios 

Reunión del 23 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Ricardo A Patterson, Jor
ge A Obeid, María del Carmen Linares, Ernesto A 
Loffler, Héctor J. Cavallero, José M. Corchuelo 
Blasco, María R. Drisaldi, Nicolás A Fernández, Ra
fael H. Flores, Diego R. Gorvein, Miguel A Jobe, 
Carlos Maestro, Jorge R. Pascual, Hugo D. Toledo 
y Luis A Trejo . 

Diputados ausentes con aviso: Enrique G. 
Cardesa, Ornar E. Becerra, F ortunato Carnbareri, Ro
berto R. De Bariazarra, Marcelo L. Dragan, Teresa 
B. Foglia, Rodolfo Rodil, Liliana Sánchez, Ricardo 
N. Vago y Ovidio O. Zúñiga. 
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Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Ricardo A Patterson, Jor
ge A. Obeid, María del Cannen Linares, Ernesto A. 
Loffier, Héctor J. Cavallero, José M. Corchuelo 
Blasco, María R. Drisaldi, Nicolás A. Femánclez, Ra
fael H. Flores, Diego R. Gorvein, Miguel A. Jobe, 
Carlos Maestro, Jorge R. Pascual, Hugo D. Toledo 
y Luis A. Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: Enriqlle G. 
Cardesa, Ornar E. Becerra, Fortunato Camb;;.ceri, Ro
berto R. De Bariazarra, Marcelo L. Dragan, Teresa 
B. Foglia, Rodolfo Rodil, Liliana Sánchez, Ricardo 
N. Vago y Ovidio O. Zúñiga. 

Vivienda y Ordenamiento Urbano 

Reunión del 16 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Roberto De Bariazarra, Car
los A. Caballero Martín, Antonio A Lorenzo, Alfre
do H. Villalba, Norma Miralles de Romero, Ornar E. 
Becerra, Carlos A. Courel, Carlos Maestro, Gerardo 
A Martínez, Blanca A. Saade, Liliana E. Sánchez, 
José L. Saquer, Luis A. Sebriano, Rosa E. Tulio, Ri
cardo N. Vago, Pedro A. Venica y José A. Vitar. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel J. l3ala
drón, Guillermo E. Corfield, Mirian B. Curletti, 
Zulema B. Daher, Agustin Díaz Colodrero, Bárbara 
I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Granel, Femanda 
Ferrero, Raúl E. Gallego, Miguel A. Giubergia y Al
berto Herrera. 

Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano 

Reunión del 11 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Mabel H. Müller, Liliana 
Lissi, Guillermo J. Giles, Diego R. Gorvein, María del 
Carmen Alarcón, Fortunato Cambareri, Luis M. Díaz 
Colodrero, Bárbara I. Espinola, Isabel E. Foco, Gra
ciela I. Gastañaga, María E. Herzovich, Atlanto 
Honcheruk, Graciela E. Inda, María del Carmen 
Linares, Miguel A. Mastrogiácomo, Miguel R. 
Mukdise y Héctor T. Polino. 

Diputados ausentes con aviso: Mario O. Capdlo, 
Mónica S. Amaldi, Jorge L. Buceo, Mario Das Neves, 
Agustín Díaz Colodrero. José L. Fcmández Valoni, 
Norma Mirallcs de Romero, Marta Y Palou, Carlos D. 
Snopek, Federico R. Soñez y Silvia Vázquez. 

Reunión del 1 R de o..::tubre de 200 1 

Diputados presentes: Mabel H. Müllcr, Liliana 
Llssi, Guillermo J. Giles, Diego R. Gorvein, María del 
Carmen Alarcón, Fortunato Camhareri, Luis M. Díaz 
Colodrero, Bárbara l. Espinola, Isabel E. Foco, Ora
cicla I. Gastañaga, María E. Herz.ovich, (hacicla E. 
Inda .. María del Carmen Linares, Miguel A. Mastro· 
giácomo, Miguel R. Mukdisc y Héctor T. Polino. 

Diputados ausentes con aviso: Mario O. Capello, 
Mónica S. Arnaldi, Jorge L. Buceo, Mario Das 

Neves, Agustín Díaz Colodrero, José L. Femández 
Valoni, Atlanto Honcheruk, Norma Miralles de Ro- e 
mero, Marta Y Palou, Carlos D. Snopek, Federico 
R. Soñez y Silvia V ázquez. 

Reunión del 24 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Mabel H. Müller, Liliana 
Lissi, Guillermo J. Giles, Diego R. Gorvein, María del 
Carmen Aiarcón, Fortunato Cambareri, Luis M. Díaz 
Colodrero, Bárbara I. Espinola, Isabel E. Foco, Gra
ciela l. Gastañaga, María E. Herzovich, Graciela E. 
Inda, María del Carmen Linares, Miguel A. Mastro
giácomo, Miguel R. Mukdise, Héctor T. Polino y Fe
derico R. Soñez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario O. Capello, 
Mónica S. Arnaldi, Jorge L. Buceo, Mario Das 
Neves, Agustín Díaz Colodrero, José L. Femández 
Valoni, Atlanto Honcheruk, Nom1a Mira11es de Ro
mero, Marta Y Palou, Carlos D. Snopek y Silvia 
Vázquez. 

• 
Reunión del 24 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Mabel H. Müller, Liliana 
Lissi, Guillermo J. Giles, Diego R. Gorvein, María del 
Carmen Alarcón, Fortunato Cambareri, Luis M. Díaz 
Colodrero, Bárbara l. Espinola, José L. F ernández 
Valoni, Isabel E. Foco, Graciela J. Gastañaga, María 
E. Herzovich, Graciela E. Inda, María del Carmen 
Linares, Miguel A. Mastrogiácomo, Miguel R. Muk
dise y Héctor T. Polino. 

Diputados ausentes con aviso: Mario O. Capello, 
Mónica S. Arnaldi, Jorge L. Buceo, Mario Das 
Neves, Agustín Díaz Colodrero, Atlanto Honchcruk, 
Norma Miralles de Romero, Marta Y. Palou, Carlos 
D. Snopek, Federico R. Soñez y Silvia V ázquez. 

Reunión del 25 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Mabel H. Müller, Liliana 
Lissi, Guillermo J. Giles, Diego R. Gorvein, María del 
Carmen Alarcón, Fortunato Cambarcri, Luis M. Díaz 
Colodrero, Bárbara I. Espinola, Isabel E. Foco, C'rra
ciela I. Gastañaga, María E. Herzovich, Graciela E. 
Inda, María del Cam1en Linares, Miguel A. Mastro
giácomo, Miguel R. Mukdise y Héctor T. Polino. 

Diputados ausentes con aviso: Mario O. Capello, 
Mónica S. Arnaldi, Jorge L. Buceo, Mario Das 
Neves, Agustín Díaz Colodrero, José L. Fcmández 
Valoni, Atlanto lloncheruk, Norma Miralles de Ro
mero, Marta Y. Palou, Carlos D. Snopek, Federico 
R Soñez y Silvia Vázquez. 

Turismo 

Reunión del 15 de octubre de 2001 

• 

Diputados presentes: Alejandro Balián, Dulce e 
Granados, Ricardo H. V ázquez, Guillem1o E. Corfield, 
Ovidio O. Zúñiga, Miguel A Bonino, Alberto N. 
Briozzo, Roberto R. De Bariazana. Fcmanda Ferraro, 
María l García de Cano, Guillermo J. Gil~;)s, María 
del Carmen Linares, Mabel Marclli, Miguel R. D. 
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• 

• 

Mukdise, Jorge R. Pascual, María N. Sodá y Atilio 
e P. Tazzioli. 

Diputado ausentes con aviso: Marcelo L. Dragan, 
María del Carmen Alarcón, Carlos T. Alesandri, Gra
ciela Camaño, Horacio R. Colombi, Aurelia A. 
Colucigno, Carlos A. Courel, Nicolás A. Femández, 
Arturo J. Moreno Ramírez, José J. B. Pampuro, Ri
cardo A. Patterson, Ricardo C. Quintela, Rodolfo 
Rodil y Federico R. Soñez. 

Reunión del 18 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Alejandro Balián, Dulce 
Granados, Guillermo E. Corfield, Ovidio O. Zúñiga, 
Alberto N. Briozzo, María l. García de Cano, María 
del Carmen Linares, Miguel R. D. Mukdise, Jorge 
R. Pascual y María N. Sodá. 

Diputado ausentes con aviso: Ricardo H. Váz
quez, Marcelo L. Dragan, María del Carmen Alarcón, 
Carlos T. Alesandri, Miguel A. Bonino, Graciela 
Carnaño, Horacio R. Colombi, Aurelia A. Colucigno, 
Carlos A. Courel, Roberto R. De Bariazarra, Nicolás 
A. Femández, Femanda Ferraro, Guillermo J. Giles, 
Mabel Marelli, Arturo J. Moreno Ramírez, José J. B. 
Pampuro, Ricardo A. Patterson, Ricardo C. Quintela, 
Rodolfo Rodil, Federico R. Soñez y Atilio P. Tazzioli. 

Reunión del 31 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Alejandro Balián, Dulce 
Granados, Ricardo H. V ázquez, Guillermo E. Corlield, 
Ovidio O. Zúñiga, María del Carmen Alarcón, Mi
guel A. Bonino, Alberto N. Briozzo, Roberto R. De 
Bariazarra, Femanda Ferraro, María l. García de 
Cano, Guillermo J. Giles, María del Carmen Linares, 
Mabel Marelli, Miguel R. D. Mukdise, Jorge R. 
Pascual, María N. Sodá, Federico R. Soñez y Atilio 
P. Tazzioli. 

Diputado ausentes con aviso: Marcelo L. Dragan, 
Carlos T. Alesandri, Graciela Camaño, Horacio R. 
Colombi, Aurelia A. Colucigno, Carlos A. Courel, Ni
colás A. Femández, Arturo J. Moreno Ramírez, José 
J. B. Pampuro, Ricardo A. Patterson, Ricardo C. 
Quintela y Rodolfo Rodil. 

Drogadicción 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Irma F. Parentella, Silvia V. 
Martíncz, María l. García de Cano, Mabcl G. Man
zotti, Graciela I. Gastañaga, Bárbara I. Espinola, Ma
ría del Carmen Falbo, Jorge O. Folloni, Enzo T. 
Herrera Páez, Miguel A. Jobe, Miguel A Mastrogiá
como y Mabel H. Müller. 

• 
Diputados ausentes con aviso: José J. B. Pampu

ro, María E. Barbagelata, María G. Ocaña y Juan D. 
Pinto Bruchmann . 

Reunión del 31 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Irma F. Parentella, Silvia V. 
Martínez, María l. García de Cano, Mabel G. Man
zotti, Graciela l. Gastañaga. María E. Barbagelata, 

Bárbara l. Espinola, María del Carmen Falbo, Jorge 
O. Folloni, Miguel A. Jobe, Miguel A. Mastrogiá
como, Mabel H. Müller y María G. Ocaña. 

Diputados ausentes con aviso: José J. B. Pampu
ro, Enzo T. Herrera Páez y Juan D. Pinto Bruchmann. 

Análisis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Nom1as Tributarias y Previsionales 

Reunión del 23 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María C. Merlo de Ruiz, 
Carlos Castellani, Olijela del Valle Rivas, Alejandro 
Balián, Amaldo Larnisovsky, Ana M. Mosso y Ma
ría G. Ocaña. 

Diputados ausentes con aviso: César A. Albrisi, 
Carlos T. Alesandri, Oraldo N. Britos, Guillermo E. 
Corfield, Rodolfo A. Frigeri, Norma Godoy, María A 
González, Fernando R. Montoya, Alejandro M. Nie
va, Rodolfo Rodil, Jesús Rodríguez, Eduardo Santín, 
Carlos D. Snopek, Federico R. G. Soñez y Alfredo 
H. Villalba. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 2 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Rubén H. Giustiniani, Blan
ca A. Saade, Carlos Alesandri, Marcela A Borde
nave, Franco A Caviglia, Nora A Chiacchio, Mario 
Das Neves, Gustavo C. Galland, Juan M. Gariglio, 
Graciela l. Gastañaga, Osear R. González, Miguel A. 
Insfran, José R. Martínez Llano, Alejandro Nieva, 
Marta Y. Palou, Víctor Peláez, Sarah A Picazo, Luis 
A Trejo y Arnaldo M. Valdovinos. 

Diputados ausentes con aviso: Enzo T. Herrera 
Páez, Alberto Herrera, Adriana N. Bevacqua, Enri
que G. Cardesa, Guillermo E. Corfield, Femanda 
Ferrero, Guillermo J. Giles, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Ramón E. Saadi, Julio A Tejerina y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 3 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Rubén H. Giustiniani, Blan
ca A. Saade, Marcela A. Bordenave, Mario Das 
Neves, Osear R. Gonzá1ez y Marta Y. Palou. 

Diputados ausentes con aviso: Enzo T. Herrera 
Páez, Alberto Herrera, Carlos Alesandri, Adriana N. 
Bevacqua, Enrique G. Cardesa, Franco A Caviglia, 
Guillem10 E. Corfield, Nora A Chiacchio, Femanda 
Ferrero, Gustavo C. Galland, Juan M. Gariglio, Gra
ciela l. Gastañaga, Guillermo J. Giles, Miguel !\.. 
Insfran, José R. Martínez Llano, Alejandro Nieva, 
Víctor Peláez, Sarah A. Picazo, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Ramón E. Saadi, Julio A Tejerina, Luis 
A. Trejo, Saúl E. Ubaldini y Arnaldo M. Valdovinos. 

Reunión del 23 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Graciela l. Gastañaga. 
Diputados ausentes con aviso: Rubén H. Giusti

niani, Enzo T. Herrera Páez, Blanca A. Saade, Alber
to Herrera, Carlos Alesandri, Adriana N. Bevacqua, 
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Marcela A. Bordenave, Enrique G. Cardesa, Franco 
A. Caviglia, Guillermo E. Corfield, Nora A. Chiacchio, 
Mario Das Neves, Fernanda Ferrero, Gustavo C. 
Galland, Juan M. Gariglio, Guillermo J. Giles, Osear 
R. González, Miguel A. Insfran, José R. Martínez Lla
no, Aleiandro Nieva, Marta Y Palou, Víctor Peláez, 
Sarah A. Picazo, Juan D. Pinto Bruchmann, Ramón 
E. Saadi, Julio A. Tejerina, Luis A Trejo, Saúl E. 
Ubaldini y Arnaldo M. Valdovinos. 

Reunión del 30 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Rubén H. Giustiniani, 
Marcela A. Bordenave, Nora A. Chiacchio, Osear R. 
González y Sarah A. Picazo. 

Diputados ausentes con aviso: Enzo T. Herrera 
Páez, Blanca A. Saadc, Alberto Herrera, Carlos 
Alesandri, Adriana N. Hevacqua, Enrique G. Cardesa, 
Franco A. Caviglia, Guillermo E. Corfield, Mario Das 
Neves, Femanda Ferrero, Gustavo C. Galland, Juan 
M. Gariglio, Graciela I. Gastafiaga, Guillem1o J. Giles, 
Miguel A. Insfran, José R. Martínez Llano, Alejan
dro Nieva, Marta Y Palou, Víctor Peláez, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Ramón E. Saadi, Julio A. Tejerina, 
Luis A. Trejo, Saúl E. Ubaldini y Arnaldo M. 
Valdovinos. 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Rubén H Giustiniani, Enzo T. 
Herrera Páez, Carlos Alesandri, Adriana N. Bevacqua, 
Enrique G. Cardesa, Guillermo E. Corfield, Mario Das 
Neves, Fernanda Ferrero, Gustavo C. Galland, Juan M. 
Gariglio, Graciela I. Gastafiaga, Osear R. González, José 
R. Martínez Llano, Alejandro Nieva, Víctor Peláez, 
Sarah A. Pica7.o y Luis A. Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: Blanca A Saade, 
Alberto Herrera, Marcela A. Bordenave, Nora A. 
Chiacchio, Guillermo J. Giles, Miguel A. Insfran, Mar
ta Y Palou, Juan D. Pinto Bruchmann, Ramón E. 
Saadi, Julio A. Te;:jerina, Saúl E. Ubaldini y Arnaldo 
M. Valdovinos. 

Deportes 

Reunión del 17 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Ricardo Vago, Juan D. Zacarías, Ornar E. 
Becerra, Horacio R. Colombi, Julio C. Conca, Miguel 
A. Jobe, José L. Lauza, Fernanuo E. Llamosas, 
Eduardo G. Macaluse, Jorge A. Orozco, Irma F. 
Parcntclla, Rafael E. Romá y Atilio P. Ta:tzioli. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Ins
fran, Juan M. Urtubcy, Alfredo P. Bravo, Jorge A. 
Escobar, Juan M. Gariglio, Graciela J. Gastañaga, 
María del Pilar Kent de Saadi, Miguel A Mastrogiá
como, Javier Mouriño, Antonio A Romano, José L. 
Saquer y Julio A Tejerina. 

Reunión del 23 de octubre de 200 l 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Juan D. Zacarías, Juan M. Urtubey, Ornar 

E. Becerra, Julio C. Conca, Jorge A. Escobar, Gra
ciela l. Gastañaga, Miguel A. Jobe, Maria del Pilar 
Kent de Saadi, José L. Lanza, Eduardo G. Macaluse, 
Miguel A. Mastrogiácomo, Jorge A. Orozco, Irma F. 
Parentella, Atilio P. Tazzioli y Julio A Tejerina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Vago, 
Miguel A. Insfran, Alfredo P. Bravo, Horacio R. 
Colombi, Juan M. Gariglio, Fernando E. Llamosas, 
Javier Mouriño, Rafael E. Romá, Antonio A. Roma
no y José L. Saquer. 

Reunión del 24 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Alfredo P. Bravo, Julio C. Conca, Juan M. 
Gariglio, Graciela L Gastañaga, Miguel A. Jo be, Ma
ría del Pilar Kent de Saadi, José L. Lanza, Miguel A. 
Mastrogiácomo, Jorge A. Orozco, Irma F. Parentella, 
Atilio P. Taz..zioli y Julio A. Tejerina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Vago, 
Miguel A Insfran, Juan D. Zacarías, Juan M. Urtu
bey, Ornar E. Becerra, Horacio R. Colombi, Jorge A. 
Es.cobar, Fernando E. Llamosas, Eduardo G. Maca
luse, Javier Mouriño, Rafael E. Romá, Antonio A. 
Romano y José L. Saquer. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Juan D. Zacarías, Juan M. Urtubey, Julio 
C. Conca, Jorge A. Escobar, Juap M. Gariglio, Gra
ciela l. Gastañaga, Miguel A. Jobe, María del Pilar 
Kent de Saadi, Miguel A. Mastrogiácomo, Jorge A. 
Orozco, Irma F. Parentella, Atilio P. Tazzioli y Julio 
A Tejerina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Vago, 
Miguel A. Insfran, Ornar E. Becerra, Alfredo P. Bra
vo, Horacio R. Colombi, José L. Lanza, Fernando E. 
Llamosas, Eduardo G. Macaluse, Javier Mouriño, 
Rafael E. Romá, Antonio A. Romano y José L. 
Saquer. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Juan D. Zacarías, Juan M. Urtubey, Julio 
C. Conca, Jorge A. Escobar, Juan M. Gariglio, Gra
ciela I. Gastañaga, Miguel A Jobe, María del Pilar 
Kent de Saadi, Miguel A Mastrogiácomo, Jorge A 
Orozco, Irma F. Parentella, Atilio P. Tazzioli y Julio 
A Tejcrina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Vago, 
Miguel A Insfran, Omar E. Bel:erra, Alfredo P. Bra
vo, Horacio R. Colombi, José L. Lanza, Fernando E. 
Llamosas, Eduardo G. Macaluse, Javier Mcuriño, 
Rafael E. Romá, Antonio A Romano y José L. 
Saqucr 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Daniel O Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Juan D. Zacarías, Juan M. Urtubey, Jorge 
A Escobar, Juan M. Gariglio, Graciela I. Gastafiaga, 
Miguel A Jobe, María del Pilar Kent de Saadi, Mi-

• 

• 

• 

• 
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guel A Mastrogiácomo, Jorge A Orozco, Irma F. 
• Parentella, Atilio P Taz..zioli y Julio A Tejerina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Vago, 
Miguel A. Insfran, Ornar E. Becerra, Alfredo P Bra
vo, Horacio R. Colombi, Julio C. Correa, José L. Lan
za, Fernando E. Llamosas, Eduardo G. Macaluse, Ja
vier Mouriño, Rafael E. Romá, Antonio A. Romano 
y José L. Saquer. 

• 

• 

• 

Reunión del 31 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Alfredo P. Bravo, Julio C. Correa, Juan M. 
Gariglio, Graciela l. Gastañaga, Miguel A Jobe, Ma
ría del Pilar Kent de Saadi, José L. Lanza, Miguel A 
Mastrogiácomo, Jorge A Orozco, Irma F. Parentella, 
Atilio P. Tazzioli y Julio A. Tejerina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Vago, 
Miguel A. Insfran, Juan D. Zacarías, Juan M. 
Urtubey, Ornar E. Becerra, Horacio R. Colombi, Jor
ge A. Escobar, Fernando E. Llamosas, Eduardo G. 
Macaluse, Javier Mouriño, Rafael E. Romá, Anto
nio A. Romano y José L. Saquer. 

Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y Organizaciones no Gubernamentales 

Reunión del 11 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Mario A Cafiero, Héctor T. 
Polino, Benjamín R. Nieto Brizuela, Mónica S. 
Arnaldi, Pablo D. Fernández, Liliana E. Sánchez, 
René H. Balestra, Graciela Camaño, Carlos A. 
Castellani, Teresa H. Ferrari de Grand, Diego R. 
Gorvein, Eduardo R. Grosso, Carlos R. Iparraguirre, 
Arturo P. Lafalla, José L. Lanza, Fernando C. Melillo, 
Norma Miralles de Romero, Luis A. Sebriano y 
Humberto A Volando. 

Diputados ausentes con aviso: Fernanda Ferrero, 
Juan M. Gariglio, Atlanto Honcheruk, Juan C. Millet, 
Héctor R. Romero, Blanca A. Saade y Pedro A 
Venica. 

Reunión del 18 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Mario A. Cafiero, Héctor T. 
Polino, Benjamín R. Nieto Brizuela, Pablo D. 
Fernández, Liliana E. Sánchez, René H. Balestra, Gra
ciela Carnaño, Carlos A Castellani, Teresa H. Ferrari 
de Grand, Juan M. Gariglio, Diego R. Gorvein, Eduar
do R. Grosso, Carlos R. Iparraguirre, Arturo P. 
Lafalla, José L. Lanza, Fernando C. Melillo, Norma 
Miralles de Romero, Blanca A. Saade, Luis A 
Sebriano y Humberto A. Volando. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica S. 
Arnaldi, Fernanda Ferrero, Atlanto Honcheruk, Juan 
C. Millet, Héctor R. Romero y Pedro A. Venica . 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Mario A. Cafiero, Héctor T. 
Polino, Benjamín R. Nieto Brizuela, Mónica S. 
Arnaldi, Pablo D. Fernández, Liliana E. Sánchez, 
René H. Balestra, Teresa H. Ferrari de Grand, 

Fernanda Ferrero, Diego R. Gorvein, Eduardo R. 
Grosso, Atlanto Honcheruk, Carlos R. Iparraguirre, 
José L. Lanza, Femando C. Melillo, Blanca A Saade, 
Luis A Sebriano y Humberto A. Volando. 

Diputados ausentes con aviso: Graciela Camaño, 
Carlos A Castellani, Juan M. Gariglio, Arturo P. 
Lafalla, Juan C. Millet, Norma Miralles de Romero, 
Héctor R. Romero y Pedro A. Venica. 

Libertad de Expresión 

Reunión del 3 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Jorge O. Folloni, Alicia A. 
Castro, Mabel G. Manzotti, Arturo R. Etchevehere, 
Fernanda Ferrero, Alberto G. Allende Iriarte, Pedro 
Calvo, Graciela Camaño, Juan C. Farizano Codazzi, 
Osear R. González, Osear S. Lamberto, Carlos Maes
tro, José R. Martínez Llano y Irma F. Parentella . 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo R. 
Jenefes, María A. González, Miguel A. Insfran, Car
los R. Iparraguirre, Fernando E. Llamosas, Roberto 
R. Nicotra, Jorge A. Orozco, Lorenzo A. Pepe, Al
berto R. Pierri, Jorge Rivas, Edmundo Robles Avalos, 
Héctor R. Romero y .Juan M. Urtuhey. 

Discapacidad 

Reunión del 9 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María E. Herzovich, Jorge 
A. Orozco y Irma F. Parentella. 

Diputados ausentes con aviso: Ismael R. Corti
nas, María R. D'Errico, Adriana N. Bevacqua, Mi
guel A. Mastrogiácomo, Marcela A. Bordenave, Ma
ría T. Colombo, Bárbara l. Espinola, Teresa H. Ferrari 
de Grand, María García de Cano, Juan M. Gariglio, 
Graciela I. Gastañaga, Norma Godoy, María A. Gon
zález, Hilda González de Duhalde, Enzo T. Herrera 
Páez, Liliana Lissi, Silvia V. Martínez, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Hay dé T. Savron, Daniel O. Scioli y José 
A Vitar. 

Reunión del 24 de octubre de 200 1 

Diputados presentes: María E. Herzovich, Ismael 
R. Cortinas, Jorge A. Orozco, Miguel A. Mastrogiá
como, Marcela A. Bordenave, María T. Colombo, 
Bárbara I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Grand, Juan 
M. Gariglio, Graciela I. Gastañaga, Enzo T. Herrera 
Páez, Liliana Lissi, Inna F. Parentella, Haydé T. 
Savron y Daniel O. Scioli. 

Diputados ausentes con aviso: María R. D'Errico, 
Adriana N. Bevacqua, María García de Cano, Nor
ma Godoy, María A. González, Hilda González de 
Duhalde, Silvia V. Martínez, Juan D. Pinto Bruch
mann y José A. Vitar. 

Reunión del 25 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María E. Herzovich, Ismael 
R. Cortinas, Jorge A. Orozco, María R. D'Errico, 
Marcela A. Bordenave, María T. Colombo, Bárbara 
I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Grand, María Gar-
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cía de Cano, Juan M. Gariglio, Enzo T. Herrera Páez, 
Liliana Lissi, Irma F. Parentella y Haydé T. Savron. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana N. 
Bcvacqua, Miguel A. Mastrogiácomo, Graciela I. 
Gastañaga, Norma Godoy, María A González, Hilda 
González de Duhalde, Silvia V. Martínez, Juan D. Pin
to Bruchmann, Daniel O. Scioli y José A Vitar. 

Reunión del 29 de octubre de 20tll 

Diputados presentes: María E. Herwvich, Ismael 
R. Cortinas, Jorge A Orozco, María R. D'Errico, 
Marcela A Bordenave, María T. Colombo, Bárbara 
I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Grand, María Gar
cía de Cano, Juan M. Gariglio, Enzo T. Herrera Pácz, 
Liliana Lissi, Irma F. Parentella y Haydé T. Savron. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana N. 
Bevacqua, Miguel A. Mastrogiácomo, Graciela I. 
Gastañaga, Norma Godoy, María A. González, Hilda 
González de Duhalde, Silvia V Martínez, Juan D. Pin
to Bruchmann, Daniel O. Scioli y José A Vitar. 

Reunión del 29 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María E. HerLovich, Ismael 
R. Cortinas, Jorge A Orozco, María R. D'Errico, 
Marcela A Bordenave, María T. Colombo, Bárbara 
I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Grand, Maria Gar
cía de Cano, Juan M. Gariglio, Enzo T. Henera Páez, 
Liliana Lissi, Irma F. Parentella y Haydé T. Savron. 

Diputados ausentes con aviso: Ad6ana N. 
Bevacqua, Miguel A Mastrogiácomo, Graciela I. 
Gastañaga, Norma Godoy, María A. González, Hilda 
González de Duhalde, Silvia V. Martínez, Juan D. Pin
to Bruchmann, Daniel O. Scioli y José A. Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 200 l 

Diputados presentes: María E. Herzovich, Jorge 
A. Orozco, Adriana N. Bevacqua, Miguel A Mastro
giácomo, Marcela A Bordenave, María T. Colombo, 
Teresa H. Ferrari de Grand, Liliana Lissi, Silvia V. 
Martínez y Irma F. Parentella. 

Diputados ausentes con aviso: Ismael R. Corti
nas, María R. D'Errico, Bárbara I. Espinola, María 
García de Cano, Juan M. Gariglio, Graciela I. 
Gastañaga, Norma Godoy, María A. González, Hilda 
González de Duhalde, Enzo T. Herrera Páez, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Haydé T. Savron, Daniel O. Scioli 
y José A. Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Maria E. Her¿J-.·i~h, Jorge A. 
Orozco, J\.1aría R. D'Errico, Adriana N. Bevacquá, Mi
guel A Ma:strogiácomo, Teresa H. Ferrari de Grand. 
María García de Cano, Juan M. Gariglio, Crraciela I. 
Gastañaga, J\.1aría A Goll?.:ílez, Liliana Lis si, Silvia V. 
Martínez, Ir.rna F. Parentella y Daniel O. Scioli. 

Diputados ausentes coa aviso: Ismael R. Corti
nas. Marcela A. Bordenave, María T. Colombo, Bár
bar~ I. Espinola, Normá Godoy, Hilda González de 
Dithalde, Enzo T. Hérrera Páez, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Haydé T. Savron y José A Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María E. Herzovich, Ismael e 
R. Cortinas, Jorge A Orozco, Miguel A Mastrogiá
como, Marcela A Bordenave, María T. Colombo, 
Bárbara I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Grand, Ma
ría García de Cano, Juan M. Gariglio, Graciela I. 
Gastañaga, Enzo T. Herrera Páez, Liliana Lissi, Silvia 
V. Martínez, Irma F. Parentella y Haydé T. Savron. 

Diputados ausentes con aviso: Ma<Ül R. D'Errico, 
Adriana N. Bevacqua, Norma Godoy, María A Gon
zález, Hilda González de Duhalde, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Daniel O. Scioli y José A Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: Maria E. Herzovich, Jorge A 
Orozco, J\.1aría R. IYErrico, Adriana N. Bevacqua, Mi-
guel A Mastrogiácomo, Teresa H. Ferrari de Grand, 
María García de Cano, Juan M Gariglio, Graciela I. e 
Gastañaga, Maria A González, Liliana Lissi, Silvia V. 
Martínez, lm1a F. Parentella y Daniel O. Scioli. 

Diputados ausentes con aviso: Ismael R. Corti
nas, Marcela A. Bordenave, María T. Colombo, 
Bárvara I. Espinola, Norma Godoy, Hilda González 
de Duhalde, Enzo T. Herrera Páez, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Haydé T. Savron y José A Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: J\.1aria E. Herzovich, Jorge A 
Oro7.co, María R. D'Errico, Adriana N. Beval:qua, Mi
guel A. Mastrogiácomo, Teresa H. Ferrari de Grand, 
María García de Cano, Juan M. Gariglio, Graciela I. 
Gastañaga, María A Gon7_ález, Liliana Lissi, Silvia V. 
Martínez, Irma F. Parentella y Daniel O. Scioli. 

Diputados ausentes con aviso: Ismael R. Corti-
nas. Marcela A Bordenave, María T. Colombo, Bár-
bar~ I. Espinola, Norma Godoy, Hilda González de 
Duhalde, Enzo T. Herrera Páez, Juan D. Pinto e 
Bruchmann, Haydé T. Savron y José A Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María E. Herzovich, Jorge 
A Orozco, Maria R. D'Errico, Adriana N. Bevacqua, 
Miguel A. Mastrogiácomo, Teresa H. Ferrari de 
Grand, María García de Cano, Juan M. Gariglio, Gra
ciela I. Gastañaga, María A González, Liliana Lissi, 
Silvia V Martínez y Irma F. Parentella. 

Diputados ausentes con aviso: Ismael R. Cortinas, 
Marcela A Bordenave, Maria T. Colombo, Barvara I. 
Espinola, Norma Godoy, Hilda González de Duhalde, 
Enzo T. Henera Páez, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Haydé T. Savron, Deniel O. Scioli y José A. Vitar. 

Reunión del 30 de octubre de 2001 

Diputados presentes: María E. Herzovich, .Ismael 
R. Cortinas, Jorge A Orozco, Adriana N. Bevacqua, • 
Miguel A. Mastrogiácomo, Marcela A Bordenave, 
Bárbara I. Espinola, Teresa H. Ferrari de Crrand, Juan 
M. Gariglio, Graciela I. Gastañaga, Norma Godoy, 
María A González, Enzo T. Herrera Páez, Liliana 
Lissi, Silvia V. .!VIartínez y Irma F. Parentella. 
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